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/\jt> 49 __ Las'publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar dje cada uña dé ellas' se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

' la Provincia. (Ley, .800, original N9 204 de Agosto 14’de 1908). .. ’
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Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Derogar; a partir dé lá fecha, el Decreto 

N9 4034. del 31 de Julio de 1944,’

Art. 29 Modificar parcialmente', entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decretó N9 3649 del ■ 1 !■ de 
Julio 'dé 1944. - ■*

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN. OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier punto de lá 
República o exterior, previo .pago de la suscripción.

í’or los números sueltos y la suscripción; sé cobrará:

Número dc$ día ................ . $ 0.10
atrasado dentro del mes .... • » 0.20

• <” de‘ más de -1 .mes .hasta
<-g i ano. ........................ .. • » Ó. 50

de más de 1 año ..." • • 1.—
Suscripción' mensual ........................................ •é 2; 3,Ó

trimestral ... • » 6.50
semestral ..............4. ..............; 12.70

, " anual 25:—
I Art. 109 — Tódasi las suscripciones darán comienzo 

invariablemente • el. I9 del''mes siguiente al pago de la ' 
suscripción. ‘ .

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del rites de su vencimiento. ■

[ . Art. 139' — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL «e

¡ ajustarán a la siguiente escala: ■

Por cada publicación por- centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como 'un centímetro, sé cobrará 

UN PESO VEINTICINCO' CENTAVOS m/n.''(<$ 1.25). ‘ '
' .. '' ' • > ■ -• . .. ; '

Los > balances u'otras publicaciones en que la distribución desaviso rió séá dé . composición corrida, se percibirán los 
derechos pór centímetro utilizado y por columna. . _ ’’

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en él BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, elt) ]
siguiente derecho’ adicional fijo:

I9
29
3°
49

,Si ocupa menos de 1 /4 pág. ... ..... . . . .'. . . . . • • ■ ......
De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág,................ ... :........... _ . , . . . ...

”1/2” " J ” ... ...... ... ... ... .... . 
. ” uña página se "cobrará en la proporción correspondiente

9 !■-
" 12.-
" 20.a-

' b)
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d) PUBLICACIONES' A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del I 9, 
mino que tengan que insertarse por dos„o más días, regirá la siguiente tarifa:

’/8/949)-. En las publicaciones a ter-

Texto ño mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:.

Sucesorios ó testamentarios . ... . ... . . i • • • • ■
, Posesión treintañal y .deslindes, mensura y amojonam.
Remates de inmuebles' .....■„ . . ■. ... . • • • • • • • • 

”, Vehículos, maquinarias y -ganados, . ..; ...
■ \ . Muebles y,útiles de trabajo,

Otros edictos judiciales," . . ¿ ...................   . . •; .. ... . • •
Licitaciones, ......... ................  ... ... ...
Edictos de Minas, ... ... ... ... ... .
Contratos- de Sociedades,. ;......
Balances, ......... ........... . . . .. .. • • • 
Otros avisos, .. . ... ... ... ...... ..I .....

- Hasta Exce- Hasta Exce - Hasta Exce-
i 10 días dente- (20 días dente- 30 días dente

>■
' ■ 1
$ $ $ . s

•• ,15. — - T'. — cm.. 20.— 1.50 30.— 2,-r- cm.
20.— 1.50 -40.— 3.— 60.— ,4.— ••

25.— ■2.— 45.— 3.50 60.— 4.— «•

20.— 1.50 .'35.— 3.— 50.— 3.50 »♦

15. — ' 1 .— ' 25.r— 2.— 35.-3.— ■ v ■
¿ 2Ó._ 1.50 35.— 50.— 3.50 >»

25.— 2.— 45'.—
1.50

60.— 4.—
- 40.— 3.— - 1- \ — 1 III . —
\30.— 2.50 - -i- '---  . • •

30.— - 2.50 50.— v.-i 70.— 5.—
20.— 1.50 40.— 3.-r- 601— 4.— ' •«

o -

.Art. I59-—;Cada publicación por el término, legal so- 
. bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.-— 

en los siguientes casos:■ - ‘ .
Solicitudes de registro: de ámpliadón^de notificacie- ■ 

nes de' substitución y de renuncia dé Üñá marca. ? Además ‘ <

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centf 
‘ metro y por columna. - , • .

í '.Art. 17° — Los balances' de las Municipalidades • de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de-'una bonificación del. 30 

■ y '50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.,*

■ Faginas -

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PUBLICA: '
N° 180'7! de','noviembre 24 de. 1949 — Liquida pnq Apartida al .Hotel Salta, -......... . ........................................ .
'7'18072 ", . ■ Liquida- una' partida" a don Juan P.eck, ................ .............. '■■■■•■..............

'■ "*■  18073"" " ' " ‘ " — Liquida una partida al Ho-bilitado Pagador de la. Cárcel, ......
" 18104 " " " " " — Qoncede licencia al 'Jefe.de Procuración de Fiscalía'de Gobierno,

• ■"Í'ÍSIII. " ; 25 " " — Acepta: la renuncia, presentada, por . un 'Sub-Comisario , de .Policía,' '.. .
'. " 18112' " " " " " —Designa titular-'para una' Escribanía-de Registro, ...........................
•"18113 "■ ■—■ Adjudica la1 provisión de'útiles de escritorio,

18114 " " " " — (AGM) Insiste en el cumplimiento, de lo dispuesto..por varios decretos,‘.í, ... . p. .*') ' ■ •
- 181'15 " — Acepta la renuncia presentada por. un Juez de Paz, ..... ti......

■ •",< ■ - ■ , ..... ■' -5 .
" 18-116 , -"t. . "• Aprueba ' qpa resolución dictada ' por. Jefatura de Policía, ....... ..............

•18117- " " ." —Acepta la renuncia
Í8Í20 " • " ; , "— (AM) Insiste en el
Í8121 " " " " — (ÁM), Insiste en el

''."•18122 " " " " " — (AM) Insiste en el

25

presentada por >un-celador d,e._Id Cárcel,- 
cumplimien'tq de! decreto.N*  18119-49, .........

cumplimiento 'dél decreto N9 17737-49, .. . 
cumplimiento del decreto N9 18027-49^

18136 .26- " ■ " —- .Traslada) una mesa, receptora de' votos,
18.1’37 " •• #/ H " — Traslada una mesa receptora de votos,
18138 . ■_ . — -Traslada' una mesa receptora--.^ dé votos,
18139 " •_ ’. .'! - —- Traslada una mesa receptora, de votos,
18143’ n •• ¡1 *■ II ■ " — Traslada una mesa .receptora, de votos,

DECRETOS DEL MÍNISTERIÓ DÉ ECONOMIA,. FINANZAS Y. OBRAS PUBLICAS : . • .. '.
• • N9 I8103/de.moviembre 25-de 1949 -r-.(AGM) Inéiste 'en"'el cumplimiento del decreto N9 17162, .......................................

" :— Reconocí un crédito a. la Cía. de, Electricidad-, ......... ........ .............
" —‘Dispone se pague ;una partida a Direc. Gral.'de Agricultura, Ganadería y Bosques, 

” >— Aprueba la recepción definitiva de las obras realizadas en las Comisarías 1? y 2’, . 
" — Reconoce-'una partida- al Sub-Directór de' la Escuela Agrícola de'Cafayaté, j.
" —Asciende a un empleado de Dirección General -de Rentas, .......

" -X Concede licencia a una empleada de Dirección Grál. de Rentas, ....... ......... ...
" .—.Aprueba «Ja recepción definitiva de la .obra “Estación Sanitaria de «El Talai"',
" —.Autoriza á Direc. Gral. de Agricultura, Gqnqdería.y Bosques a'emplear diez .obreros, 
" — Dispone se pagúe una partida g don Sebastian Cdtanzaro, ........................ .' r»..:........
" —.Dispone se.pagúe.tina-partida a la Sociedad Rural Salteña, ...»....... . ........
" — Dispone la apertura de un crédito,’. .. . . ................................................... . . .....................

" —Aprueba un "convenid ,'süscripto entre Dirección General dé Agricultura,- Ganadería .y 
Bosques y la Asociación de Fomento Lechero ' de Salta; ,.-........

" —.Asciende á personal de Dirección General de Suministros, del Estado;
" — Designa personal para Oficina -de . Compilación Mecánica) ... .•.
" — Dispone se. pague una parlida . a la Cerámica Provincial). . ....:..........      :
" —.Designa, un empleado' para Dirección General de Arquitectura y. Urbanismo,

" 18123
''"18124

’" 18125 ’
18.126 

"18127

" 18128 " 
■'18329 " 

’ " 18130 ' "
" 18131 "
" 18132 . "
" 18133' "

' 18134

18135 '
1814*0  
18141 

.18142
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: - ' '
N’ 889 de noviembre 26 de 1949 — Anula patente por concepto de venta de mercadería generóles, ....... ...'. t....'....... . H

■ " 890 ” " " " — Declara desierto los recursos de apelación y nulidad interpuesto contra una senten-
c cia de remate, ............. ' '................................................................ ..........i............ • H

■■ 891 " . " ‘ " — Designa un funcionario de < Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para que
instruya uñ sumario'•'administrativo, .....................      , - H

" 892 " " " " " — Anula patentes por diversos conceptos, ............................... ,.......... S.......... .  . U
" 893 ’’ " "■ " " —Prorroga el plazo, de terminación de una. obra, ...._................... .,................................... H

EDICTOS DE MINAS - .
No. 5465 ¡i- Solicitado por Francisco Valdez Torres, Expediente N9 1660-V, al 12

EDICTOS . SUCESORIOS 
No.'
Ño.
No.
No.
No. 

' No.
No.
No.
No. • 5446 

No. 
No¿

... No.® 
No.
No.
Ño.

• No.'
No.

. No.
No.
No.
No.
Nc¿
No.
No,
No.

’. No.
, No.

No. 
No.
No.
Ño.
No.
Ño.
No.- 5369 — De
No. 5368 — De
No. 5366 — De

5479 — De don ’ Pedro Juan- Aguilar Benitez, -----------------..------
5475 — De -don S.alomón Malek, ........................ i A ......................
5472 — (Testamentario) de don. Juán’.Simeón Yulán, ... .......... i..............

— De doña Josefa Recchiuto de Di Francesco o etc.,.............................
doña María Luisa Ibáñéz de Pastrana, ..... .. ........................
don Juan Bautista Carrizo, .............. -....................... .
doña Isabel Burgos, .................. y.............................

De doña María Araoz' de.Figueroa y María Angélica. Figuéroa, 
De

5441 7^ De
5436
5432'
5431 — De
5430 — De
5429 — De
5427
5224
5421
5416
541.5
5413

5470
5467
5464
5459
5448

— De
— De.
—. De

12

12
12
12
i2

don : Camilo Gómez, ....... . .....................
don Andrés Fiorillo, ....... .......................
doña Aurelia Benavidez de Guerra, ?.

15
13,De

De? 'don Benjamín Livarqna "o etc., ...............
doña Carlota Sarmiento- de Barroso, .........
doña. Fabriciana Ortíz. .de Lugones, 
don José María Sotó,..-4...».............. 
don , Pablo Ramón o Ramón Pablo Elias, 
don David Burgos, ____.
don Federico José Montalbetti, ............. ........
don Rufino Gonza y otros, 
doña Valentina Sajama de 
don Sebastián Di Pietro, 

don Juan- Castillo,. .
don Juan Herrera, ...............
doña Aurelia Benavidez de Guerra y otro, 
doña . Elvira,. Constantino Yanzi .y otro, .... 
don José, -Márinaro,........,........ .. J............

otra? ........................... .

— De
— De
— De
— D.e

.13
■ .13 .
.. 13-

13 '
. .13

Molina ... é - . . ............  . . ........... .  ............. ■ ■ 13
, ; . ................... ...  . , , .............. .5....... 13

.. ,. 13
•J 13

- De
•5412 — De
5411 — De
5403 — De
5402 — De
5401 — De
5400 — De.don Nemesio Vilte
5398. — De don Angel Marinaron Aliberti '(o etc., ....
539.5 — De Virginia Elvira1 Cabezas de Bravo, .............
5378 — De don' Aurelio Diez Gómez,' ... T....................
5377 — De' doña Bernarda Joaquina Miranda de. Ortíz; 
5375 -- De 
5372 — De

doña Milagro Rivero de triarte, 
don Cruz Funes, ..............
don Mamerto Navamuel......... . . .
don\Abraham Benito Romano, ... 
don Eladio Corbalán,

13
13 
ia-’

13
13

- 14
u
14 :
14 

•14
14

’ 14 >

13 ' •

POSESION TREINTAÑAL •
No. 5463 —Deducida por Ji?an Patta, ......... ’.......................................... ........................ . ................. . .......... ................................ . ’ ■ M
No. 5462 — Deducida. p'or Juan 'Patta, ......................».. ........................ .'....................................  '.. .......... . ........ : 14
N’ 5458 —■ Deducida por María Rodríguez, ................ . ........... ......... ..................................... ............ '... ............. 14
No. 5419 — Deducida por don Adolfo Robles,’........................................ '................... .« ............................■. ...’........ ...;................ 14
No. 5417 — Deducida por doña Antonia Orozco de Digan, •• • ... - ......... '-............ ....................................... ' 14 ed >c
No. 5397 — Deducida por Laurentina Sandoval, ...... ... . . .. .................. '....................... .......... . . 1,............  .15

' No. -5392 — Deducida por' doña Filomena Monasterio, ........ 7.......... .. .'............................................................................................................ 15
, No. 5384 — Deducida por Calixto Fortunato López, ....'... . .........1. .............. .. ............................. ». 15

No.‘ 5382 -P'Deducida- por-don Napoleón Burgos, ..................... ...............................,v................................................. •' '" 1 15
Nó. ’ 5371 —Deducida por don Leandro. Baldomero Ocampo y otros, ......................   \ 15-'
No. -5365 — Deducida por don Helal Ayub, ...................   .'.................L.........................  15

r DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO • ' ...... •
- No.-f-5487 ■—•. Solicitado por doña María González de Cornejo y otros, ... .'............................. . ................... .........
i No. 75414 — Solicitado, por Gregorio Tobar,* ........... '........... ■ •. .. . ,.................   . . . ' ... .’

No". 5407 — Solicitado por .Manuel Medina, .................. '.............................. . . ,.......

REMATES JUDICIALES / . _ . - .. , ' .. '
No.. 5483----Por Martín Leguizamón, juicio "Sucesorios' de Cárm'en Toledo de Nieva y otro y Testamentario dé. Aurelio

Nieva,'........................ ...A*............................. ’ . J
■’ No.; ''5473 — Por Luis Alberto, Dávalos, juicio "Ejecutivo Baldomero Alejandro,-Martínez vs. Ricardo León,  ....... .

■ No. 5451 — Por Ernesto Campilongo —Juicio Sucesorio de Bonifacio_Torres—,   .................. ................
No. ‘ 5440 — Por José María Decaivi, "Ejecutivo— Antonio Mena vs. Sucesión de Macedonio L. Rodríguez, ...i..'.......... ..
Tío. 5435’— For' Martín Leguizamón, juicio “Alimentos pro visorios-y litis a expensas Isaura V. de Leechvs. Juan Leech,

15 ál 16 
. 18

15

16
16 
ie
1.6
16
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REMATE RE CABADLOS REFORMADOS: . ' -- '
No. 5490.— De yeguarizos “pertenecientes al-«^egmíieñto 'N9Í 5 d=¿ Artillérícy Montada Reforzado, .

PAGINAS . . i

16

- * . ’ í ' ’
16 a! 17 '

RECTIFICACION' .DE PARTIDA y.
No. 5474-— De Blanca'.Azucena. R

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS: . .
No. . 54'69 —' Del aserradero 'y obraje ' de’ propiedad- ‘de "Diego Martínez -Moraleda, -.!'..;..  . .... . .............................    17

TRANSFERENCIA- DE CUOTAS SOCIALES: . . . 7 ‘ ’ -
No. 547*6  —’ De urió dé"los socios de la-razón social '‘Cristalería Capobianco - Capobianco' y Stephdn" -Spc. de Resp.

Limitada,' ........................................  ..........._•....................................................... .17

CONTRATOS SOCIALES • . • ’ '
’ No. 5484 — De la--razón- -social. -'-'Freille--Hermanos ■ —Soa.. de.-Resp.- .Ltda.-v>"........ . .....................-...........r, ..-. .................. . 17. cü • |8

Nó. 5471'_  De la razón social "Saravia y Bctelli, Sociedad- de Responsabilidad Limitada", .......     .1.8 cd . 20

COMERCIALES
No. 5485 — Incorporación, de la .Tienda “El Gaucho", a La Soc.- de Resp;-Ltda. Salvador Nallar é Hijo, ..te.... 

ADMINISTRATIVAS: ‘ 1 , . .
Ño. 5486 — ReCoriOcimiéiito de derecho' a! -uso del' agua -pública’ s|p: Aquiles •Casales;" . "te. : -.te-.• '. ■■■■■■ . 
No. 5455 — Reconocimiento de concesión de agu.a pública s|p. losé Ricardo Chagra, r.
No. 5454 •—Reconocimiento de concesión, de agua pública s|p. 'Luis. Linares, s.¿te..-.
No. '5453Reconocimiento de concesión-de agua pública s|p. Carlos y Manuel--Serrey,' -. 1.................... ........
No. 5452 i— Reconocimiento.de concesión de uso del agua pública s|p. Roberto-'Hemsy; ;.“.te....
Ño. 5447 — Reconocimiento.-de concesión de agua pública s|p. Márdos Ábraham Gutiérrez; ...te.....te....;
No. 5445 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Salvador Agolino —Eipté?N? 361848,
No. 5444 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Salvador Ágolino-—Expíe.-N»’361848'(Bi¿), .........
No.í'5443 — Recdnócimieihto de concesión de agua pública s|p. Santiago y.'Cletó -B.--Flores;^.»•
No. 5442 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Agustín Martínez, ...................... . ...................................

20

’ ■ -20
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'--20 ' 
.<■ E520 '
...h ...••? 20- .cd ’.'21 ,
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LICITACIONES PUBLICAS: . . „ \ ‘ '
No. .548'2 — De Administración Gral. de Aguas de Salta,, para-“Refacción, edificio existente de la Using. de Tartagal, .(li- ■

citación N’ 7)“, .................... ................. ............ ' ' • ’ . -
Ñor'5481 —De ’ Administración de Vialidad de Salta, para la ejecución de las obras ’del camino de Abre 'Lizoite a 

Santa Victoria (licitación N9 6),- .  j '■ .. ’ ' - '. 21,
No. 5466 — Administración de Vialidad de Salta, para la ejecución de varias obras (licitación N’ 5),—...............----- , .
No. 5434 — Direc. Gral. de - Arquitectura y Urbanismo, para la construcción de una Escuela Primaria en “La Merced", . 2í al 22-
No. 5433 — Direc. Gral. de Aguas y Energía Eléctrica, para la construcción de las Obras Civiles de la Cential’Hidroeléc-

trica “Río Corralito" (Salta), .................................. " ■ ....... ........... 2¿ .

LICITACIONES PRIVADAS: 7 X . >
.No.' 5478 — Direc. Gral.. de Agricultura, Ganadería .y Bosques, parala; explo.ta.ción .forestal de fracciones del lote fiscal-

3 del Departamento San Martín, .............................. ..’.................. . . • ............. . .-'"te

AVISO A LOS SUSCRIPTORES • - . . . . Zz

AVISO í A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 22

MUNICIPALIDADESAVISO A LAS

AVISO DE SECRETARÍA DE. LA NACION

JURISPRUDENCIA
N?. 926 — Corte de Justicia — Primera Sala — CAUSA: -Ordinario —Filiación Natural y .petición de herencia—. Juan Flores ’ 

- r por su hijo A.ntqnio Banrientos vs. Súc.'Marica Barrientes, ...... .............. . . .-...............    ..........'_ :_— . - -._ ____ __ _ . ____ ____ á_-__ L______ :_____ ■ ' -- --- --------- :--------- < ‘‘U.*-*.
22

MINISTERIO DE (GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA \

Decreto N9 ,'18.071-. -G. • •
Salta, noviembre 2,4 de 1949.-
Anexo B —- Orden de Pago N9 423.
Expediente 'N9 2739-49 y agreg. 2666-49.
Visto estos obrados en. el que el Hotel Salta,- 

presenta factura por la suma de $ 131.50 por 
el concepto que en la misma se expresa; y 
atento ío informado por Contaduría General,

El Gobernador-de la-Provincia
' D É C-R-E-T-A- -:.......

Art. I9Previa intervención.¿de -Contaduría
• General, liquídese~pof Tesorería General a fa-/

$vor del HOTEL SALTA, la suma de CIENTO? Decreto N’ ■ I8.072-G.
50|100-'M|N. 
factura que 
debiéndose

B„ Inciso. I,

TREINTA Y UN PESOS CON 
($ 131.50), en cancelación de la 
corre agregada á estos obrados;

imputar dicho gasto al ©Anexo
Otros. Gastos, Principal a) 1, Parcial -18 de la- 
Ley de. Presupuesto ' en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, - insér
tese en el Registro" Oficial’ y"-archívese. 1

k - . ’ EMILIO ESPELTA .
Jorge Aranda

; Sub-Secretario de Gobierno, J. é Pública 
■i Interinamente. a cargo de la Cartera

Es ' copia:" . ■ ■ -.
> A-' y¿

.Oficióle Mayor: de Gobierno,, justicia-é I.,.p.ública <

Salta, noviembre 24 ’ de 1949.
Anexo B — Orden de Pago N? 424.
Expediente N° 1869|49 y agreg. 2869)49.

. Visto este expediente en el que parren ■; las 
actuaciones' relativas a la provisión de un cua
dro pintado al óleo, del Ex-Gobernador doctor'• 
•Lucio Cornejo, para integrar la galería '.dé Gó- ' 
bernadores, ejecutado por don Naum Peckj y ' 

i atento lo informado por Contaduría General,

EL Gobernador‘de la'Provincia 1

. D-E CRETA:; ■; ' , .

Art? I9 — Previa intervención de Contadu
ríaGeneral, liquídese por Tesorería General’' 
jde.'la Proyincia, .a( favor-dél^pintpr dqn NAUM- 
.PECK la - suma, -'.de- ÚÑ- MIL_ PES.OS ,M|N. 
($ MOOOJ, -.por.’', el- doncepto ¿prece,djéntemente 
expresado y con’imputación al ‘Anexo C, In-

Reconocimiento.de
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ciso I,-‘Otros Gastos,Principal b) 1, Parcial 31 I 
.de la Ley -de Presupuesto en vigor. j

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, ins-;-- ¡ 
.tese en e¡ Rejistro Oficial y archívese. !

• EMILIO ESPELTA
. - Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente .a cargo de la Cartera

Es capia:
A. N.‘ Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

. Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, :
■ese en el Registro Ofic’ci! y archívese

■ EMILIO ESBELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secrétario‘ de Gobierno, J. é In. Pública 
Interinameente a cargo de la Cartera

Es copió:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno,'Justicia é I. Pública’} d¡

Y •
insér- ! , Que ppr decreto N9 356, de fecha 11 de Ju-

’ nio de 1946 se concede al Escribano recurren
te un Registro Notarial (sin número), en ca
rácter de "titular, cuyas funciones ejerce en la 
actualidad; '

Por ; todo ello; 'atento los informes de la 
Excma.. Corté de .. Justicia, del Colegio de Es
cribanos y ,1o dictaminado . por el señor Fiscal 

Estado, en estos obrados,

El Gobernador do la Provincia

Decreto N9 18.111-G.'
Salta, noviembre 25 de 1949.
Expediente N9 7846|49.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía, eleva renuncia presentada por el- Súb- 
C’omisário de 29 categoría, de Los Noqties 

i (Campo Santo), don Segundo Cajal Quiroga, 
1 .... a it\nírl A r-r l^»cs nnrabnínc

DECRETA:

Decreto N9 I8.073-G
Salta, noviembre 24 de .1949.
Anexo C — Orden de Pago N9 ‘425.
Expediente N9 7280|49.
Visto este expediente en el que la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría soliciat la li-'un raz'ón de-haberse acogido a los beneficios 
quidáción y pago de la’suma de $ 6.910, co- de la Ley de Amparo. Policial,, .
rrespóndiente a parte de los saldos disponibles 
de Partidas de Gqsios acordados por el Pre
supuesto en vigencia, 
.renaición de cuenta; y 
Contaduría General,

con cargo de oportuna 
atento lo informado por

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

El Gobernador di? la Provincia

. - \ .DECRETA: ;
' . • í

A-rt. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a" -favor del HABILITADO PAGADOR DE LA 
-CARCEL PENITENCIARIA,’¡a' suma de SEIS 
MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M|N ($ 6.910), 
con cargo -de oportuna rendición de cuenta y 
con imputación en la siguiente forma y pro
porción: e

$ 670.— gí Anexo C, Inciso- VII, Otros Gas
tos. Principal a)‘ I, Parcial 24, y

.5 6.-240.— ál Anexo G, Inciso VII, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 46, ambas de la 
Ley de Presupuesto vigente. • Decreto, N9 18.IÍ2-G. •

Att. 2.o ’— Comuniqúese, publiquese. insér. i Salta, noviembre 25 de 1949. 
tese én el Registro Oficial y archívese.

‘ . EMILIO ESBELTA
Jorge Aranda

Sub-Secretario-.d.e. Gobierno. J. e I Pública 
Interinamente a cargo de la- Cartera

Es copia: .
A. N. Villada

"Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia él.

Art. I9 — Desígnase.'titular del “Registro nú
mero veintiuno".- ql Escribano Público Nacio
nal, don HORACIO B. FíGUEROA, quien toma
rá posesión del cargo, previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos por' Ley N9 1084, 
de fecha 22 de setiembre del año, en- curso.

Art. ,2b — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el ■ Registro Oficial y archívese

EMILIO ESBELTA ¿ 
J orge Aranda

Art. I9 — Acéptase la' renuncia, presentada ' Sub-Secretario de Gobierno,‘J. é-In. Pública 
■por el señor SEGUNDO CAJAL QUIROGÁ, én 
el cargo de Sub-Comisario de Policía de 29 ca- 

• tegoria de Los Noques (Campo Santo), por'. 
■ haberse acogido a la. Ley de Amparo Policial,,: 
a partir del 1?- de Diciembre próximo.
. Art, l2o.-— Comuniqúese, publiquese, insér
tese .en- el-Registro Oficial y archívese.

- _ EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. é In. Pública 
Interinameente’a cargo de la Cartera-

Es copia: -
A. N. -Villada .

Oficial-Mayor de Gobierno, Justicia é I. .Pública

Pública

Decreto N9 18.104-G.
Salta, noviembre 25 de 1949.
Expediente N9 2890|49. -
Visto el presente' expediente en el 

señor' Jefe de Procuración de Fiscalía 
bierno, Dr. Juan Antonio Urresfárazu, solici

ta licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, 
por razones de estudio desde el--l9 de 
brg hasta.el 15 de Marzo del próximo año;- y 
atento lo. informado por División de Personal,

El Gobernador de la -Provincia

que el 
de Go-

Diciem-

ti

DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, pon .-razones de estudio al 
señor Jefe de Procuración dé Fiscalía de Go
bierno, Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU, 
desde el l9’de Diciembre hasta el 15 de mar
zo del - próximo año.

•' Interinameente a .cargo de la Cartera
Es copia: ‘ 1 ' .
A. N, Villada _

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18.1Í3-G. -
- Salta, noviembre 25 de 1949.

Expediente N9 2917)49
Visto este expediente en el que la Dirección 

de • Asuntos Gremiales', solicita provisión de 

útiles de escritorio; atento lo informado por la 
Dirección de Suministro del Estado y por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

DE<RE T A :

j Expediente N97639|49.
i Visto el presente, expediente en él que el 
: señor Escribano. Nacional, don Horacio B. Figué- 
¡ roa, se precinta con la siguiente solicitud: 
: "S.alt’á, octubre 31 de. 1949. — Señor Minis- 
! " tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú--< - ■ i

" blicá, Doctor J. Armando Caro. — S|D. Ten- 
. " go el agrado de dirigirme a V. S. y por su 
¡ " digno intermedio al Poder Ejecutivo de lá 
; " Provincia, solicitándole, de acuerdo con lo 
( " especificado por la Ley N9 1084 —■ Código 
, " del. Notariado de la Provincia de Salta, del 
, " 22 de setiembre del año en curso, sé desig- 

" ne número de -mi Registro Público, creado 
"por Decreto N9 356, del 11 de junio de 1946. 

' Saludo, -al señor Ministro con la considera- 
" ción más. distinguida. Fdo: HORACIO B. FI- 
."-GUEROÁ"; y / - .

CONSIDERANDO: ■

Que-la Ley’N9-1084,. de fechó 22 dé setiem
bre del año en curso establece en-su art. 77, 
lo siguiente: ’ •

i “Art. 77 — Créase, con carácter excepcional, 
" ocho nuevos Registros que serán- adjudica- 

i " dos a los actuales Escribanos adscriptos y 
" Titulares " de Registros -Provisorios aoncedi- 

• " dos ppr .el. Poder -Ejecutivo, que ejercen ac- 
"tualnientela función notarial, uno de cuyos 

■ " Registros ne reservará por está única vez 
. " para el. actual Escribano de Gobierno";.

a ,1a'LIBRERÍA “ELArt.. I9 ,,— Adjudícase
COLEGIO", LIBRERIA “SARMIENTO y VIRGI
LIO GARCÍA Y CIA.", la- provisión de los si
guientes útiles de escritorio con destino a la 
Dirección de Asuntos Gremiales,. al precio to
tal-de CIENTO SETENTA.Y ¿TETE"PESOS COK 
lojloo M|N.’ ($ 177JÓJ: ....

LIBRERIA “EL COLEGIO":
Una carpeta escritorio de cuero 
Dos carpetas escritorio de -.hule
a $ 15;.— c|u.*  •' ' ” '

Un-fresco tirita sellos -violeta'

5'40.—

" 30..—
" 2.40

LIBRERIA “SARMIENTO":;
.Un tintero'Escritorio de dos tintas • 36
Tres canastos alambre para escritorio 
Tres Reglas milimetradds.de 0.40 cm 
Tres almohadillas para sellos

VIRGILIO GARCIA. Y CIA:
Tres salivaderas enlazadas, chatas $

25.50
8.70

15'.—

19.50

$ 177.10

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presénte decreto' deberá imputarse 

al Anexo B, Inciso I, Oíros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 47, correspondiente a la Orden de

milimetradds.de
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. ‘Pago ■ Anual-N9 14, dé la Ley. de Presupuesto en Policía, eléva’par’a su aprobación Resolución ’do p'Ór’S.’S. él Ministro do Economía, Finan-
vigencia. -- - • , - .. dictada . con- -fecha 21 . del corriente; y atento zas ’y Obfds 'Públicas.
:•--Art.' 3.0 
teser en él "Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA. ■ 
Jorge Aranda

■.SubTSeci-etario de Gobierno, J. é -In. Pública
Interinameente. a cargo dé’ la.. Cartera

Es copia: . .
A. N. Villada ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l.-Pública

- Comuniqúese, publíquese,’ insér- lo dispuesto en la misma,

’ ‘Decreto N9 18.U4-G. ’ ’
■ Salta, noviembre 25 de 1949.

Exp. N9 15.443|49 y agregs. 6744|49, 6843|49, 
7323|49, :73D5|49, 7306|49. ’:
' Visto los decretos Nros 17796, 17761,. 17739, , 

’'17840, 17798 y 17799 de fechas 10, 7, 7, 14,. 10 ' 
y 10 del niés en curso, respectivamente, .por

• , los ,que';se liquida un importé total, .de $ 7.555.—’ 
a favor de ’ Termas Rosario de la Frontera 
S. A. Hotel Salta, por los conceptos que- se. de-.’ 
tallan en las facturas corrientes . en ’ las -mis
mas; y atento .-las observaciones formuladas | 
por ’ Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
■en Acuerdo de Ministros 

‘DECRETA:’
Art. I9 ’ — Insístese en el cumplimiento de 

lo dispuesto1 por decretos Nos. 17796, 17761,
’ 17739, 17840,‘17798, y .17799, de fechas 10, 7, 

7, 14, 10 y 10 del mes en curso.
-Aft. 29 — El'presente’ decreto será refrenda-, 

<db por -S. S. el Ministro de Economía, Finan- 
zcisj y Obras Públicas. _ ” -

' Art. 3o. —. Comuniqúese, publíquese,-- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EIVKLIO ESPELTA
Jorge Aranda

” ' Jaime Duran .
Es copia:

¿ A. N. Villada , ’
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ,é I. Pública

Decíeto N9'J8.115-G. ’
-’ Salta,’ noviembre : 25 de- 1949.

Expediente N9 7532)49.
■Visto la, renuncia interpuesta,

• - 'El Gobernador de la Provincia

. . .. D E C RE T A : . .
;:Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor VICENTE. PULITA, en el cargo de 
Juez dé Paz Suplente del 'Distrito Municipal 

--ke.CORONEL.JUAN-SÓLA (Rivadavia).
Art. 2o. ' — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en’ el -Regii-iro Oficial y archívese.

■ ’ EMILIO ESPELTA
< . Jorge Aranda

Subsecretario’ de Gobierno, J. é I. Pública, 
'‘''■■interinamente a cargo de la Cartera 
/. És -copia: z .

Ar N.’ Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 ..18.116-G. ' ■ '.
Sál.tá, . noviembre/25 de 1949. . . ( .
Expe.díénte 'N° 7836|49-

’ Visto éste expediente en el que Jefatura dé

El . Gobernador de la Provincia

dictada 
del do
ló sus-

con anterioridad al día 21 del mes' en

Comuniqúese,' publíquese, inséi ,2oí

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébase la Resolución 
por.'Jefatura de Policía, .Con fecha 21 

’tual, por la que sé dispone levantar 
pensión - .que en el ejercicio de- sus funciones 
viene sufriendo él’ Agente de’ la. Súb-Comisa- 
ría de Policía de.-Los .Toldos, don.LUpiO CAS
TILLO, 
curso.

Are
tese en el Registro Oficial y archívese.-,

. EMILIO ESPELTA

- ■ Jorge Aranda
' Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública 

interinamente a .cargo de la Cartera

Es copia:
; A. ‘N. Villada

I Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é' I. Públiccl

■Décreto N9’ 18.117-G.
Salta; noviembre 25 de 1949..
Expediente' N9 7,838|49, ,
Visto éste ■ expediente en el que la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría, eleva renuncia pre
sentada por el. Ayudante 89 (Celqdor) de di
cho- Establecimiento,..’don Ruperto Vilte,

■- El Gobernador de la Provincia

: , DECRETA.:’

Art. I9 ' — Acéptase' la renuncia presentada 
por el 'Ayudante 89 (Celador) de la Cárcel 
Penitenciaría, don RUPERTO VILTE, q partir 
del . día'26 del mes en, curso.

Art. 2o. — Comuniqúese,. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial- y archívese.

EMILIO ESPELTA

Jorge Aranda
Sub-Secretario dé Gobierno, J. e In. Pública 

Interinameente a' cargo de la Cartera

. Es copia:” c. • -
A. N. Villada

-Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Décréto N9 M8.120-G. .
Salta, noviembre 25 de 1949.
Expediente N9 2613|49.

• Visto él decretó N9 18.119, de fecha 25 del 
corriente, por. el que se liquida a 'favor de Ro
tisería y Bar. “La Castiza" la suma de $ 600 

-por una cena servida en homenaje de’ la De
legación del Club Boca Juniors; y atento las 
observaciones formuladas por Contaduría 
neral, .-

Gé-

E1 Gobernador de 1“ Provincia .

en Acuerdo de Ministros,

, . y . D E,-C RETA;:

1? :— Insístese en el cumplimiento de loArt.
dispuesto, por decreto’N9' 18.119, :dé fecha 25 
del, mes en-curso. ’ .

Art. 2? — El'presente decretó será refrenda-

Art. 3o. —'Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese. -

■ - EMILIO-ESFELTA \- 
' ■ ' ’ Jorge Aranda

-Sub-Secretario de Gobierno, J. é In. Pública 
Interinameente a • cargo, de lá Cartera 

Jaime Duran
Es coda: ■
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia’é I. Púdica

Decreto N9 18.121-G.
Salta, noviembre 25 de 1949. , .
Expedienté N9 2679)49. ' ’ - •
Visto el decreto N9 17.737 de fecha-7 del mes , 

én cursó, por-.el que se liquida' a' favor del ' 
Diario .“Norte" la suma de $ 66.— por publi
cación de un' aviso titulado “Comunicado a 
los. Gremios"; y .atento las observaciones for
muladas por Contaduría 'General, ’

- El Gobernador- de I’a Provincia 
en Acuerdo - de' Ministros
' . D E C R E T A:

Arf. I9 —"Insístese en el cumplimiento' de lo 
dispuesto por ' decreto N9 17.737 de fecha 7 
.del mes. én curso, correspondiente a la-Orden 
•'de Pago -N» 378. ’ ' . Y-
--lArt.*2 9 —- El presente decreto será refrenda
do -por S, S. el Ministro-de Economía, Finan- 
cas y Obras Públicas.
. Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 

.89 -en- el Registro Oficial y archívese.
. -EMILIO ESBELTA. - ’’ 

Jorge Aranda
Sub-Secretario .de’“Gobierno-, J. é In. Pública 

Interinameente a cargo de la Cartera
‘ Jaime Duran .
Es copia: ...............
A. N. Villada

Oficial Mgyor .de Gobierno, Justicia, é I. Pública

Decreto N? 18.122-G.
. Salta, noviembre 25 de 1949. ,
Expediente N9 2730|49. ■ .
Visto el decreto N9 18.027 de fecha 22- del 

mes en curso, por el que se liquida a favor dé ' 
la Florería “Ebber" la suma de $ 1.120, .por 
provisión de flores en distintos actos oficiales; 
y atento las observaciones ■ formuladas ’p’or 
Contaduría General, ’

El Gobériiádor de la. Provincia.’ 
.. en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A:

<- Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto, por decreto N° 18.027 de fecha 22 
del mes en curso, .correspondiente á la Orden 
de Pago N9 415., ....

’Á’rt. 29 — El presente decreto será refrenda
do ‘por S. S. el Ministro'de Economía, Finan
zas y Obras Públicas. ‘ ,

■ Art. 3o, —, Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro, Oficial', y- archívese. •

. EMILIO. ESBELTA.
, ■ . Jorge Aranda

.-y .-Jaime-Duran .-
■pÉs-copia:.
'.A. N. Villada • " . ' ’ .•-?
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é.I. Pública
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i Decreto N’ 18.136-G.
Salla, noviembre 26 de 1949.
Expediente N9 ,7869|49.
Visto la siguiente presentación de fecha 25 

de noviembre en curso, del señor Presidente 
del .H. Tribunal .Electoral da la Provincia, que 
dice: ' ' '

■ "Salta, • noviembre 25 ' de 1949. —' Al señor 
" Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública. 
" S|D. -Tengo el agrado de dirigirme a V. S. 
" remitiéndole, a los fines consiguientes, el des- 
" pacho telegráfico, del Presidente Titular de 
" la mesa ! de Chorróarín, don Leonardo Sara- 

via, haciendo. Saber que la 'oficina de. Re- 
" gistro Civil no ofrece comodidades para el 
" acto electoral pidiendo se la cambie a la 
" Escuela N9 10. — Salúao a V. S. con dis- 

. tinguida consideración. Fdo. DAVID SARA- 
" VIA. - Presidente".

. Dados' los fundamentos de la Presentación 
inserta y en uso de la facultad que lé acuerda, 
el Art, 30 de la Ley de Elecciones Ñ9 122,

RI Gobernador de la Provincia .
- DE CRETA:.

SALTA,- NOVIEMBRE 30 DE 1949_ - - - — - —
' mesa receptora de votos N° 6, Circuito 22 del j la mesa .receptora de votos'N9 7, Circuito N’ 
! Colegió Electoral N9 7 —Orán;— de su actual i 7, Colegio -Electoral N9' 3 (Campo Santo), de 

Ingenio sü ubicación anterior' en el Dispensario Anti-
' palúdico; y,. . - '

CONSIDERANDO: . ' ' -

■Que! la Oficina del Registró Civil funciona 
en. un local cedido por la Policía del mencio
nado pueblo, encontrándose en consecuencia, 
dicho traslado-, en contraposición por lo-dis
puesto por’ el art. 30 dé la Ley 122 de Eleccio
nes, ’ ■

‘Por ello,

El Gobernqdor.,de la Provincia 
DECRETA-''

Art. I9 .— Trasládase a la ESCUELA PRO
VINCIAL “Dr. ANTONIO F. 'CORNEJO"‘—Pue
blo—, la mesa receptora de votos ,N° 7, Cir
cuito N9 7, Colegio Electoral N9 3 (Campo' San- • 
to), de su ubicación en la Oficina del. Regis
tro Civil —Pueblo.-r^. '

Art. 29 — Hágase. conocer este decreto, a 
sus efectos, al Honorable Tribunal Electoral 
de la Provincia, y a la Jefatura del Distrito 18 
de Correos y Telecomunicaciones.

I ' Art. ' 3ó. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
‘ Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierrió,- J. S' I. Pública 
Interinamente a cargo de Ja Cartera 

Es copia: . ■
A. N. Villada ■' -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

ubicación en la Iglesia Parroquial, 
San Martín. -

Art. 29 — Hágase conocer este decreto, a 
sus.. efectos, al Honorable Tribunal Electoral 
de la Provincia, y a la Jefatura del Distrito 
18 de Correos y Telecomunicaciones.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el' Registro- Oficial y archívese. 
' : ■ ; EMILIO ESPELTA

' • . Jorge Aranda
Sub-Secretario de’ Gobierno, J. é In. Pública 

Interinameente a cargo de la Cartera 
Es copia: ... .
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decretó N9 I8.138-G, 
,| . Salta, noviembre 26 de 1949.

Visto la siguiente presentación del señor Je
fe del Distrito 18 de Correos y Telecomunica
ciones, don

Art. I9 — Trasládase a la ESCUELA .NACIO-1 ce‘ - - •
í.Tn JxTTá-xr , ‘ j „„ 1 Salta, 25 de• noviembre de 1949. A S.E. elNAL N9 JO, SAUZAL, la mesa receptora de ve- -

tos Ñ9 1 del Circuito 16,'Colegio Electoral'N9 5 "’r'1
„ • , . ’- , , Pública. SD. De mi mayor consideración': !en-— Anta — de su actual ubicación en la Ofici- 1 c ,. . . q o ... . ,, _ . , ' ¿ , í . > qo el agrado de dirigirme al Sr. Ministre conna. de Registro Civil, Sauzal. ’ , , „ r - - . . . ,• ■ ... i , i el objeto de llevar a vuestro conocimiento queArt. 2 — Hágase conocer este decreto, a sus .

. , ,' n, ., ,• t-i . i i -i„ ñdependencia El Tabacal hace saber -queefectos, a! Honorable Tribunal Electoral de Ja 1 , ... , ,
„ . . , T , i • , , , -. ioo A-, el local del Registro Civil de Ja localidad, des-Provincia y a la Jefatura del Distrito 189 de; aJ . i tinado al funcionamiento' de la mesa recepto-

ira de-votos N9 3, Circuito 22, Colegio Electo
ral N9. 7, Departamento de Orán, carece de.’co- 

. modidádes para’ el normal desarrollo del ac
to electoral, por tal circunstancia cree cónve- 

- nipnte que Ja misma puede funcionar en el
Sub-Secretario de 'Gobierno, J. é I. Pública Jóccrl que ocupa la Escuela Nacional N9 157 

Interinamente a cargo dé la Cartera ¡ cis dicha localidad. Sin otro particular,' me es 
. Es copia: ■ grato saludar a S. S. con mi más alta, cansi-

A. N. Villada ' ' i ¿oración. Fdo: Federico Esteban Cortes. Jefe
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública I ,lEl Distrito 189 (Salta)". '

---------- — ' " | Dados los fundamentos de la presentación 
I inserta y en usp.de las facultades que le acuer
da el -ar!. 30 de la Ley de Elecciones N9 122,

h Correos y Telecomunicaciones.
•Art. 3o- — Coniuníquése, pubKqueñe. in: 

tese en el Registro Oficial: y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Amanda

Decreto N9 18.137-G. ' . I
Salta, noviembre. 26 de 1949. I
Visto la • siguiente presentación del señor Je- J 

fe'del Distrito 18 de Correos y Telecomunica- 
cieñes, de'fecha 25 del mes en curso, que dice: 

'.'De (mi' mayor consideración: Tengo el agra
do de dirigirme al Sr. Ministro con el objeta 
de’ llevar a su conocimiento que ^dependen
cia “El’ Tabacal" hace .saber que el local de 

’ la Iglesia Parroquial, destinado, al .funciona-
■ miento dé la mesa receptara de votos N9 6, 

Circuito 22? Colegio -Electoral N9 7, Departa
mento de Orán; carece de comodidades para 
el normal desarrolla. del acto electoral, por tal 
circunstancia, cre.e conveniente que la misma 
puede -funcionar en el local que ocupa la Es
cuela Nacional N9 157, .de dicha localidad. Sin 
otro. particular, me es muy grato saludar a S. 
S. con mi más alta consideración. Fdo: Fede- 

.rico Esteban 
tá)".

Dados los 
inserta y • en

‘ ' da al art.. 30 de la Ley de Elecciones N9 122,

" El Gobernador de la Provincia

Cortes, Jefe del Distrito 18 (Sal-

fundamentos de la presentación 
uso de la facultad que le acuer-

Federico Esteban Cortes, que di

de Gobierno, Justicia .é Instrucción

£1 Gobemcrdor de la ^rnvinrña ■
■ D E C R E T A: ■’

.Decreto N9 18,143-G.
Salta, noviembre „26 de 1949.
Visto este expediente en el que el Jefe del 

Distrito 18 de Correos y Telecomunicaciones 
eleva nota cuyo texto dice:
- “Salta,..26de - noviembre- de 1949. A S. S. 
" el señor Ministro de Gobierno, Justicia é 
" Instrucción Pública. S|D. De mi mayor, consi- 
".deración: .Tengo el agrado' de dirigirme ql 
" Sr. Ministro con el. objeto de llevar, a vues- 
" .tro ' conocimiento que n|dependencia “EM- 
" BARCACIQN" ■ hace saber-que el local del 
" Registro Civil de la localidad de ."DRAGO- 
" NES" destinada al funcionamiento de la me-

Art. I9 ■— Trasládase a la ESCUELA NACIO
NAL N9 157 —INGENIÓ SAN MARTIN— la me- ,
sa receptora de votos N9 3, Circuito 22 del | " sa receptora dé-votos N9 cinco, Circuito 26,- 
Colegio Electoral N9 7 —Orán— de su actual ” Colegio .Electoral Ñ9 8, Departamento Gene- 
ubicación en' la Oficina, de Registro Civil ^-In- | " ral José de San Martínj .carece dé comodida- 
qenio San Martín. - • . |" ’ J "*

Art. 29--- Hágas.e- conocer este decreto, a .
sur; -efectos, al Honorable Tribunal Electoral de 
la Próvinliar y a la Jefatura del Distrito 18 de 
Correos y Telecomunicaciones. ’

.'Art. 3o. —'Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO .ESPELTA.
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia -é I. Pública}

" des para el normal desarrollo, pór tal cir- 
" cunstancia cree conveniente que- la misma 
" puede funcionar ,.en el local - de "ESTACION 
" DRAGONES" F._ Q. G. B. .donde funciona la 
" mesa Ñ°. 2,'mismo circuito. Sin otro particu- 
" Jar,-, me .es muy grato . saludar ■ a. S. S.-con 
", mi más. alta consideración. Fdo.: Federico 
" Esteban Corte's, Jefe,'del Distrito-189 (Salta)".

Dados.-los fundamentos deja presentación 
inserta, y. en uso de la facultad que le acuer- . 
da el Art. 30 de la Ley de Elecciones. N? 122,

Decretó N9 18.139-G. — -
Salta, -noviembre 26 de 1949.’ . - ..
Atento lo dispuesto por el Art.’I9 del - décre-- 

.Art.-I9 -Trasládase a la-ESCUELA NACIO-•< to N9 18)070,- de fecha 24 del corriente, por ’el 
NAL N9 157. —INGENIO SA'N MARTIN— la J que. se traslada a Ja Oficina .del Registro Civil

EI Gobernador de la Provincia

DECRETA:

l9 — Trasládase a la ESTACION DRA-Art.
GONES, la mesa receptora de votos Ñ9 5 del 
Circuito 26',: Colegio- Electoral N9 8 General 
José de' San Martín,' de ’su actual ubicación 
en la Oficina del Registro. Civil. •— Dragones.

usp.de
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Art. -29- — Hágase conocer éste decreto, 
sus efectos;' al. Honorable Tribunal Electoral 
de la Provincia - y a la Jefatura del Distrito 
18 ’de Correos, y Telécomunicacionés-., I

Art. 3’ — Comuniqúese, publíqu'ese, insérte1 
.se én el Registro Oficial y, archívese. 7 ,-

7 Wiuó- espelta 
Jorge Aranda 

.Sub-Secretario dé Gobierno, J.. é I. Pública 
Interinamente a cargo,de,1a.Cartera

Es copia: 5 ,'.v,
*A. N.'Villada

Oficial 'Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA
. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

al

Decrét'o N9 18103-E,.
Salta, noviembre 25’d'e 19*49;;

• - Expediente 2461|A y-'2*907|A[49'  '(S.' Sí-, de7 feft- 
trádas).' - ‘ ; ' ' . '. -
' 'Visto el -Decreto -Ñ?- 17.1.62 dél; 30 Hé ‘setiem
bre del corriente" año,. por'él qúe se disponen 
designaciones de . personal en Dirección Ge
neral dé Arquitectura "y Urbanismo;

Por ello, atento a -la observación formulada
- por Contaduría General dé la Provincia, 
mencionado Decreto,

.' t 
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de-. Ministros 
DE C-R E T A : ■

Art? I9 —- Insístese en. el. cumplimiento 
lo dispuesto por Decreto N9, 17.162 del 30 
setiembre del corriente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, jiublíquese, etc.
' 'EMILIO ESPELTÁ ‘ -

* -Jaime Duran
Joí'ge Aranda

•’ ' Salvador Marinaro *
'Es'copió:.

Pedro Sáráviá Cánepa
Ólicidl' -l o de "Economía, F. y "Obras Públicas.,

de
de.

Decreto Ñ9 18Í23-E. . .,
' Salta, noviembre 25 dé' .1949..

Orden dé Pagó Ñ9 519.
del' Ministerio de Economía.

Expedienté" N9T5:541¡949. . ,
'Visto éste expediente en el que corten las 

actuaciones practicadas cori' motivo -dé la pre- 
■ sóntqción eíectuadq por la Compañía de -Eléc- 

tricidad*  dél. Ñorte Argentino S. Á„ cuya .co
pia corre agregada' a fs. ,3 del. presente ex
pediente, én 'el qué reclama a División Indus- 

. tria! de la Cárcel. Penitenciaría,' el pago dé la 
»suma , de $"'3.481 .-L, sin el. recargo .por mayor

- costó de ■ combustible, por suministro de ener- 
1 ,.gia' eléctrica- durante lós meses de' julio ,a di-

^cíeinbre-'der*añó  "19’48; y atento lo' informado, 
por. dontádüríá- General,'1

Él Gobernador de la Provincia

’ '. '.D E C R E T Á :

.Art, J». —-. Réconó'ces’e- un crédito por el. con
cepto precedentemente expresado, -á, favor de

- la 'COMPAÑIA DE' ELEÓTRICIDAD' DEL. NOR
TE ARGENTINO, S. Á'„ por. la súma de $ 3.481

• (TRES MIL CUATRÓCIEñÍOS _ OCHENTA Y

-$ .. ". ’ . ’ - ,
á UN PESOS MONEDA NACIONAL); p§r ¿er.con-*  

cúrrente, las disposiciones' deK Art 65° de' la 
Ley de ' Contabilidad. \

Art. 29'— Previa intervención de Contaduría 
Gen’efál' 'dé la. Provincia, páguesé por Tesore
ría, General d. favor de' la nombrada COMPA-.- 
NÍA ' DE ELECTRICIDAD .DEL NORTE ARGEN
TINO. S. Á.,'la ■súma dé $ 3.481.— (TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA . Y UN PESOS' 
MONEDA NACIONAL), en, cancelación del cré
dito qué, se-reconoce por-el artículo- anterior y 
en concepto de suministro de energía eléctrir 
ca a División ' Industrial de la Cárcel Peniten
ciaría,--durante; lós meses de julio a diciem
bre, de 1948. . .

Art. 3” —: El gasto que- demande él cúmpli- 
niiento dél presente decreto se imputará' al 
Zt.nexo ■ G, Inciso Unico, ■ Otro; 
pal 3, 
gente.

Art.

>s 'Gastos,. Princi-- 
Parcial 3 de la Ley - de Presupuesta vi-

— Comuniqúese) publiquese, etc.

. ' EMILIO ESPELTA '..
• Jaime Duran

"Es copió'- '
Pedro Saravia Cánepa ' !

Oficial lo. de Economía’/ F. y. Obras Públicas.

Decreto. N9 18.124-E.
..Salta, -noviembre 25 de 1949, ■- .>.-
., Orden de Pago N9 520;, 

del,•Ministerio- de' Economía..
. Expediente N9 3793|A]949.

Visto, este expedienté al que corre agrega-, 
da para su .liquidación y .pago .planilla de ha-, 
beres-,del. personal de Guardabosques -depen- 
di.ejite-, de. Dirección .'Generalde Agricultura, 
Ganadería y Bosques, correspondiente al mes 
de-»noviembre- del- año en curso,- la que-ascien
de... ala suma-de $ 1.776;_ y-atento a lo informa- 

tdp - por Contaduría .-General- de la Provincia,
El Gobernado? de la Proviiiciá >

’ ’ - D E C R.E T.A.: -

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General de' la JProviricia, páguese por Tesore
ría General. a favor de DIRECCIÓN GENERAL. 
DE AGRICULTURA,-GANADERÍA Y BOSQUES, 
con cargo de oportuna rendición de ; cuentas, 
-la- suma de $ L7761— (UN‘ MIL SETECIEN
TOS- 'SETENTA Y.'SEIS PESOS MONEDA' NA
CIONAL), -ímpórte que arroja la planilla agre
gada-'a estás actuaciones, en .concepto de ha
beres devengados -durante el mes de noviem
bre en ’curso' pdr- el' pérsdnal. de Guardabos
ques dependiente de esa Repartición.-

' -Art. 29 — 1Él "gasto -que demande el .cúínpli- CONSIDERANDO): . 
niién’tó■ dél présente- decretó se imputará a la 
,dienta 
LES"..'

Art. 3o. —- Comuniqúese, publiquese, etc.

. - • ■ ■ EMILIO ESBELTA
Jaime Duran

'TÑSPÉCCION'.DE bosques fiscá-

Es copia: ,
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. 

Decreto N9 18I25-E.
Salta, noviembre. 25 de 1949.
Orden de Pago Ñ9 521. /

del Ministerio dé'"Economía. '
.Expediente ,‘N9’377.5|R|949.,
Visto' éste' expedienté.' en él qué' corren, las 

actúácibhés' relacionadas- con ■-la aprobación

del acta dé; recepción definitiva de ,-lá .obra 
' "Refección y pintura de jas Comisarías l-9 y 
.2’..de esta Ciudad", cuyos trabajos, fueron-eje
cutados por el contratista.-don Italo Rondoni, 
y la devolución, a favor dé éste de la suma- 
de $ 1.290.31,' valor dél 1Ó% retenido éri.lps 
certificados de la obra ya citada;;y

CONSIDERANDO: < '. . ' ó . .

Que según consta en el acta‘dé referencia 
las' .obras. mencionadas, .adjudicadas por. dé- . 
creto. N9 12.871 de ■ fecha 9 dé- diciembre de . 

.19*48,  sé recibieron de 'conformidad por 'inter
medio de Dirección General de Arquitectura 
y .Urbanismo;; ■ - .

Por ello'y ’atento' lo informado por Conta
duría General de la-Provincia, ,

Ei .GobeXiador de la Próvincia
: - ' ' \ D É C R .E'T.Á : ' - _ . .

Art. I9 Apruébase la recepción definiti
va de la obra "Refección y Pintura e'n las Co
misarías , i9 y'29' dé está Ciudad",- efectuada 
por Dirección General de Arquitectura' y Ur
banismo, ■ según acta de fs. 3. - '

Art. 29 — Pagúese por- Tesorería.General de. 
la Provincia,- previa intervención, de Contadu
ría ¡General ,a, favpr del señor^ITALQ. RÓNDO- 
NL la suma dé $-í.2§0.'31 (Úñ'MIL DOSCIEN-. ' 
TOS N.OVENTA PESOS CON- 31|10D M|Ñ.)-, im
porte correspondiente al 10% (Diez'por ciento), 
retenido de los certificados-dé lar obra mencio
nada, con imputación .a la:cuenta: ."DEPOSITOS 

TEN GARANTIA4;. .
ArL 3o,. — Comuniqúese,, publiquese, ele. \ .

. ■ EMILIO' ESPELÍ^ ' \ •
' . . Jaime Duran \

Es copia:' ■■ • - . '
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo dé Economía, F. y Obras Públicas,,

Decreto N9 18,126-E.' .
Salta, noviembre 25 de 1949. - - • 4 ' ...
Orden de Pago Ñ9 522,. ,L ,

del Ministerio de" Economía.,
-Expediente. N9'3377|A¡49 . (S. M. dé Entradas), 
'■Visto este" expediente en el que el Oficial 

5’ :(S.ub-Director de la Escuela Agrícola Dr. ‘ Ju
dio ‘Cornejo "de la localidad de Cafayate, don 
Miguel G. Mintzér; solicita que' <e Te réco¿ 
nozca. la' diferencia' de' sueldo- entre . el- cargo' 
de'-qú.é és .'titular y él de-rPirectóF,- '-por lós me
ses dé-' abril'a'setiembre 'dél.-corriente año, y

Qué según informé de'Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Bosques y Contadu
ría General dé la , Provincia,dé- lós mismos, 
se desprende qué debe accedéfse. a lo splfe 
citarlo, dándole c’urso favorable al misino; en 
razón dé que éh "sitú’áciqne's análogas se han 
contemplado' éstos cásos; 4

Por ello, ' ■

El Gobernador de
. . . ’ D -E. C R E

' Art. I9 — Reconócese a
(Sub-Director) de la Escuela' Agrícola de. C'a- ■ 
fállate Dr. Julio. Cornejo, don. ..MIGUEL G. 
MINTZER, Ja .^uma<dp ,$ TOO.tt- (CIEN PESOS 
.MjÑ.),‘ iñeñéuaies, importe - de; íá .diferencia de. . 
haberes entré el cargo" dé que es titular y . ek.,

la. Provincia .
T.A: ■ ' ’ /">

favor del Oficial 5?
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' ■ • ■ : t - . .............. .... r
.de Director de la misma, durante los -meses actuaciones relacionadas con la aprobación del . 
de Abril a Setiembre de 1949,

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría. General de la'Provincia, pagúese por Teso
rería General a favor del Oficial 59 (Sub-Difec-
ior) de-la-Escuela Agrícola de Cafayate "Dr.

' Julio Cornejo", señor Miguel G. MINTZER la 
suma de $ 600.— (SE1 SC1ENTOS PESOS 
M|N.), en" pago de la diferencia de haberes*  
reconocidos por el artículo qué antecede. .

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli-
1 miento dél presente Decreto, se imputará al 

Anexo D, Inciso’ll, Item 3, Principal a) -2, Par
cial 1; de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4á.. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime -Duran

■ovisión de 12 sillas con destino a las Inr.r 
acta de -recepción definitiva de la obra Esta- ; {lecciones de Zonas .de las localidades de 
ción Sanitaria -Tipo A en El . Tala (Departa- Oráii, Tarlaga), Macapiño y, Pluma; del Pato 
tiiéfVo de’ La Candelaria); y’ (Departamento Rivadavia), dependiente de Di-

' 1 rc.-c-c’on General de "Agricultura, Ganadería y- 
GONSIDERANDO: ■ gnstjueS/ autorizada por decreto Ñ9 16461 del

Que según consta en el .acta dé. referénda > >uli° de-1949; atento alo informado.-po.- 
las obras mencionadas, adjudicadas a favor Ganlctd-uría General de la Provincia, 
del cdri'iratista ' señcfr Conrado Marcuzzi, se 
recibieron de conformidad por interme.dio de 1 
Dirección' General de Arquitectura y Urbanis
mo;

Por 
duria

ell.o y atento lo aconsejado por Conta- 
General,

El Gobernador de la. Provincia t .
DECRETA: '

Provincia,

El Gobernador de la Provincia

1*  — Pagúese por Tesorería General, 
intervención’ cié Contaduría Genertil, .a

Es copia: ,
. Pedro Saravia Cánepa

Olicici lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

I9 —' Apruébase la recepción definitiva 
obrq "Estación Sanitaria Tipo A en El'

Decreto N» 18.127-E.
Salta, noviemb:
Expeiente Ñ9

■’ Visto
9 Rentas,

ppdo.,

25 de 1949.
' V 3584ÍRI49 (S. M.- dé Entradas), 

lo solicitado por Dirección General de 
en.- su nota de fecha 25 de octubre

Art. 
dé la 
Tala (Departamento de La Candelaria), efec
tuada por / Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, según acta de. fs. 2.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,/etc

' EMILIO ESPELTA
1 . . Jaime Duran

El Gobernador de ' la Provincia
DECRETA:

Art.-I’.— Desígnase en carácter de ascen
so, Oficial ’69 (Tenedor de Libros) de Direc
ción General de Rentas, al actual Auxiliar. 6? 
de la misma, señor VICENTE.'G. PALOPOLI.

Art 2o. — Comuniqúese, publiques-?, el

EMILIO ESPELTA 
• i Jaime Duran

. Es copie:
■’Peclro Sá’ravia' Jan'epa ' ' '

Otf’eial lo. Je E'-'onomia, F. y Obras Públicas

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Olicía! lr>. de Economía, F." y Obras Públicas

Art. 
previa 
suma de.í 600.— (SEISCIENTOS PESOS M|N.)„ 
al - señor Sebastián Catanzaro, en cancelación 
de la factura que por el concepto arribó ex--- 
fresado, corre -agregada a estas actuaciones.

Art. 2“ — ■ El gasto que demande el ■cÚTq- 
•plimiento del. presénte decreto, sé imputará ql 
Anexó D, 'Inciso XI, Item 1,' Otros ..Gasto::, 
Principal b) 1, . Parcial 31 dé la Ley de Pi í- 
«upliesto en vigor. ' • '

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

ÉMÍLJO ESBELTA '

Jaime Duran

Es copia: . - • - . ■ <
• Péctro Saravia Cáriepá ; •
üicial lo. de Economía, F. y 'Obras Pública:

Decreto N? 18130-E. ~ ■ ’ .
. Salía, noviembre 25 de. 1.949.

E:.pac:ente N9 3714-ÍA-949- • i
’VIslo este expediente en el que Dirección 

General de.- Agricultura, Ganadería y Bosques 
soliera 
por el ’ término dé veinte (20) días, para em-’ 
pleqrlos *éñ  las tafeas de traslado de escom
bros, movimiento de -tierra y arreglos varios’ 
-,‘t les ■ alrededores dél Edificio de Ja'Escuela 
Agrícola dc. La Merced, dependiente de esa

1 Repartición; y -atento lo informado por
I l.adufíá General de la Provincia,'

le. autorice a tomar diez obrero:

Con-

Decretó N? ’18132-E. . •
■ Salta, noviembre 25 de 1949. ,

Orden .de Pagó: N? 524, 
del Ministerio de Economía.

Expediente Ñ? 313Í|S|49 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente én el que la Sociedad 

Rural Salteña, solicita colaboración del Gobier
no r)é la Provincia, con motivo-de la realiza
ción-de la 11° Exposición Ganadera, Agríco- 

■ la ,e • Industrial durante, el ‘mes de octubre pró
ximo pasado, concretándose la misma: en uña 
ayuda’ linanciera discriminada, una parte pa
la ser otorgada en calidad, de premios, a los 
expositores y la. oira para coadyuvar a los 
gastos que la mencionada Sociedad Rural ,tie- 
ne que afrontar para '-refecciones de locales, 
organización del certamen, etc.; , .

' Por .ello, - .

i
la Provincia

Decreto N’ 18.128-É.
Salla,. noviembre 25 de 1949. 
Expediente- N9 15.7.75]949. 
Visto' .este expediente en el que corré la

’ solicitud de licencia extraordinaria presentada I ¿rti p '_ Autorízase . a DJREGCION GENE- 
por la Auxiliar 59 de Dirección General de ■ DE ■ AGRICULTURA, GA’NAÚERIA Y' BOS-
Rcntas, señorita, María Irma Lico, atento a las ! 
razones especiales aducidas, lo 'ctc'onséjado j 
por División de Personal y 'estando el caso 
comprendido en las disposiciones dej 'Art. 699 
dél Decreto Ñ9 6611|45,’

• El Gobernador de la .Provincia' '■
DECRETA:

'Art. 29 — Concédese licencia extraordinaria 
por-él término de diez (10) días, con goce de 
sueldo y a contar dél 5¡pfe noviembre én cur
so. a la A'u-xiliar 59 de Dirección General dé 
Rentas, señorita MARIA IRMA LICO.

Art..-2.o —• Comuniqúese, publíquese, etc. ,

ÉMIÜG- ESPELTA
. . ’ .. • • Jaime Duran*

El Gobernador .'de

D E C-R E T A:
’ DJREGCIÓN GENE-

QUES a .emplear diez (10) obreros, por el 
término de véinte (20) días, para efectuar los 
trabajos enunciados' precedentemente; debien
do abonarse los jornales a - devengar, que en 
total ascenderán a. la suma de $ 2.775.— (Dos 
mil setecientos setenta y cinco pesos m|nj, 
c.-tn imputación al Anexó Dr Inciso 11, Item 2, 
Principal b) 4, Jornales, Parcial 1, de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. •

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia: _ • ■
Pedro Saravia Cánepá

Oficial’ lo. de Economía, F, y .Obrar. Públicas

xs copia:
Pedro Saravia "Cánepa

de Economía, F y ' Obras Públicas » . • .

18.129-E.Discreto N’
Saltan noviembre! "25 dé 1949.
ExpÉ-diéñ’te ;N9-" 3Ó02|Kí|49. •
Visto este' expediente en el que corren Iqs

Decreto N9'18131-E. ’
Salta noviembre 25 ¡de 1949.
Orden de-pago’ N? 523, 

áel Ministerio de Economía.
Expediente N9 3386]A|1949. ’
Visto este expediente al que corre agregada 

factura por la suma de 5 600.—' m|n., presen
tada por el seño? Sebastián Calanzaro, por

EL Gobernador de’la Provincia

’ D EC R E TA-: . .-

Art. 1° .-— Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese, por Tesorería General 
de la: Provincia a favor de la Sociedad Rü- _ 
ral Sal-teña, la suma de $ 10:000.— (DIEZ MIL 
PESOS M|Ñ.), como una adhesión.,del Gobier
no de la Provincia a la -Ll9 Exposición Gana
dera, Agrícola e Industrial realizada en el mes 
de octubre próxima pasado.

Art.’2? — El gasto que demande el’ cum
plimiento del presente Decreto, sé imputará al 
Anexo D, Inciso I,’ Otros Gastos,.Principal a) l, 
Parcial'2, de la Ley de Presupuesto en vigor. 
. Art. 3o. — Comüníquesc, 'publíquese, etc.

' ' . EMILIO. ESPELTA

Jaime Duran

Es copia: .
Pedro Saravia’ Cánepa .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.
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•; J ? nación-'mensual , que', para dicho cárgov_prevé ' .,
. ’ ■ la Ley- de-Rresiipueste-en vigor, ql señor.SE-

justicieramente CUNDINO CASTILLO, -con • rétroactividad..‘al día . .- 
• •Víalo este expediente en , el que Direccióhe'la-s , t;átégorías. .del . personal de * Dirección Ge- .

..’ General' de -Comercio'é Iñdusírias, : sglici.td~-.el neígb-de ;Sumini¿tros, ‘der''Es'tado,. dentro’.delj 
. ./reintegro ble'la súma. de $ 1.384.90 m|ñ„- se- -presupuesto, de gastos, de acuerdo ,a..Id labor .

• gún. detalle'qué se formula a fs. 2:. vía., mro-,-que'por imperio de la Ley N9. 808 Orgánica, 
. gaciones- qúe .se originarán ,á-raíz de las iriun- del‘,'Poder 'Ejecutivo Viené ; acrecentándose,- y ¡ 

daciones ocurridas-én-la localidad .dg Metan;
atento a los-comprobantes que se, acompañan,..
lo informado por Contaduría General He “la 

’ Provincia y' estando, el caso comprendido eh 
las disposiciones del artículo- 21- apartado h;) 

‘ .-de*  la, Ley dé Contabilidad; e -.
Por ello,- . ; ■

>' El Gobernador 'de* la Provincia . '
" ' . \ D E C BETA:. ' ;

Art. k9 — Por ■ Contaduría .-General de-'-la -.
■Provincia,' ábrese un. crédito... en la suma- de . ., . . ...
,$-'f;384.90^(UÑ MIL .TRÉSCIENTÓ'S. OCHENTA . Ministerio-dB Economía; Finanzas, y Oi .Públi- P<» aumento, del -personal, ,.a/fih de intensifi- 

. :-Y CUATRQ PESOS .CON NOVENLA CEN-TÁ- cas. D.'GeneralSuministros;,'' ' /: / ' la-producción -de ladrillos qúe deben' ser 
VOS M|N.), e ^incorpórase el mismo al Anexo ' Arl, ' i?'—"Persoñál Administrativo: Con.an- entregados a la Fundácjón,Jí.yúdg Social Ma- 

' . D,J Inciso VIII,’ Otros Gastos, Item. 1, Rrinci- "terióridad aL D :de julio de. 1949, promuévese ' Na Eva Duarte de Perón, para la construcción 
pal a) V.de 4a Ley de Presupuesto en vigor, de categoría al,'siguiente personal: • de ,un Hogar Escuela en. esta Ciudad;

• • Art.' 29 — Páguese 'por Tesorería General, dé-. Dtí Oficial 59 -a. Oficial 29,. al señor Hugir 
. ,*ía  Provincia, previa intervención de. Contadu- Eckhardt; , ■ : duría

ría General,, a favor -de- Dirección General' de
~ Comercio e Industrias, la suma: d&? $- 1.384.90 ñora Agustina Aries 

*■ (UN MIL "'TRESCIENTOS ’OCHENtA Y CUATRO- ¿t. 2? *
PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M|N.), en j 

I1- .concepto de reintegro-de-Jos gastos origina- , 
■- dos con motivo de.la -inundación ocurrida .en-t

;la Idealidad-, de'. Metan, . con, imputación al ' 
Anexo D, Inciso VIII, Otros.. Gastos, Item 1; 
Principar a) 'j-, de la . Ley dg-;,Presupuestó en- 
vigor. ' . ' ” ' . ‘ ■

■ Art, 3.ó. •— Comuniqúese,, publiques^, etc.

''üS!íII4O¿1ESPÉLTA ¡:-
-.'■.' ■ Jaime Darán -;

- Decreto Ñ9.T8133-E. ‘ \
•' Salta, noviembre 25’de 194.9. 

'Expedienté N°- 130'7|Í949. .

Decreto Ñ9 1BI3S-E.
Salta, noviembre’ .25 de .1949., 

. Siendo necesario. establecer
i? ,de ¿julio del Corrithte qñó.1,,;.' .»

Art.. 3*-_ — Comuniqúese, pubUquese, etc..
> ■■ . ¿ ■■ ' ÉMlliíO;ESPELTA"' \ f

■. Jaime Duran •dvE'Poder Ejecutivo
•Ú'.; . A. ■
GÓNSI^EliANDO: ...
' y .>'. . . " Oficial --lo. -de Economía^ E. y Obras Públicas.

Que por’ ello se., hace . imprescindible rever., - - , ,. ■. ■ ' .
las .ási'gnácioñes'qué a lá fecha devenga .el, \ v "... '
.personal '-de 'la dependencia citada,- fijándote' Decreto N< 181.41-E.
reteunei'ácúpnes- .qué, en .'.ó posible estén d^Salta, .noviembre 26 de 19461 
acuerdó a. lá tesponéábili'dad é importancia de Orden de'.Pago Ñ» .529,
la-labor .que realiza, y " . del Ministerio- de Economía. "

l Po¿. ello, . • .. I. Expediente N9 -3334|C|49- (S. M. de Entradas).
- - - - *1 ■- ' ' ”■'• ' ; ' .....'.
El .Gobernador de lá Provincia

' D:E C R.E T A-: .

Es copia: . ■,' ' ‘ .
■, Pedro .Saravia Cánepa

Visto este-expediente en el qué la' Adminis-. • • 
tración de la Cerámica Provincial, solicita ^li
quidación de. fondos para afrontar los .gastos •

Es copia: ' ' '
"Pedro Saravia Cánepa -,/
Ofició!'lo. de‘ Economía, F. y Obras Públicas

/.Decretó..»9 18134-E. • ' .. . ■' . . . ..
. Salta,, teovtembrei 25,,<dé_ : 1949.

• _ Expediente. .N9 3679|A¡49/ (S, M.' de EntradaÉ),
Visto ' esté ' expedienta/ en. • él; .que Dirección 

General. de Agricultura, Ganadería y Bosques, 
.televa a-consideración y aprobación el con

venio suscripto erúre ésa Repartición y, la .Aso
ciación-de Fomento-Lechero de Salta,- para la 
prestación de los; servicios. de inseminación ar- 
‘tificial;; atento a .• los fines: de . fomento d£ la 

.-' producción-lechera y eF-meibramién-to en 
calidad de los ganados que.-se persigue,.

' ' El Gobernador' de la- Provincia
/ ; . ' - ' d’E c R E T Á :‘

Art. i9 ,— 'Apruébase en' todas- sus'partes 
el convenio suscripto. entre Diredción'. General 
de Agricultura, •Ganadería.y Bosques y-la Aso- 

, ciación de Fomentó .Lechero de-Salta, para la 
' prestación de -los» servicios de inseminación af- 

, iijicial. _
Art. 2o. — Gómimíqiie.sé, publíquese, etc. 1

* , ;,.-- EM¡ÜÓ ESPELTA- ' J

■ ■'/- ■_ • . . Jaime Elúrat'i .

la

Ec copia: - •
.. \ Pedro Saravia Cánepa-

’ Oficial Ib .de tEconomía, T. y. Obrgs. P.úlíli

De Auxiliar 2° a Auxiliar .Mayor, . a la? so 
ts de Klix. A

Con anterioridad al l9 de noviem
bre de -1.949, promuévese de Categoría' al si 
guíente personal:. - . ' .

De Auxiliar 79 á Auxiliar' 4?,"al señor Car- 
los Giménez Braks. ,
Fersdnal Obrero Especializado:

Art. 4 9 — De -Auxiliar' 7° ya Auxiliar 59.:, . 
Personal de. Servicio:- ' .

Árt.-. 5?
viembre de'1949, promuévese de 
Ayudante Mayor a.. Auxiliar . 59, 

.los R. ¡sola.' ‘ . . •
. Árl.^69' -- Déjase establecido que las dife- 

rencífts de haberes que con'motivo de.lqs pro
ra aciónes. dispuestas por .. el presente decreto, 
srs produjeran .cón respecto, a los cargos que 
fija la Ley; de Presupuesto, en vigor en su 
.parte' pertinente, se imputarán al' Ahexo D, 

I, Item 1, Principal ó) 1-2, Partidas, Glo- 
de' la precitada' Ley. ’ ' - ,
7.0— Comuniqúese, Publíquese, etc..

EMILIO ESPELTA 
■. - \ - Jaime Duran

•bales
Art.

élíó, atento a lo iníqfmtído por Conta- 
Gehérctl'de la Provincia, .' ' ’ ' s

El' Gobernador de. .lá Provincia
.■ D EC R.E T A :

l9 — Previa intervención de' Conladjr-Art.
- ría General, pagúese por -Tesorería General 
t. de‘la Provincia a favor , de . la Administración 

í de la. Cerámica 'Provincial; con cargó de opor- 
. tuno' reintegro, ja súma' dé $ 5.000 (CINCO • 
•MIL PESOS MjN.jí a., electos de .que- con di- 

,! cho importe atienda el gasto que, ocasionará
Con- ‘anterioridad al l9 /de no- él -aumento de personal para la construcción 

categoría de-, dé ladrillos..- necesarios para , la obra arriba- 
al señor Car- citada.

Árt. 29 — El gasto 'qúe demande el cum
plimiento, del presenté Decreto, se imputará'gl 
Árt. 29 inciso, b) de lá Ley N9 86J. ' * -

Art.'. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
.. ,t: EMILIO ESPELTA; % .

- JaimeJDutan
Es copia: . ’

; Pedro Saravia Cáñepa
. OL'úial- lo. de Economía, F.. y Obras Públicas.

Es copia: . .*  r • ' .
Pedro Saíavia Cánepa ■

Oficial lo. de . Economía, r. y Obras. Públicas.

Oficina

la Oíi- 
ásignq-

Deerátó Ñ9 18140-E.
Salta, noviembre 26- de'1’949.- » ' .
Expediente N9'3689|C|49 (S. M. de Entradas) 

. Visto la propuesta formulada por la 
d-- Compilación Mecánica,

El Gobernador ,dé la Provincia

.- . .D-E CRETA:'-

. Arl. 1“ — Desígnase Auxiliar. ,79 de 
ciña de Compilación . Mecánica, .con lá
t;;ón mensual/que para-,dicho,..cargo-, prevé la 
Ley.de Presupuesto én vigor, a^a señora MA-. 
RM-DE LOS'-ANGELES MALSONADO DE''RO
DRIGUEZ, cón retj-oactividad ál día 12 de. ju- 

■ lio .cié 1949. ' ' \ . '- . ’ ‘
' Ar.L 29 Desígnase Auxiliar 7.9r dg la, Ofi-- 

ciña j.ig. Compilación.-Mecánica, con. la asig?

Decreto. N9 18142-E. ’ .
■ Salta, noviembre 26 .dé 1949. r

■I Expediente lí9 3622|A|949..' • .
Visto' lá propuesta formulada por Dirección 

.General de Arquitectura y -Urbanismo y aten- • 
'lo a las necesidades dél servicio, ,

; El • Gobernador; dé la Provincia .
D É C R E T A:. ''

■ Art.. I9 :— .Desígnase, cpn> rétroactivi'dad' al 
.15 de -octubre ppdo‘.,’.Oficial 79 de. .Dirección 
General 'de .Arquitectura y-Urbanismo, con la- 
asignación mensual., que. para dicho cargo ,pre-' 
vé la-Ley de Présup'üesto' éñ vigor, di señor 
VpLTAÍRE ROJAS, nacionalidad chilena, Cía-' 
se 1922,. C. I. 1702576; con- imputación ,a -las 
■partidas -que . se destinan a gastos de Inspec
ción de Obras. . . ' ■

Árt;<3? — Comuniqúese, publíquese, etc.; , _
' . EMILIO ESPELTA i

Jaime Duran
Es copia: < ■

Pedro Saravia Cánepa
Oficial -l9 de Economía; F.« y. Óbdas Públicas

V.de
Ley.de
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R E SO L U.C LO N.E S ■ 
mínísíérióIde economía 
FINANZAS Y O. PÚBLICAS

Resolución .N9, 889-E.
Salta, noviembre. 26 de 1949.
Expediente N9 15774|1949.
Visto este,, expediente en el que' Dirección 

General de Rentas, solicita, anulación de la
■ patente N9 1766, correspondiente al año 1939,

-per la suma ’ de $ 80.— m|n., qué fuera cOri- 
ieccionada a nombre del señor Julio Valdez; 
atento a los informes producidos por las- dis
tintas secciones’ dependientes de la precitada 
repartición y Contaduría General de la Pro
vincia, . •
El Ministro de Economía.-Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE;
lr — Anular la patente N’-' 1766 correspon

diente al año 1939, por la suma de. $ 80.—' 
(OCHENTA PESOS . M]N.), extendida a?'cargo

■ del.señor.JULIO VALDEZ, por concepto de.su
Negoció "de Venta. d® Mercaderías Generales. 

. 29 — ..tome razón Dirección General dé .Rea
las*  y pase a Contaduría, General de la 'Pro
vincia, á sus ‘efectos. , ’

.Art. 3ó." — 'Comuniqúese,‘publíquese,' etc.

< ’ ■ - JAIME DURAN ‘
•£s ¿ copia:., f . "

Pedro-Saravia’.Cánepa- •-
Oliciql'il'o.-'de ^Economía; F. y Obras Públicas.

Mi- 
Pú- 
por
Y

Resolución.-N9 89Ü-E. - - - . ' - -
Salta, noviembre 26 de 1949.

. Expediepte. N9 157£>2|L949.
Visto est'e" expediente en el que a fs. 12, él 

apoderado de don Pedro Mesples, doctor Os-'- 
■'fíoif' R'.*  Ltjülayl interpone cdhtfá la sentencia 
Ja remate, los'recursos dé ápel’acíión' y 'riúl’.- 

." .Jad, los. c(ue 'son ‘co'ñcédicloo. en la providen
cia d¿. ís. 13; al mismo tiempo que se em- 
¡-i'ará ái. .apelante, para, que en e’ Jérmino de 
•r,:iricQ días 'exprese agravios por ante el 
ntútefió _dg' Economía, Finanzas y Obras 
ú’l-;ós,. d'e conformidad con . lo dispuesto 
di Art. I0’-'deTa'Ley,dé ‘Apremio il9 394; 
CONSIDERANDO: " ’ - . / '

Qué el -Art. T0 de. la ¿precitada disposición 
legal estd.tuyé que: “Al concederse la apéla- 
r.-ióñ .'el • Director General de Rentas emplazará 
al recurrente para que dentro del término de 
cinco' "días, expresé agravios o-n-te el Ministerio 
dr. ílacienda de la resolución apelada; venci
do dicho" término sin h.acérló sé- declarará ¿te
merlo éí recurso y los" autos bajarán a lá Di
rección*  General de Rentas para continuación 
de- su-trámite: • • ■ >
• Que,- como -bien lo destaca el señor Fiscal 
rie Estado-en su dictamen respectivo,- el ■ apo-

- derado del deudor. íué emplazado para expre
sar agravios '-ante este. Departamento’ en fecha

'• 14 de’ociubré ppdo-.- dentro del término legal,-' 
Que habiendo vencido con exceso el -plazo 

.acordado, * corresponde proceder de acuerdo a 
lo dispuesto por el art. 10 de la mencionada 
Ley de Apremio; ■'
" Por'-éllo*-.y  atento t g lo dictaminado por' el 
. señor-Fiscal'de Estado, '
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

HE SUELVE: ¿
■ l9 — Declarar .desierto los recursos de ape-
- ’lación’ y nulidad, interpuesto contra la sen-

¡ tencia de remate por cobro'de Impuesto a los didas necesarias, a fin de facilitar su conté-
Bosques, por el doctor Oscar R. Loutayi- co-; 
no apoderado de don Pedro Mesples, en mé- < 
rito a las razones expuestas en los conside- j 
rand°s de esta resolución. !

29 — Pasen estas actuaciones cí Dirección! 
General de < Rentas, para la prosecución de 
su trámite.

Art. 3o. — Comúníquese, etc..-

JA1ME DURAN •
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Olicial lo', de Economía, F.'ty Obras Públicas

Resolución N9 891-E,
Salta, ■ noviembre 26 de '1949.
Expediente N9 3072-I-10|IX|1949.

. Visto este expediente pá: el cual la Direc
ción General de- Inmuebles, denuncia a 'los 
locatarios de las . casas del Barrio Obrero, se
ñores Santiago Isella,' con domicilio en la ca
lle Ib’azeta N9 537, y Diego Ivlartel en Le- 
guizamón 1671, por-no cumplir con los requi
sitos señalados por la Ley Número 582 .del. 
23|IV|1940; yt,

CONSIDERANDO:

en 
Ba- 
es- 

Ley

Que es deber del Gobierno de la Provin
cia establecer ia vigilancia necesaria por in
termedio de la repartición oficial que corres
ponde, Dirección General de Inmuebles, 
este caso, a fin de . que los locatarios, del 
rrio Obrero, den, cumplimiento estricto a lo 
tab'lecido por los artículos 29 y 4° de la 
N9.582; .

Que de. acuerdo a la presentación del señor 
Santiago ísélla, de fecha 24|1X|49, manifiesta, 
que las razones invocadas por la Dirección 
General de Inmuebles son inexactas, por cuan
to las terceras personas que solicitaron 'la es
crituración de la propiedad a nombre de ellos, 
ió hicieron sin autorización de su. parte;
" Que de acuerdo a lo aconsejado' por el se
ñor Fiscal de Estado, corresponde disponer la 
organización de un sumario administrativo, a? 
fin de dejar debidamente esclarecidos los he
chos;

• Por ello,

El’Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE: .

para que' instruya un 
fin ■ de ■ dejar debí-- 
hechos denunciados 

de Inmuebles, con 
Santiago Isella, do-

l9 — Designase áh'señor JOSE B. CABEZAS, 
funcionario de la. Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo, 
sumario administrativo a 
dament.e esclarecidos los 
por' lá Dirección General 
respecto di locatario don 
miciíiado en la cálle Ibazeta' N9 537, corres
pondiente a la casa del' Barrio Obrero ubicada 
en la manzana 7.6, parcela 6, Sección G, ca
tastro Ni 12.170 dé esta Capital.

29 — Fíjase un- plazo'de'diez (10) días pa
ró instruir dicho sumario, al término del cual, 
el sumariante don José B. Cabezas, deberá 
presentar a este Ministerio sus actuaciones de
bidamente. documentadas. ‘ ’

3? —• La Dirección General de Inmuebles 
pondrá a disposición’, del sumariante todos los 

- -antecedentes ne.cpsqri'ós, y '-dispondrá Tas me-

tido.,
. Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, etc;

■ /JAIME DURAN .
Es copia: 
Pedro Saravia Cárieptí . ,

Oficial lo. cíe Economía, F. y Obras Públicas

l|^sohicióir N9 892-E.
Salta, noviembre 26 -de 1949.
Expedientes Nos. 15717|49; 15769|49 y 15770|49.
Vistos éstos expedientes eri .los cuáles co

rren agregadas las actuaciones' por las qué 
Dirección General de -Rentas solicita -anula
ción ’ dé patentes emitidas por diversos' con
ceptos; atento a lo informado por las .depen
dencias de la. precitada Repartición,-Contadu
ría General de 'la Provincia,

El Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas .
. R E S U E L V E .:

l9 — Añ'úlánse las patentes por' 'diversos' 
conceptos emitidas a n.ombre de las- siguientes 
personas: ■ ' - • ' -

’ Sr'a. Aída' A. dé Godoy. Patente N9 000003, 
Año 1948 por $ 100;

Señor ■ Ernesto' Kraust, Patente -N9 159. Año 
•1938 por '$ 106;’- - ' ' ' -' '
;- Señor Eduardo 'Lescano. Patente N9 F0097, 
Año 1946 por $■ 17. ' .- .. '

29 — Tome razón' Contaduría General y pa
se a, Dirección General de-Rentas, a sus efec
tos. ' '

Art. 3ó. — Comuniqúese, publíquese, etc.

JAIME DURAN -
Es copia: . -
Pedro Saravia Cánepa

Oficial- lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Resolución N° 893-E.
, Salta, noviembre 26 de .1949.
' Expediente N9 3782|M|49 (S. M. de Entradas)., 

Visto este expediente en el que el señor 
Conrado :Marcuzzi, solicita una prórroga de 
sesentá días para la .terminación de la obra: 

■"Estación Sanitaria. Tipo .“A", en- El Galpón;
atento a las razones expuestas por, la empre-
sa recurrente .y To aconsejado' por Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo,

El Ministro de Economía. Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

1° — Prorrógase hasta el día 9-' de ■ octubre 
ppdo.-, el plazo- .para ,1a .terminación de la 
obra:. "Estación. Sanitaria Tipo “A" en El*Gal 
pón, cuya, ejecución está a • cargo del Con
tratista Conrado- M[arcúzzi._

Art.- 2o. —. Comuníguese, etc..’

, JAIME DURAN-
•Es copia: . • .

Pedro Saravia Cánepa . •
Oficial lo. de Economía, E. y Obras Públicas

EDICTOS DE MINAS
N’ 5465:- — EDICTO DE MINAS. — Expedien

te N9 1660-V.1' — La; Autoridad Minera de la 
Provincia notifica a los que se, consideren con 
algún derecho' para que’ lo' hagan - valer- en 
forma y dentro del término de -ley, qpe se ha 
presentado el siguiente escrito; que cón‘ sus 
anotaciones y proveídos, dice así: "Salta, Eñe-

de.su
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en-él "Registro de Exploraciones" del'Juzgado edictos durante, treinta días, en- los diarios El 
■; sóíicitúd. de.?fs.- 2. '.con sus anotació-’ Tribuno y BOLETIN ■ OFICIAL eri. la sucesión

ro'Éb de 1949. Francisco. Valdéz Torres, ,ca-
sadp, argentino, máyor'de edad, de profesión , el', escrito' ___ _ -.. __

' i ésta ñéa .y proveídos y fecho, vúclva aT'despacho. dé María' Luisa- Ibañez de Pastrqjia,- bajo aper-minero, constituyendo -dóniicilio-.legal én es 
ciudad cálle Mendoza . Ñ9 357, a U. S. jes- - -Guies. •— En 27 dé -Junio ae 1949 se regis- cibiini.ento’de-ley: —■ Salta,, 19 -de .noviembre 
petuosam^erité digo!. Óúe*  deseando realizar ira-- tró . en el 'libro' "Registro, dé Exploraciones" de 19’48? — TRÍSTÁN ’C. MARTINEZ.1' ' - 

•'■■ ■ - ■ -■ ■ • -e|261'Il al-31(12149.-bajos de exploración o ’ cateo en busca . de 
’ substancias minerales' de'' priméná y’^segunda 
categoría, coh? exclusión de petróleo y simi
lares- reservados por -Decreto .del Gobierno, eñ

■ terrenos montañosos,, sin labrar! cercar,, ni cul
tivar dentro de la Finca "Las Cuevas" Depar
tamento de Rosario de Lerma, de propiedad 
del señor Alberto Duraná domiciliado en' el 
pueblo de Rosario de Lerma, vengo a solicitar 
el correspondiente permiso en una superficie 
de 2000 hectáreas, de 'acuerdo al croquis ad
junto: Se tomará como punto de referencia (la 
Escuela Nacional. que existe en lá Finca "Las 
Cuevas", situada a 4.600 metros con azimut 
228° 30' del esquinero- d^ la mensura de-la 
citadcr^fihca, '’4:'.500 nré’tfbs' cbñ A¿' 120' lle
gando al P. P. desdé allí sé medirán» 2.900.1 ¿üs efecto..

\ ras nueve. — Neo. 
1949, se registró el

e) 23(11 al 28|12|49

N*'  ó‘a folios 164 y 165. -r? Neo.. —. Salla, ju- j 
nid ;27. dé' 1'949. Lo solicítadü y Habiéndose 
efectuado el Registro 'ordenado, publíquese 
edictos en .el Boletín Oficial'dé la Provincia, 
en la formal y por el término qué. establece, el 
Art. 25 del Cód. de Mí he ría, -todo de' acuerdo 
con lo dispuesto pár'Decreto.4563 del. 12|4|944. 
Coloqúese aviso de .citación en- el portal, de 
la-Escribanía definas y nótiííqúese al señor 
Fiscal y propietarios • del suelo. —: Outes. 
— En 26 de setiembre de 1949, notifiqué 
al señor Valdez Torres y íirrna. — Val- 
des Torres, — P. Figueroa'."—- En -26' dé 
Setiembre dQ 1949, notifiqué’ al ' señor Fiscal 
de Estado y íirmá 'C. Olilra A'raóz. — P. Fi- 
g'üéroa: — Ló qué el suscrito hace ’ saber a 

Salta, Noviembre.,2-4(949. —- Añ- 
metros ,con Az." 246° 30*  luego 5.000 metros co'n^-gél ■Néb.' Escribáho -dé 'Miñas.'' ' ' ' ”

’• ' Az. 336» 30j y por último 1.100 con Az. 66» 30' | • • ' é) 25(11 ál .6(12(29,
■llegando ql P. -P. cerrando el perímetro que | _a............ .......     ;--- a-iax—¡
encierra -dos mil hectáreas. Será justicia.. — ¡ ■ n '
Feo. Valdez Torres. — Recibido en Secretaría |- - EDICTOS SUCESORIOS declarado abierto juicio sucesorio de Doña 

, hoy veinte y_uno de Enero.de 1949 siendo ho-j ¡j.j? S.7S _  EDICTO SUGESORlS _  El Juez ISABEL BURGOS y cita y emplaza por el tér-
- Ék ¿1 > Enero- | docio “ Ernesto Michel. cita'por .-treinta dícs a m¡no de 'freinta P°r -ediolos que i8® Pr
escrito que.. antecede, en |

N» ;
lio 498. Exp. N9.1660. —-Neo. — Salta, Enero' 
21 .de Í.949. Á,. Despacho. — Neo. — Salta, Ene-n 
ro 21 de ,lá49.. Téngase por registrado, el .pre-• 
senle permiso dé cateo solicitado por el se-| jj» 5475 —- El Juez Dr.'- Carlos Roberto Aran- octubre 18 de 1949. 
ñor Francisco Valdez Torres ,y por constituido'j dq (3 cargó intSriñainente del-Juzgado de 1” . CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se-

■ domicilio .legal. Para' notificaciones eri Secre-1 jñátancia en lo Civil 3» Nominación cita y em-' cretario,
- iaría desígnase -los días jueves d¿ cada se-1 pjaza ,pOr treinta días a herederos y ácree'do- •

■ 'mana-o siguiente día hábil én caso fuere feria-' Lgg. dé don S'áfóMíó'ri 'J. "Maleck;-'bajo' apercibí- i
do. Dé acuerdo con lo dispuesto en el' De-1 ¿jfento ¿g Ley.- — Salta, Noviembre 25 de -1949. ' 
meto del Poder Ejecutivo N».133 de julio 23(943, ’.,tb»sTAÑJ C. .MARTINEZ, Escribano Secretario, ' 
pasen estos autos a Dirección de Minas a los j . , é| '28|H|49 al- 2|1|195Ó
efectos establecidos en él Art. 59 del Decre
to Reglamentario' de Sétiéiñbré. 12(935. —- Cu
tes— En 22 d'é En0b' 1949, p'dsó' a Dirección 
dé Minas; con copia y plaño: P. Figqéróa. — ■ 
Seño'r' Jete: Eri' el préserité expediente se so
licita para exploración y cateo de ipineraleá 

. de primera' y segunda categorías excluyendo 
hidrocarburos flúidos' reservados una zona de 
2000 'hectárea^' en él Depariamérito de Rosa
rio dé Lerm'á. Esta Sección ha -procedido a lá 
ubicación de. la zona solicitada en los planos 
de Registro Gráfico, de acuerdo a los datos 

' indicados por el interesado en croquis de fs. 1 
y escrito- de fs. 2, encontrándose lá zona libre 

-■de'otros ’pKdihYéñtos-mineros. En el libró 'co
rrespondiente ha .que'dado; registrada esta so
licitud- „bajo; el número de orden 1345. Regis'- 
b’o Gráfico, Marzo 7. de -1949, —' R. A. del 
Cárlá, — Coh la ' infórmáción qué antecede 
vuelva a Dirección . General para seguir su 
trámite.. Departamento di. Mines, Marzo 14 de

- 1949. — José M. Torres, Jefe del Departamento 
de Minas. Salta, Junio 23 jde 1949. '^-- Señor 
Juez de Minas: Francisco Valdéz. Torres, en: 
Exp. 1660-V de Rosario de Lerma a U.. S. ex-

■ pone: -Que manifiesto conformidad a la ubi
cación' dada por Inspección dé Minas, en fojas 

' 10 y 11. — Será Justicia. ■-u- Feo. Valdez To-- 
ñes. — Recibido en Secretaría' hoy veinte y 
tres . de Junio, de 1949, siendo horas diez y 

-. seis. —~ Neo. —. Salta; Junio 24- dé 1949. A
Despacho. — Neo. ■—-»■ Saltó, Junio*  24 de. 1949. 
La conformidad manifestada y lo' . infoftnado 
por Dirección 'de Minas\y,"Geólo¿¡ía/ ■ regístrese'

i N»' 5464? —;EDICTÓ: SUCESORIO.,— J?or dis-/ 
•posición del señor Juez de Primera -Hnstancia 
en lo Civil, de Tercera Nominación,, interina
mente. ' a~cdrgq ydel doctor ..Carlos Roberto 
Aranda, hago saber, que se ha declarado abier
to el- juicio sucesorio de don JUAN BAUTISTA 
CARRIZO, y que se. cita a-herederos y-ácreedo- 
rés para que comparezcan a hacer valer sus ‘ 
derechos bajo apercibimiento de ley, ordenan-, 
dose publicar edictos durante treinta días en 
los diarios "Ñorte" y BOLETIN OFICIAL. Pa-. 
ra notificaciones en Secretaria, lunes y jueves 
o día siguiente hábil, en caso de feriado..— 
TRISTAN C. MARTINEZ,' Escribano Secretario.

O 25|11-|49 al 30|12|49

N* ‘ 5459 —'■ SUCESORIO: El señor*  Juez de 
. .. t Primera Instáncia y Primera Nominación en lo 

j Civil,. Doctoh CARLOS ROBERTO .ARANDA ha 
EDICTOS SUCESORIOS • dóciatado abierto ¡el juicio sucesorio de Daña 

( |N» 5479.
-  ¡ doctor Ernesto Michel, cita por.Jreinia dice a m¡no d® freinta P°r ediolos que Pu‘ 

.......---------------------------- ‘ herederos v acreedores de PE£RO JUAN AGUI-' BUcarán por. edictos en los diarios Norte • y
él. libro "Control de Pedimentos" N» 3 gl fo-j lar BENITez. — * Sálía, noviembre 24.de 1949. B.°LETIN OFICIAL, a los herederos y acreedo- 
lio 498. Exp. N9.1660. —-Neo. — Salta, Enero' Áoggp-j-Q LERIDA"’Secretario ' ■- -res de 1®'misma. para que hagan valer, sus

’ - 0j 29(11|49 af 3|l|1950 derechos.— Lo qué el suscrito Escribano Se-
cretario hace saber a sus efectos^— Salta,

N’ 5448 — EDICTO SUCESORIO,— El Señor 
Juez Interino de la. Instancia en la Civil 3a. 
Nominación, ''Dr. Carlos Roberto Arando, ha 
dispuesto se cite por medio de edictos que 
se- publicarán durante treinta días, eri los día-, 
ríos El Tribuno y. BOLETIN OFICIAL, a todos 
los herederos Y acreedores de MARIA ARAOZ 
DE FIGUEROA y MARIA ANGELICA HGUE - 
ROA.— Lunes y jueves o día- subsiguiente há- 
bel en caso de feriado, para notificaciones en 
Secretaría.— Salta, noviembre 18 dé 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta-- 
rio. " — .

' Ñ*  5472 —~ ÉDÍ’CTÓ..* — El Juez de Primera 
Instcincia y Segunda Nominación en lo Civil 
doctor Ernesto Michel, ha declarado abierto 
el juicio testamentario de don JUAN SIMEON 
YULÁN, y cita por treinta días ajos herederos 
instituidos 'doña Sixta Yulan y señores Fer
nando, Robustiano, Auristela, Celedonia, Je
sús Natividad y Cledoyia Escobar, y a todos 
los que se consideren con derechos a los bie
nes dejados por el causante para que com
pare-can por ante - su Juzgado, Secretaría del 
autorizante. — Salta, .noviembre 14 de '~1949. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

- *e|26|ll  al 31(12149.

e) 19(11 al 24|12|49.

N’ 5446 — SUCESORIO — Por disposición Sr. 
Juez Civil Primera Instancia, Primera Nomina
ción Dr. Carlos Roberto- Aranda cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res dé Camilo Gómez; Concepción- Vargas de 
Gómez; Concepción del Carmen o Carmen Gó
mez de Guerrero o de Girona Guerrero; Do
mingo Camilo Gómez y de María Cira Gómez - 
de Juárez.— Edictos en Él Norte y BOLETIN 
OFICIAL.— Salta,' noviembre 18 de 1949.

TRISTAN G. MARTÍNEZ — Escribano Secre
tarlo.

N’ 5470 — EDICTO SUCESORIO.- — Por dis
posición del Sr. Juez de .Primera Instancia, Ter
cera Nominación'- en ló- Civil, interinamente a- 
cargo del Dr. Carlos Reberto Aranda, hago 
■safier ‘a herederos y acreedores por medio de 
edictos qué sé publicarán durante treinta días 
en los diario’s Ñorte y BOLETIN OFICIAL, que 
-se ha declarada abierto: él'Juicio Sucesorio de 
doña JOSEFA RECCHIUTÓ, ó JOSEFA REGIÑ- 
PA, .del DI FRANCESCO ó FRANCISCO-ó de 
DE FRANCESCO ó. FRANCISCO .'. 'Salta, No
viembre 25- de-,.1949. TRISTAN C. . MARTINEZ, 
Escribano Secretario.^.

. •) 19(11 al 24112149.

N»;544'l. — EDICTO SUCESORIO .
El' Juez en lo Civil Dr. Ernesto Michel cita 

por , treinta días a herederos y acreedores de 
D... Andrés Fiorilo, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, Noviembre • lí dé 1949. — ROBERTO

, . • - í LERIDAi Escribano Secretario.
'Ñ’2 5467. P- SUCESORIO. — El señor Juez- ... - ' : -ejl8|ll aí 23(12(49. -

'de'-in9' Nominación .Civil cita- y' 'emplaza >por:'.-fe, ‘i.:íiiiihííiwWit-.Iii?ii '■nvráA- yíj--. .

&(26|11 al 31|12|49. ~

Enero.de
24.de
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N*  5436 — SUCESOBIO.----- El señor Juez de de Noviembre de 1949.. — ROBERTO LERIDA, 1 de Mayo de 1949.
Primera Instancia . Primera Nominación en lo , Escribano Secretarió.
Civil Dr. Carlos Roberto Aranda^ ha declaró-1 
do abierto, el juicio sucesorio de doña Aure- "T" -t-s=u==t-
lia Benavídez de Guerra, citándose pór édíc-1 'N9 5421. — El señor Juez de Primera Instan- 
tos que se publicarán durante treinta días en cía y Segunda Nominación en lo Civil Dr. Br
íos- diarios "El • Norte" y BOLLETIN OFICIAL nesto Michel cita y emplaza a herederos y 
c herederos y acreedores, lo que el suscrito acreedores de Federico IJphtalbetti por el tér- 
Secretário hace saber. — Salta, noviembre 15 
de 1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e|10|ll di 15112149.

CAREOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. -.

‘ e|4|ll ai 9I12;49.'

e|16|ll al 21|12|49.

mino de treinta días. Edictos en los diarios1 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscri- 

; to Escribano - secretario hace saber.. — Salta,. 
¡ 9 de Noviembre de 1949.
j . e|Í0|ll al 15il2|49. . '

N9 5432 — SUCESORIO: — El.señor Juez de 
Primera Instancia Tercera. Noriiinación en lo 
Civil doctor Alberto E. Aüsterlitz, cita, llama y 
emplaza por treinta días a’ -herederos o aeree- Se consideren con derechos, sean' como here
dares de Benjámin Livarona o Libarona para 
que dentro dé dicho término concurran a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley. Lo qué el-suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. Salta, octubre 
6 de. 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, acriba- 

•’no Secretario.

N9 -5416 — EDICTO SUCESORIO:— Se citó 
por el término de‘treinta días a lodos los que

deros o acreedores a los bienes dejados poi 
los causantes, Rufiho, Leonardo Primitiva, Octa
via y Elsa Francisca ■ Gonza. — Publicaciones 
Norte y BOLETIN OFICIAL. Ordena Dr. Michel 
Juez de 2a. Nominación Civil. — ROBERTO LE
RIDA. — Secretario.

•N9 5402. — Sucesorio. — El Sr. Juez de 1" 
Instancia y -III- Nominación en.lo Civil "doctor 
Alberto E. Aüsterlitz^ cita y emplaza por edic
tos . qué se publicarán durante treinta días, en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se .consideren con derechos a la su
cesión de ELVIRA. CONSTANT1NA .YAN2I y 
ERNESTO A. YANZI, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos- valer 
bajo apercibimiento de ley. Lunes -y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso- de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría.*  — 'Salta, 27 
de agosto dé 1949.— GARLOS E. FIGUEROA. 
Secretario Interino.

’ e). 4|ll al 9|-12|49.

. e|í5|ll al 20|12|49.
e) 7|11 al 12|12|49.

• N9 5431. EDICTO:- — El Sr. juez de Pri
mera Instancia én lo Civil Dr. Carlos Roberto 

■ Aranda llama ,y emplaza 'a todos los que se 
consideren con derecho a. los ••bienes "dejados 

: por -doña Carlota Sarmiento.de Barroso, para 
que lo hagan valer dentro del plazo de trein^' 
la días, bajó apercibimiento de lo que por ley. 
■corresponda. — Lo que el suscrito hace saber ¡ 
a sus efectos. — Saltó, noviembre 5 de 1949.1 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROÁ, Escribano Se-i 
ere tarto. !,

é|l,5|ll di 20|12|49. |

K» 5415 —•-SUCESORIO:—- El*  señor Juez en 
le- Civil doctor Ernesto Michel, cita por treink 
días a los herederos y. acreedores de VALEN
TINA S AJAMA de MOLINA. , .

Salta, ^Noviembre 4 de 1949. • -
ROBERTO LERIDA ..— Escribano 'Secretario.

- . ’ • ej 5|ll al 10|l-2|49.

' . N? -.5413 • — EDICTO SUCESORIO:— El' Sr." 
i Juez ¿e' 1er. instancia 2a. .Nominación en lo 
• Civil, Dr.-.Ernesto. Michel, cita y emplaza " por 
Peí Término de Treinta días a los hered.eros, 
1 acreedores y legatarios de don SEBASTIAN'-Di I ¡c? . . «
; PIETRO, '£qra que comparezcan'al Juzgado a 

,i hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
' ’L.. . RO-

5ER i’O .LERIDA, Escribano Secretario.
e) 5|lítai 10jI2¡4S.

Ñ9 5401. — Sucesoria. — Por aísposición 
del ■ Sr. Juez de Primera Instancia y 111“ Nomi
nación én lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
titz, cita y emplaza-por edictos que .se publi
carán durante treinta- días én los diarios' "Nór- 

y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
c-onmde'ren con derechos a. la sucesión de JO- 

*3E MARINARO, para, que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos' valer, bajo 
apercibimiento . de ley. — -Lunes y jueves' c. 
día subsiguiente hábil áh caso ,de .feriado pa
ra notificaciones én Secretaría. —l Salta, 27 
de agqslo de 1949. —? GARLOS .E. -EIGUEROA,' 
ecretario Interino. . ' •

e|4|ll al9|12l49.

H’ 5430. — SUCESORIO:. — El señor Juez de ¡
Paz.de El Tala, don Ernesto Arríela hace saber', , ■ , - . , ,, , -n(n.. , . . i -J- Ley. — Salta, noviembre. 4 de -1949. -
.que. se-ha declarado abierto éj juicio suceso
rio-de doña FABRICIANA ORTIZ DE LUGONES, 
citándose por. edictos en el BOLETIN OFICIAL- 
y diario "Norte" por treinta dias a los que se 
consideren con derecho a los bienes; ya sean 
herederos o. acreedores. — El Tala,‘octubre 31 
dé 1949: — E. ARRIETA,’ Juez de Paz.

• . - ' ejlS al ,25|11|49.

N9- 5412 — EDICTO SUCESORIOPor dis
posición del Sr. Juez de la.. Instancia 2a. Ñor 
minación ’en lo Civil Dr. Ernesto - Michel,’ se 
t:a declarado habierto el Juicio Sucesorio ’ de 
'can Castillo y se cita- por, treinta días a he- 
soud:q ue eiúDshDo ¡ep seropeeron' A sorepsi 

' E) Norte y BOLETÍN 'OFICIAL. — Salta, octubre'
Nominación.' Civil, Dr-. Ernésto^Michel, cita, lia- ’.7 de 1949. — ROBERTO LERIDA -ó Escribano. 

Secretario.

N9 5400.*--  — SUCESORIO:' -e Por disposición 
del señor Juez en lo Civil-a, cargo del Juzgado 
de 1“ Instancia. y-39 Nominación, Secretaría del 
auto izante, se ha declarado .abierto el jui
cio sucesorio .de don NEMESIO VILTE y de- do
ña FACUNDA RAMOS DE VILTE -y sé. cita' 
por edictos’ que se-publicarán en los diarios 
'■'Norte'' y BOLETIN OFICIAL a-'los qué se con
sideren con í derechos para ...que comparezcan 
a hacerlo valer. — Salta, 21.de setiembre de 
1949. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. ' ' . '

e|4|ll al 9I12J4?

N? 5429. — SUCESORIO. — El -Juez de 2’

maj emjJlaza por edictos que. se publicarán 
por treinta días en los * diarios “Norte" y BO
LETIN OFICIAL, ,a herederos y‘ acreedores ‘ de 
don JOSE. MARIA SOLA, para que comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, .12 dé noviembre de 1949. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

' ’ - . e| 15|11 al 20|12|49. ‘

e|c.¡U al 10jl2|49.

N9 5411. — EDICTO SUCESORIO. — El. Sr. 
fuez de Primera Instancia en lo Civil Tercera 
Nominación, Dr. Alberto E. -Aüsterlitz, cita y 
emplaza por medio.de edictos que se'publica
rán durante treinta días en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y. "Norte'.', a los herederos y 
acreedores de don JUAN HERRERA, bajo aper- 

Segunda .Nominación Civil, J cibimiento de Ley.-—• Salta,. Octubre 4 de 1949.

, N! 5398. — Por; disposición, del Sr. Juez- de
• 1’ Instancia 29 Nominación, Dr. Ernés'to- Michel, 
sf cita i y emplaza por el término de treinta 
días a heredero's y acreedores 'de Don ANGEL 
.MARINARO. ALIBÉRTI o ANGEL MARINARO 
Edictos en BOLETIN OFICIAL, y 'Norte . Lo 
que el suscrito Escribano - Secretario hace .sa
ber, Salta, 29 de Octubre - de 1949. — ROBER
TO LERIDA, -Escribano Secretario. •'
. . ' ' e|4|íl- al 9112149.

N» 5427, — SUCESORIO: — .El Juez de Pri
mera ‘ Instancia .
Dr. ERNESTO' MICHEL, -llama y emplazaba los 
herederos y acreedores de don PABLO- RA
MON Ó RAMÓN PABLO ELIAS, por el térmi
no de treinta días. —■ ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
• e|5|ll al'. 10|1211949.

e|14)ll al 17|12|49.

N9 5403. —- SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1’ Instancia l9 Nominación en*

N’ 5395. — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera .Nominación en lo 
Civil, Dr. Aüsterlitz, cita y emplaza po’r edic
tos en "El Tribuno", y BOLETIN OFICIAL,-du
rante treinta días, a todos los que se'- consi
deren con derecho a la sucesión de ' Virginia 
Elvira' Cabezas de- Bravo, b.ajo apercibimiento

N9 5424. ’— Ernesto Michel,' Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil, cita- y emplazó por el 
término de de treinta dias a los- herederos y 

. acreedores de- don David Burgos?•

lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, Secretaría de ley. — Lunes. y Jueve.s o- día. subsiguiente 
de! autorizante, se' hace. saber a herederos y'hábil para notificaciones en Secre'taría. Salta, 
acreedores, que se abrió la sucesión' de AURÉ- , Octubre 27 de 1949. — .-TRISTAN C. MARTINEZ,. 
LIA 'BENA.VIDES DE GUERRA y- FRANCISCO ^Escribano Secretario. 
ARANÁ,. notificándolos a estar en derecho den- j .

‘Salta, 8 ! tro dél término de treinta días. — Salta, .4*- ------ -A—y——:-------
e|2|ll al 6|12¡49

Sarmiento.de
Paz.de
21.de
medio.de
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N'.-5378 — SUCESORIO:— pl'doctor .CARLOS 
ROBERTO ARÁNDA, Juez de .la. -Instancia y 
la. .-Nominación ..en lo Civil," cita- y -emplazó 
pot edictos que sé' 'publicarán durante- treinta 
días en los diarios: Norte y BOLETIN OFICIAL, 

•a todos ‘los que s^ consideren con derechos- 
. a id Sucesión de Don AURELIO DIEZ.'GOMEZ,' 

para, que-,dentro de dicho-término comparezcan 
‘ a hacerlos valer, bajó apercibimiento de ■ ley. ¡ 
— 'Lunes y jueves o siguienél. .hábil' en casó 
de feriado, para notificaciones .en la Oficina 

’ — Lo ‘que el suscrito Escribano Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta, Octubre 25 
de- 1949. > ■ \

GARLOS' ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario. •

cribano • Secretario. — Sjr. Él Norte — Vale. .
• ‘ ’ '■ e). 25|10 al 20|l,l|49.

e) 28110 al?2|12|49.

. N*  — 5366. — ED1CT.O SUCESORIO. — Por 
■ disposición' áel señor Juez ‘de ‘Primera -Instan
cia y-Pnmera 'Nominación'en To Civil,‘Dr.'Car
los -Roberto ‘Aranda, se ha ‘declarado 'abierto el*  
■juicio sucesorio de doii 'Eladio Corbálán y Se ci
ja y-emplaza por el término ‘de- treinta días'por 
edictos que se publicarán 'en el BOLETIN ÓFI- 
GIÁ'L y Diario “Norte', a los-que se -conside
ren con derecho, .para qué comparezcan a ha
cerlos’ valer, bajo apercibimiento de -ley. Lu
nes y jueves o día siguiente; hábil en caso do 
'.feriados, para'- notificaciones -en Secretaría. -TA
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano secretario: 
Salla, octubre 11 de 1949., \ ’¡

• N? 5417 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose- presentado al -Dr. Atilio • Cornejo, -en- re
presentación : de,ANTÓNINA''OROZCO DE ‘ PI:

' e) 2’5|Í0 al '30|l í|49.
■N.’ 5371 — El señor Juez de lia. 'Nominación 

en lo Civil, cita y emplaza, por treinta días a 
herederos y. acreedores en. sucesorio de Ber - 
narda Joaquina Miranda de Octíz.— Publica - 
ción\ en El Tribuno • ,y BOLETIN ' OFICIAL.. -*■  ¡ 
Salta, octubre 26 de 1949. j

ROBERTÓ- LERIDA — Escribana' Secretario.
</ ' e) 27|Í0 a-1 19|12|49.!

N* ’ 5375 — -SUCESORIOS— Por\ disposición- 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación, 
en ló Civil .de esta Provincia, Dr. Carlos; Ro-> 
berta Aránda, el Secretario que suscribe ha-, 
ce saber que -por ¡ante-este Juzgado, Adscrtpto:, ., , , , £ 
Sr. Fernández,-ha-sido promovido el juicio bu-" 
cesorio de doña .Milagro Rivera .de ’lriarfe y; 
que -se cita-a .acreedores y herederos de la..

' causante párá-qúe dentro del término de trein
ta días comparezcan .a hacer valer sus dere-; 
chps, ,-bájp apercibimiento de lo .que correspon
da.. — Salta, .octubre ;20 de .19.49.

: CARLOS .ENRIQUE ¡FIGUEROA — Escribano ' 
. Secretario. . .

:.£)• 27|10 al 1’112149.

-POSESION TREINTAÑAL
. K» 5453.' _ POSESION'TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor:' Juan A. Urres- 
tarazu- Bizarro, deduciendo acción de posesión 
treintañal, en nombre' y representación.dé don 
Juan Paltó,. sobre un '.terreno ubicado en las 
calles Arenales y 25 de Mayo, de la ciudad 
de Orón, con .una extensión de .2.813' mis2„ 
y limitando al - Norte,- calle Arenales; ¿ti Sud, 
lote N9 3 del -pláno' municipal" de ig . ciudad 
de Orán; al Este,' calle 25 de Mayo y al Oeste, 
lote' Ñ9 1 de propiedad de R. Acuña, el se
ñor Juez de 1 .a'Instancia en Jo Civil',.. 3.á- No-, 
.urinación, doctor Alberto. E. Austerlitz, ha .pro
veído lo’ siguiente: "Salla,. 14 de octubre’ de 
1949. Y. Vistos: lo solicitadq ,a fs. 4 y. 5, ,1o 
dictaminado por el señor Fiscal de 'Gobierno 
precedentemente, en .su mérito cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios que se indique en el acto ds la 
'notificación, a iodos lo:;. . que se consideren 
con derechos al inmueble., individualizado, pa
ra que dentro de dicho lérmino comparezcan, 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento-de ley. 
Oficíese a la Dirección General, de Inmuebles 
y -a la Municipalidad de Orán y oficio al se
ñor Juez de Paz P. o S. de la localidad, a 
créelos de que- s¿ reciba .declaración a los 
lestigbs indicados. Lunes y Jueves ao subsi
guiente 'día hábil én - caso de feriado para 
•notííicaciones . en Secretaría. Sobre raspado: 
lunes o jueves o día. Vale. Repóngase. — 'A.. 
AUSTERLITZ".’ Lo que-él suscrito secretario ■ ha- 

preSenie, a sus eíec- 
de 1949. — TRIS-TAN

•EDICTO.N' 5372 — EDICTO. ■—’ Sucesorio:— Por dis
posición dei Señor Juez de Primera Instancia 
Segu’nda Nominación .en la .Civil, se cita 7 
emplaza pe:’ el término- de treinta días, a to
dos los-.-que se consideren con derecho .a los 

. bienes, ¡dejados-' por el señor CRUZ . FUÑES, 

.. cuyo ’ juicio sucesorio se ha declarado abierto.
Lo que: el suscrito Secretario hace saber a sus 
electos. — Salta, octubre 25. de .1949.

ROBERTO LERIDA .— Escribano Secretario..
., . " . e) 27|1Q al 1’|12I49.’

N9..5369. — SÚCESORIÓ. — El Juez de 3» No
minación Civil, 'Dr. Alberto. E; Austerlitz, cita 
por treinta.días a herederos y. acreedores ^de 
MAMERTO NAVAMUEL, por edictos que se 
publicarán. en el- .diario "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, para que comparezcarí a hacer va
ler sus derechos. — Salta, octubre 21 de 1949. 
TRISTAN C. MARirNEZ, Escribano Secretario 

e{26|10 al T’|Í2|49-’

N’ 5358. — EDICTO SUCESORIO,. — El Sr 
Juez dé -Primera Nominación en lo pivií,. Dr. 
Carlos..R Aránda, cita y emplaza*  por treinta 
días a, herederos y acreedores dé don, ÁBRA- 
HAM BENITO ROMANO.1 —' Edictos en "El' 
Norte" y BQLETIN OFICIÁL. — Salta; 21 ¿«. oc
tubre de 1'949; — CARLOS E. • ¡FIGIJEROA,. Es*

ghtojs;.. téngase por promovidas.-,estás.;diligen
cias..-; sobre. posesión treintañal, del lote .'de. te- 
rre-nír individualizado en ■ el .«escrito: iqjie. ante
cede., Hágase. copocer-eilorpói-’.eHictos'-.que se 
jjubUcarán'.dútánte treinta, días- erre! -"BOLETIN . 
OFICIAL el. diario "Él. T-ibtino",-.citándose ■ 
a ,lodos los. tpae se, cbnsidéreñi con--mejores - 
títulos .-al,'inmueble,. para -queAdentra ufe di- 
cho.J.érmino. .comparezcan a - hacerlos valer, iba- ■ 
jo apercibimiento ide.-Jó ¿que''.hubiere-lugar . 
por derecho; recíbase la información, ofrecida •*  
en. ¡cualquier ^audiencia y ¿ara el testigo do-, 
miciliado eri Oran, líbre'se como se-pide.' Há
gase Conocer ,este-ajuicio . al -señor Intendente 
Municipal del lugar asiento del inmü'éble. Dé- • 
se intervención al-señor Fiscal de Gobierno.’ 
Lunes y- Jueves ó siguiente ‘ hábil -en- caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría., Re
póngase..,— C. R. ARANDA".. Lo que el, sus
cripto • Secretario hace saber por medio del 
présente-, a sus .efectos. — Salta,. octubre 7 de 
1949. —. CARLOS. ENr'iQUE FIGUEROA,- -Escrí- ' 
bañó Secretario. Dos palabras testadas: ño 
valen. - ' .

' .,. e)' 25|11 al 30|12|49 
------- - \

•N9 5458.EDICTO — POSESION - TREIN
TAÑAL; <— -El sr.‘Juez de 3f' Nominación Civil »• 
Dr. -Róbertó Aránda, cita-y 'emplaza' por ' trein
ta'-días a- los que-se consideren con derechos 
al inmueble consistente én una casa y ierre- ‘ 

‘no, 'ubicados en San Agustín, jurisdicción: de 
Lá Merced^ Dpto. dé Cerrillos, cuya posesión ’ 
solicítala doña- María Rodríguez, con .uña-ex- 
•lensión de- 25 mis. de' frente- por 40 mts. de fon---' 
do, colindáhdo: Sud, camino de La Merced a 
San Agustín; Oeste,, finca “La Cañada"; Es
te, Tote' vendido a Gabina Palacios; y Norte, 
propiedad de Jos'é Salvador Moreno. — Lunes 
y .jueves o día subsiguiente hábil en caso, de 
¡feriado para 'notificaciones en Secretaría. '.Sál- 
ta,' n<xviembi-e '23 de 1949. TRISTAN' C. ’ MAR • 

■TIÑÉZ, -Escribano Secretario,
• . ■- - é|24|ld aí'291-12149.

ce' saber por medio dél
toé. Salta, octubre 21 
C. MARTINEZ,"Escribano Secretario.

•e)- 25|ll’ al 30|12|49

t • .
, 541'9 — POSESION TREINTAÑAL:—' Com
parece 'Francisco Ranea por Adblfo Robles in
vocando posesión treintañal del inmub'ele ubi- 
cddo en la “QUEBRADA DE ESCOIPE", Depar-'-' 
'amento dé Chicoana de 'está Provincia, deno
minado "LA ZANJA" limitando por el Norte, 
. 'on Máximo y Manuel Mamání (Antes Neme
sio -Maman!) y propiedad de Aseriólo Gúzmán 

.(Antes: José -M. G.uanuco)’; al Sud, con Rosario 
Guzmán antes Rufino Guzmán; Este, las dos 
propiedades antes citadas de Asénció y. Ro- . 
sario- Guzmán; y. -Oeste, herederos Sinforiano 
Colque._ Al Norte separa de los propietarios li
mítrofes una quebrada seca y- al Súd, uña. que
brada con agua conocida bajo 'el nombre “El 
Chorro". El señor Juez Civil Primera Nomina
ción ‘ Dóctor Aranda ha dictado providencia 
citando por' edictos ' durante' treirita ’'días en ’ 
BOLETÍN ÓF!ClÁL,1y "Tribuno"' a -tódós'Jós que 
se' consideren con mejores títulos a 'h’ácérlos 
¡valer, lo - que: el suscrito Secretario hace saber, 
■a sus efectos. ' ‘

Saltó,- octubre 13 de 1949. .
CARLOS ENRIQUE 'FIGUÉRíDA A-- Eéñfibano’

Secretario. ' . -

»’ *5462.  — POSESION TREINTAÑAL.— Ha--» ,
bléndose presentado él doctor Juan A. Urres- 
larazu, deduciendo acción de posesión trein
tañal, eñ nombre y representación, -de 'don 
Juan IJatta, sobre- un terreno 'ubicado en las 
calles Belgratio- esquina. Esquió, -:de la ciudad 
dé Orán, con uña extensión de 43.30 mis. de 

■frente, por 64 .'95 .mis. de fondo, y limitando 
ai -Norte, con propiedad de Iq Srta. Sara. Ro
jas; ai .Sud, con la calle Belgrano;' al Na*  
ciprite1 con -la Avenida Esquió y al Poniente; 
pprt propiedad de don .Miguel Reyes, el señor 
Juez.de’ 1.a Instancia, 1.a. Nominación en. lo 
Civil, ’ doctor Qarlos R. Arando,' .ha proveído 
lo siguiente: "Salta, octubre l9 de - 1949,1 Por 
presentado, .por. -parte ,y , constituido domicilio, 
devuélvase el.^póder’ 'dejándole. certificado enj

•e) 8|11 cd;Í3|12¡49.
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GAN, solicitando la posesión- ■treintañal de dos | cía Segunda Nominación Civil, Dr ERNESTO.| mts. ql este,- donde est;a ubicada, la Iglesia, 
•solares unidos formando-esquina, ubicados en ■ MICHEL, cita y. emplaza por edictos que'pu- del pueblo,' partida 186..— Sebastián López, 
la Giúdada-- de Orón, con EXTENSION, cada! blicarán "Norte" y BOLETIN OFICIAL? a todos i Salustiano Perea, Guadalupe López de Ocampo 
uno, de. 43 mts. de frente por 64 mis. de fon '(los que se consideren ^co'n derechos para que en un inmueble ubicado en el partido de "San 
do, comprendidos- ambos dentro. de los siguien
tes LIMITES: Sud, ’ Sucesión Morales; Este, con
Patricio' Torres; .Norte, con la callé Coronel

. Dorrego; y Oeste, calle Rivadavia, Catastro 
N? 1459, el Dr. Ernesto Michel. -juez de 2a. 
Nominación Civil, citó y emplaza per edictos 
que se .publicarán por treinta días en los dia
rios "El Tribuno", y -BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho sobre 
los- citados solares', para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer., .

Salta, 3 de, noviembre de -1949.
ROBERTO LERIDA — Escriírano Secretario.
- 8.|íl ql 13|12j49

en término comparezcan a hacerlos valer. — Rafael", del mismo Dpto., cuyos límites y ex- 
Eunes y Viernes o subsiguiente hábil -en caso tensión son: Norte, Asunción Burgos, mide .. 
de feriado. para notificaciones en Secretaría.' 873 mis.-; Sud, Zenón López, mide 873 mts.;. Es- ■ 
Salta, Octubre 28 de 1949. — ROBERTO LERI
DA, Escribano Secretario.

e)2|ll al 6|12|49.

N9 5384 - INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el ‘doctor Reynaldo Flores 
en representación dé don Calixto Fortunata 
López, promoviendo juicio por posesión trein
tañal del- inmueble ubicado en el pueblo dé 
1% Merced, Departamento de.Cerrillos, con' .ex
tensión de 7,08 mts. dé frente 'por 52,15 mts. 
de fondo, dentro de los límites: Norte, propie
dad de herederos de Luciano Bailón; zSud, ca
mino que vá a San Agustín; Este, propiedad 
de Juana Escalante de Fatfán y Oeste, propie
dad de Pedro. Catanesi; el sr. Juez de la.

re, Bartolomé López, mida 102 mts.; Oéste, An- 
’ ionio Radich, 102 mts., partida 476, el- .-señor 
j ’uez de . < nominación-, doctor Ernesto Michel

, — — — cita y emplaza por treinta.- 
días a lós que se consideren con mejor dere
cho • al inmueble individualizado para que • lo 

¡hagan valer, en legal forma.'— Salta. — Edíc- 
! tos "Norte" y el BOLETIN OFICIAL. —. Salta, 
i octubre 20 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Es- 
! cribano Secretario. ,

’e|26|10 al 1*12149.

N9 5392. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado Filomena Monaste

rio deduciendo Posesión Treintañal sobre dos 
inmuebles ubicados en Cafayate, a) Terreno 
en manzana: 30,- parcela 10. —■ Dimensiones: 
Frente/ 43;50 m.; contrafrente, 13.55 m.;, Este, 
38.60 m.; Oeste, 38.85 m.; Límites: N.: calle 4. 
de junio, hoy Diego de Almagro; S.: Lucía 

-Moya, hoy Dionicio Alatlis; E.: Luisa Bravo, hoy ■ 
Juan Elícts y- O.: Clodomiro Villagrán, hoy Ran- 
dulfó Lávaque. — b) Terreno con caga en man- : 
zana 29, parcela 1. Dimensiones: Frente, 
31.93 . m.. contrafrente; 29.90 m.; E.t 49.30 m.; 
Oú?49¿9 m, — Límites:. N.: calle Rivadavia, hoy 

.Diego’ de Almagro;'S.: Tránsito Cueyas, hoy 
Santos Martínez; E.: Simona Palacios, luego 
Narcizo Manzará, hoy Herminia’ de Cuello; O.: 
calle Güemes; el Sr. Juez de Primera Instan-

N9 5397. EDICTO’: En el juicio "Pose
sión -treintañal de úri - inmueble ubicado en 
el Dpto. Molinos"/ solicitado ‘por doña Lauren- 
tina Sandoval, Expíe. N9 17.928)949, del Juzga- .
do de Segunda Nominación Civil, el Sr. Juez Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor , 
de la. causa Dr. Ernesto Michel, Secretaría áu- Alberto E., Austerlitz, cita y emplaza por edic- 
•órizanté, cita -por edictos qué se -publicarán 
por el terminó de 30 días en los Diarios “Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos lós que se 
consideren con derecho sobr'e el inmueble de
nominado .LA ESQUINA, Ubicado en La Es
quina, Dpto. Molinos de esta Provincia, com^ 
puesto dé úna casa de dos piézas y tres frac- 

-cióñés de terreno- unidas’entré si, llamada la 
■ primera fracción "cuqdro número uno", -Tiene
una extensión aproximada ’de Norte a Sud, de
45 mts.,-por 39, mts’.-de Este a Oste, Límites: 

•Norte? Camino Nacional: .Sud, terreno de do
ña Martina Zuleta: Este, callejón a camino 
público; y Oeste, terreno de doña. Martina Zú
lela. — Segunda fracción, llamada “cuadro 
número dos". Tiene una Extensión:, aproxima
da- de Norte a Sud, de 57 mts., por 46 mts. de 
Este a Oeste. Límites: Norte, Camino Nacional, 
Sud, terreno de doña; Martina Zuleta; Este, 
callejón o camino, público; y Oeste’ terreno 
de deña Martina Zuleta. Tercera fracción lla
mada “cuadro .número tres". Tiene una exten
sión aproximada de Norte a Sud, de 20 mts'., 
por 49 mts, de Este a Oeste. Límites,: Norte’, 
propiedad de' Martina Zuleta: Sud, río de Mo- 

. linos; Este, -callejón o camino público; -y Oes
te, terreno Suc de Manuel Rorríguez. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Sal
ta.. noviembre 2 de 1949. • . » .

. e|3|U al 7| 12149.

los que se publicarán durante treinta días en 
los- diarios Norte Y BOLETIN OFICIAL, a todos - 
los que se consideren con derechos, -bajo 
apercibimiento. de ley. — Lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso dé feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. — Salta, agos
to 27 de 1949. . ’

CAÑLOS ENRIQUE. FlGUEROA — . Escribano 
Secretario. ' • . . ’ ' '

t e) 29¡10 al 3|12|49 .

Ñ» 5332 — POSESIÓN TREINTAÑAL. - Ha-’ 
¡riéndose’ presentado- don Napoleón Burgos de
duciendo juicio de posesión treintañal sobre 
un inmueble ubicado en Coronel-Moldes, depto 
La Viña, con extensión dé 160 metros más o 
menos al norte,1 sud y oeste .por 2'10 metros 
más o menos per: el este, limitando: Norte/- . . . V •
Camino Nacional que vá del pueblo de Coro
nel Moldes ■ a “Piedras .Moradas"; Sud, Camino 
vecinal; Este, propiedad de Pedro Aguir-re; 
Oeste, .del señor Miguel G. Mintzer, el señor 
Juez; de la causa doctor Carlos ..Roberto Aran-, 
da, ha ordenado la publicación de edictos, por, 
treinta días en los diarios ./Norte"’ y ■ el BOLE
TIN OFICIAL,, citando a todos los que se con
sideren con mejor derecho al inmueble indivi-. 
duqlizado, para que dentro de. dicha .término 
comparezcan a hacerlas valer en legal forma, 
bajo apercibimiento de Lev. — Lo que el sus- 
cirto-Secretario hace saber a sus efectos..— 
Salía, junio 8 de 1949. . ’ .
. ROBERTO LERIDA’ — Escribano Secretario.

' e) 29)10 al 3]I2|49

N9 5371. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 
.biéndos'e ; presentado Leandro' ' Baláom.eio 
‘Ojcgmpa, ■ Sebastián López, Salustiano Perea 
y Guadalupe López de Ocampo, solicitando 
la posesión treintañal de dos inmuebles ubi
cados en el Dpto'. San Carlos, en la siguiente 
forma): Leandro Baldomcro Ocampó en un in
limites y extensión: Norte; camino que va a 
San Lucas, mide 130 mts.-; Sud, Iglesia Parro
quial y calle que va. al Cementerio, mide 137 
mueble en el pueblo de Sañ Carlos, con . estos 
mts.; Este,’ Iglesia. Parróquial y calle pública, 
mide 135,50 mts.; Oeste, calle que va al Ce
menterio, mide 150 mts.; reconociendo en su 
contra un martillo de 65 mts. al sud por 80

N9 5365. — POSESIÓN TREINTAÑAL. —-Ha-. _ 
biéndos'e ' presentado él Doctor Merardo Cué- 
lldr eh representación de- don Helál Ayub, pro-. . 
moviendo juicio por posesión treintañal de. un 
lote de terreno,' ubicado ' en El- 'Galpón, juris- . 
dicción del departamento 'de Métáñ detesta 
provincia, con los siguientes límites: Norte, con 
terreno dé ía sucesión‘dé don Marcelino Arias 
Valdé'z; Sud, terreno dé don Juan Mónico; Es-'' 
te, con calle pública, que dá frente a la pla
za, y Oeste con propiedad de doña.Visitación 
'Lándriél antes dé Reyes Landriel; el señor ■ 
Juez de Primera. Instancia y Primera Nomina - 
ción en -lo Civil,- Dr. Carlos Roberto Aranda, cita 
y emplaza por edictos qué sé publicarán en 
los diario "Norte" y BOLETÍN OFICIAL por él 
tériniño de tr'éirita días,--a los que se conside
ren cdh derecho a dicho inmueble bajo .aper
cibimiento dé ley. — Lunes y jueves o_ siguien- , 
té hábil en caso de feriado para notificaciones 
eri Secretaría.. — Lo que el suscrito Secreta.-- 
rio hace saber a sus efectos. — Carlos E. Fi- ■ 
gueroa *— Secretario. — Salta, .octubre 11 He> 
1949. . —Una- palabra' testada no vale— En - 
mendado 11 — Vale. — • CARLOS E.-.HQQS- 
ROA,^Escribano Secretario. \ ’

- e|25|10 al 30|ll!49. .

DESLINDF MENSWñ. ¥ ’■ 
: ' AMOjOÑÁMIEÑTO t J

N9 5437 — 'Habiéndose- presentado María. 
González de Cornejo, María' Esther .Cornejo 
de ' Frías, Carmen Rosa Cornejo y-- Florentín 
Cornejo Solicitando 'deslinde,' mensura Y amo
jonamiento del inmueblg denominado "La Bah-*  ' 
da-", integrado por las fracciones “La .Banda”.' 
y '.‘Bella Vista",- ubicado én -el Departamento,' 
de Rosario ,de-la Frontera, Primera Sección - y’ 
encerrado dentro - de los siguientes- línií es: 
Norte, Río Naranjo; Sud, Río Rosario; Este, an
tiguo camino nacional; y Oeste-, estancia Al
garrobal-, el señor Juez én lo .Civil" doctor Car
los R. Aranda a cargó dél-Juzgado de Terce
ra Nominación, ha' dictado el auto siguiente 
Salta, 25 de noviembre "de 1949. Y VISTOS: 
Atento lo solicitado " a._ fs. 19, lo dictaminado 
precedentemente por, el señor Fiscal Judicial 
y habiéndose llenado los extremos legales 
del caso, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta -días ¡en los diarios El Bo
letín Oficial-Y- Norte, a iodos-los 'que sé consi
deren con derecho o' sean afectados con las ’ 

amojona-»' 
de dicho 
en ‘legal

operaciones de deslinde,' mensura-y 
.miento a realizarse, para que dentro 
término comparezcan a hacerlo valer
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s pertinentes de ’• cádo en esta ciudad.-Campo de la Cruz, se-jlno" ó sea-la línea divisoria de Salta con Ju- 
ñalado. como’ lote . 33 de 10 metros de iren- juy;. Sud, cónría “Abra del Toro"; Este, cum- 

mueble y de la Dirección General de ínmue- te por 62 metros'de fondo, comprendido den- bres del Cerro, de Chañi, .y Oeste,, cumbres 
e, lote 32.

Sud, lote 34; 35 Y’ 36;' LiAe, lotes 15 y 16; 
Oeste, calle Junín; Catastro 3.629., Ordena ]uez 
1- Instancia 1’ Nominación eñ lo Civil Doctor 
C: R. ARANDA.^ Juicio: Sucesorios.' de Carmen 
Toledo de Nieva y Francisco Elpidio Nieva y 
Testamentario de Aurelio Nieva: Comisión de 
arancel a cargó del comprador..—MARTIN LE- 
CUIZAMON, Martiliero Púbdco—. '

forma. Requiérase los informe!
la -Municipalidad del lugar, del asiento del in-

bles. Desígnase perito que ' practique , tales. . tro de ios ■ siguientes límites: Norte, 
operaciones.- al Ingeniero don Pedro F. Rerny 
Sofá, a quién se posesionará del cargo en le
gal forma y en cualquier audiencia. Lunes 
y" Jueves o día siguiente hábil éh caso ' de 

.feriado -para notificaciones _ ep. Secretaria.. Re
póngase. ARANDA.
. .TRISTAN C. ^MARTINEZ, Escribano Secreta
rio. • ....

-del Cerro Rosado y terrenos de’la finca'“El. 
Toro"’ de Sofía'• Bedoya de u.ópez y. Toribio 
Diez Gómez. ’

En el .acto de la subasta el 40% cómo seña 
y a. cuenta del precio. . -

- 18|11 -al 23|12]49.

e)..30|ll|49 al 4|l9|50.

N’ 5414.- — EDICTO. — Habiéndose, presen
tado el Dr. Angel María Figueroa por la re-, 
presentación de-don Gregorio Tobar, sblicitan- 
ao el deslinde, mensura y 'amojonamiento de 
la finca denominada "Rangua" ubicada en el 
Departamento de Orón (hoy San Martín), con 
la superficie comprendida dentro de' los lími
tes siguientes: Norte, con Zenón Ortíz, anti
gua propiedad de Eusebio . Valdviezo; Este, 

• con los campos' de los indios alic-ps de Itiyu- 
ro; Sud y Oeste,con propiedac de dueños 
desconocidos. El señor Juez Dr. Carlos Rober
to Aranda ha dispuesto que se publiquen edic
tos durante treinta días en los diarios "El Tri-. 
buno" y Boletín Oficial, haciéndose, saber a 
los linderos la operación que se va a realizar;' 

■ se practiquen las operaciones por el. perito 
Agrimensor don José F. Campilorigo y se se
ñala para notificaciones en Secretaría los lu
nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado.' — S.alta, noviembre 4 de, 1949. A- CAR
LOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

. - e)5|ll al 10|12|49.

N’ 5473 — JUDICIAL J
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El jueves 8 de diciembre de- 1949, "a las . 18 
horas,,en 20 de Febrero 12, dónde estará njj 
bandera, subastaré una Motoneia "Cushmán" 
Mod. 54, con sidecar, -Motor Ñ9 131.042, usada. 
BASE .$ 2.990 m|n. La Motpneta, se encuentra 
en poder'del ejecutado y depositario' judicial 
Sr. Ricardo León,. domiciliado en calle San 
Madtín 138 Melón.. —‘ Ordena Juez de Comer- 

■ cio Interino Dr. Michel, en juicio Ejecutivo Bal
domcro Alejandro Martínez vs. Ricardo León 
"Expte. N9 14.105|949. ;— En el. acto, del remate 
el 30 % .a cuenta del precio. Comisión aran
cel a cargo- del ""'comprador. — LUIS ALBERTO. 
DAVALOS. '— Martiliero. ■

e|28|ll al. 7|12|49.

N9 5451 — JUDICIAL. Por , Ernesto Campi- 
longo. — .REMATE DE LA,FINCA “CUERITO" 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE CAM- ¡ 
PO . SANTO. BASE DE VENTA $ 4.733.32 m|n.! 
c|l. t Por disposición del señor Juez de Pri- ‘ 
mera Instancia en lo Civil Segunda Nomina-' 
pión y como ‘ correspondiente al juicio suce- ¡ 
sorio de don' Bonifacio Torres, el día lunes 
26 de' diciembre del corriente año a horas 18

- y' en el local del Bar y Confitería "Los Tri-¡
José María larávia,'en representación de don.. 
Manuel. Medina, solicitando mensura, deslinde 
y. amojonamiento de la finca denominada "La- 

. gunita" ubicada en esta -Provincia, Dep. de 
Anta, partido Río del Valle, comprendida den
tro dé los siguientes límites: Este, con. propie-' 
dad de testamentaría de Paula- Palavecinó de 
Suárez; Norte, con terrenos de Francisco M. 
Súárez; al Sud, con Río del Valle, y Oeste, 

■con propiedad de don Luis Peyroti. El. señor 
Juez’ de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción en lo Civil, Doctor Ernesto Michel, cita y 
emplaza por treinta días en.edictos’ que se pu
blicarán en los diarios “El Norte" y BOLETIN 

, OFICIAL, a todos los que sé consideren con ■ 
derecho ’a oponerse,, bajo apercibimiento, de 

' 'Ley, ordenando que se practiquen las opera-, 
ciones por intermedio' del Ing. Juan Jr Berraon- 
do. — Lunes y jueves, o-siguiente hábil en ca
so de feriado, para notificaciones en Secreta
ría. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Noviembre 3 de 1949.

' . . e|5|ll al 10|12|49. '

•N’ 5407. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. ’— Habiéndose presentado el Dr.

REMATES JUDICIALES
, Ñ’ 5483 — JUDICIAL ‘
Por MARTIN LEGUIZAMON

Terreno en ésta ciudad. Basé $ 750
El viérnes .2 'de diciembre’ del cte. año'a 

lias 17 en mi' escritorio 'Alberdi 323'venderé 
con la-báse de setecientos .cincuenta pesos 

- .o sea'las-dos terceras partes‘de la avaluación 
fiscal'reducida en un' 25%, un- terreno ubi-

1 5435 _ Por MARTIN LEGUIZAMON
; - JUDICIAL
i CASA Y TERRENO . EN. METAN .
i 'El miércoles 21 de diciembre a las 17 horas 
J en mi escritorio Alberdi 323 , venderé cóñ -la 

base de tres ¡ mil'seiscientos sesenta’ y seis-pe
sos con sesenta*  y seis centavos ó sea las dos 
terceras' partes de la avaluación fiscal los lo
tes 2-y 3 ubicados en Metán de una éxten- 
sión' de quince metros de. frente por sesenta 
metros ochenta centímetros de fondo cada uno, 
teniendo uña edificación de. dos habitacio
nes, ubicado, en la calle Tucumán . y

. comprendidos , dentro de los • Siguientes lí- 
mites generales:' Norte, calle Tucumán, Sud, 
lote 12-y 13; Este,"lotes 5,'6 y 7 y Oéste, lotes 
1. 20, 19, y ,Í8. -i Catastro' 1538, — Ordena

- Juez' de la.. Instancia 2a. Nominación en lo 
■ Civil Dr. E. Michel. — Juicio: ‘Alimentos pró-

i visorios y litis. expensas Isaurá V.' de Leech 
vs, Juan Leech, — En el acto del remate - vein
te por. ciento del "precio de‘venta y a cuenta 
del. mismo. — Comisión de Arancel .a cargo'■ 
del- comprador. ,

MÁRTIN LEGUIZAMON \
Martiliero Público 

e|16|ll al 21|12|49.

REMATE'DE-CABALLOS ;.
- REFORMADOS ’ <

bunales" calle Mitre esq. Rivadavia, remataré 
con -la base de CUATRO MIL SETECIENTOS' 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS que ’ equivale a las dos ter
ceras partes de su tasación, fiscal la finca 
denominada “Cuento"' ubicada en el Deparé- 
tomento de Campo ,Santo, partido de General 
Giiemes, encerrada dentro de los siguientes 
límites: NORTE, finca “El Tuntrl". de José 
Abraham; SUD, finca “La Trampa" del Ing. 
Zenón Torino; ESTE, finca- “La Picasa" de Mtrr- 
tín Robles, y OESTE, con. la propiedad de la' 
sucesión de Francisco Delgado; y con la ex
tensión que resulte tener dentro , del las co- 
lindaciones mencionadas. ‘ En el acto se obla
rá' el 20 % como seña y a cuenta de precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ernesto Campilongo, Martiliero.

e) 21J11 al 26|12|49

. N’ 54S0. — REGIMIENTO 5 DE ‘ ARTILLERIA 
MONTADA REFORZADO.'REMATE'.DE

. CABALLOS.
El viernes 9 dé diciembre de 1949 a las 9 

horas, en el Regimiento 5 de Artillería Mon
tada Reforzado ss procederá a • rematar ye
guarizos pertenecientes a este Regimiento. . 
. Para verlos y requerir cualquier dato o in
formación, ocurrir al Servicio de Intendencia 
de la Unidad de 8 a 12 y de 16 a 18 horas', 

■ todos los días hábiles. — Salta, 29 de no
viembre de 1949..— MARTIN FRANCISCO COR
NEJO,- Tcnl. Jefe Acc, A 5. Reí.

' - ' a) - 30|ll al 9jl2|49

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 5474 _ EDICTO: — RECTIFICACION' DE 

PARTIDA.— En el Exp. N9 17.900, el Sr Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
Civil, Dr. Ernesto .Michel ha dictado la siguien
te sentencia: "Salta, 'noviembre 23 de 1949. Y 
VISTOS: .?. > FALLO: Haciendo lugar a. la de
manda y ordenando en consecuencia la rectifi- ’ 
cación del acta, .N9 .1049 .de nacimiento dé-Eró- 
tida Roca, de' fecha 14-de octubre de 1919, cb- • 
rriente al folio'312 del tomo 5 . dé nacimientos 
de. Orón, dejando establecido 'que: los verdade
ros nombres de la-'■inscripta én',, dicha acta son 
BLANCA; AZUCENA Roca*  y . nó como sé con-’

N’ 5440 — Por JOSE MARIA DECAVI ' 
JUDICIAL .

El 26 diciembre -1949,"a-hs. 17, en mi escritorio 
Urqúiza N9 .325, por orden Juez Civil y 1? -No
minación, dictada eñ autos Ejecutivo-Antonio 
Mena vs. Sucesión de. Macedonio L. Rodríguez, 
remataré, con base de $. 2.133.26 m|nal. los. 
derechos y acciones . equivalentes a las dos 
terceras partes indivisa que corresponden al 
extinto Macedonio L- Rodríguez, en el inmue
ble "TRES CRUCES",-¡ubicado en el .Dpto, Ro
sario-de Lerma (Quebrada del. Toro) cuya ex
tensión total . se , calcula, en 28.000 Hs./ence- ...
rradas en los límites:.. Norte, finca “El.' More- j signa. —■COPIESE, notifíquése,. .repóngase.
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■ Dése cumplimiento a lo- dispuesto por el art.
28 de le Ley 251. — Fecho, líbrese oficio al 

« Sr. Director del Registro -Civil para su cumpli
miento', .y oportunamente ARCHIVESE. — En
mendado: der — Cód — 251 .— Re — VALE. 
Ernesto Michel". — Lo que' el suscripto Escri
bano Secretario notifica a los interesados 
medio del presente. — Salta, . noviembre 
de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
cretario. •

por
23

■Se

• e|28|ll al 6|12|49.

- TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N9 5469 — VENTA DE NEGOCIO

A los efectos previstos por la Ley Nacional 
N9 11867 s^. hace saber que don Benjamín R. 
Montoya vende a don Diego Martínez Mora- 
leda un aserradero y obraje de su propiedad 

. instalado'’en Estación Las Lajitas departamento 
de Anta, de esta Provincia, constituyendo domi
cilio especial a estos efectos ambos en mi- es
tudio calle Mitre 398, a donde deberán formu
larse las oposiciones correspondientes, -

RICARDO E. ÜSANDIVARAS, Escibáno . Na
cional.

e) 26|11' al 19|12|49.

' TRANSFERENCIA DE CUOTAS j
■ SOCIALES 1

N° 547g — TRANSFERENCIA DE CUOTAS
Sociales

De cohformiad a las leyes 11.645 y 
11.867, se comunica a terceros en gene
ral que por ante el suscrito, escribano 
se tramita la .transferencia que a’on Fran
cisco Capobianco, domiciliado :en esta 
ciudad calle Santiago del Estero 681, 
.efectuará dé sus cuotas sociales y divi
dendos no percibidos, que. tiene en él ru- 

. bro- "Cristalerías Capobianco — • Capo- 
b'ianco y Stephan Soc. de Resp.' Lfda.” 
Adquiere don Dante. Guido Pizzo con do- 

.. micilio especial en - Santiago del Este
re' 801.. La transferencia se hará con la 
conformidad de los. 'demás socios. Para 
oposiciones y reclamos en la escribanía 
del suscrito,' donde las partes constitu
yen domicilio a estos fines, calle Mitre 
473 —. Salta. — Salta, Noviembre de 
1949. ROBERTO DIAZ, Escribano Público.

' e|28]ll al 2|12|49.

CONTRATOS SOCIALES
. N9 5484 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU- 
'MERO QUINIENTOS CUARENTA Y UNO DE 

. CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD' LIMITADA. — En esta ciudad de Sal
id, Capital de la Provincia del mismo nombre, 
República Argentina, a los veintiún días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, ante mí, Escribano de Registro y 
testigos que ál final se expresarán y firmarán, - 
cómparecen: don WILLIAM ABDO FREILLE,.que 
■acostumbra |a firmar "William Freillé", sirio, qa- 
sado en primeras' nupcias con doña Sara Harón;

- doña MARIA ZIADE DE' FREILLE que .acostum
bra a firmar "María Z. Vda.- de Freille", viu
da de primeras núpeias de don Fayez Abdp 

rl, ¿portado como cuenta ..particular, go
ce un interés ¿e'l selíj por ciento anual

Freille y doña RIHANI FREILLE, que acostum- t.a>: 
bra' a firmar de igual 'modo, siria, soltera, 'siria zqri 
.también la seg.unda; todos mayores d® edad, que empezará a computarse después de un 
hábiles, de mi conocimiento personal, domi-, año de .su constitución. — .CUARTA: Lá Di- 
ciliados en el pueblo de Tartagal, departamen
to de Sa,i Martín de esta Provincia de Salta, 
de 1o que doy fé. — Que han convenido 
constituir una Sociedad de Responsabilidad 
i.iitada de acuerdo a las condiciones que 
establecen en las cláusulas, siguientes: 
PRIMERA:.- Queda constituida entre tos, compa
recientes nombrados una Sociedad dé Respon
sabilidad Limitada, la que girará bajo el ru
bro cto"FRElLtE HERMANOS — SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA", con domicilio 
en la cas*a  calle San Mastín número doscien- comprendiendo el mandato para administrar 
tos esquina Giiemes del pueblo de Tanagal, además de los negocios que forman el objeto, 

•departamento de San.Martín y su duración se
rá de quince años contados desde la fecha 
de esta escritura. — SEGUNDA: , La. sociedad 
tendrá ,por objeto los negocios de tienda—al
macén y ' mercaderías. en general, compra y 
venta de frutos del país como así también 
toda otra operación que signifique comercio, 
tales como comprar, vender, hipotecar, prendarO •
y arrendar, bienes raíces, muebles y semovien
tes, aceptar hipotecas, prendas y arrendamien-- 
tos de tos mismos y explotar industrias; — 
TERCERA: El capital social esta constituido 
por la suma de cien mil' pesos moneda nacional, 
aportado por tos socios en mercaderías, mue
bles', útiles, créditos a cobrar y efectivos, inte
grado de la siguiente forma: treinta y cinco 
mil pesos- moneda nacional por el socio Wi- 

i lliam Abdo Freille; treinta y. cinco mil pesos
■ moneda nacional, aportado por la señora Ma-
. ría Ziade de Freille y treinta -mil pesos >mo- y del Banco Hipotecario Nacional con -suje- 

neda nacional, .aportado .por. la señorita Riha
ni Freille, en mercaderías, muebles, útiles y
demás efectos existentes en él negocio ‘estable
cido en la calle San Martín esquina Güe- 
mes.'de Tartagal y desacuerdo al 
tica-do el cinco de julio del corriente 

j ; rice tos socios manifiestan r-r-.ocerlq' y

récción -y Administración de la sociedad será 
ejercida por el socio William Abdo Ererlle en 
el carácter de Gerente. La firma social adop
tada,' será usada en todas las 'operaciones so
ciales, (en esta forrng: "Freille Hermanos, So
ciedad de Responsabilidad Limitada", seguida 
de la firma, autógrafa del gerente-, con la pro
hibición de. comprometerla en especulaciones 
extrañas al giro social ni en fianzas, garan
tías o. avales a- .favor, de ■ terceros tanto la 
firma social como la particular de los socios, 

de la sociedad los siguientes: a) Adquirir por 
cuo.quiier. título oneroso o .gratuito toda clase 
de bienes, muebles, inmuebles y semovientes .. 
y. enagenar a título oneroso o gravarles con 
derecho real de’ hipoteca y cualquier otro de- . 
recho real, pactando en cada caso de adqui
sición o enagerjación el precio y forma de 
pago e intereses de lá operación y tomar, o 

I dar posesión de los bienes materias de' acío 
o contrato. Ejercer la representación legal de . 
la sociedad en todos sus., actos, b) Constituir 
depósitos de dinero o valores en los Bancos 
■y extraerles total, o parcialmente los depósitos 
constituidos a nombre ,de la sociedad, antes 
o durante la vigencia _pe este contrato y gra
var en descubierto, c) Tomar dinero, presta
do ■ a interés de los establecimientos bánccs- 
rios, comerciales o de . particulares; especial
mente de los Bancos establecidos en plaza 

5 al balance prac- 
el corriente año, ]

por me- 
este ác- 
dividido 
nacional

ción a sus leye’s y reglamentos y prestar di
nero, estableciendo en 'uso y otro caso’ la 
forma -de pago y el tipo de 'interés- d) Re
tirar de las oficinas de Correos y Telecomu
nicaciones lea correspondencia epistolar .-y te
legráfica de la sociedad; recibir las merca
derías y paquetes consignados tí nombre de 
lá sociedad a .su nombre o a nombre de >. 
otros 'y celebrar contratos de- seguros y:. fie- 
tomentos, e) Intervenir en asuntos de adua
nas, marina, aviación, impuestos ’ internos, im
puestos 'á los Réditos,' etcétera, prestando de
claraciones, escritos, solicitudes', parciales, co
nocimientos y manifiestos, f) Librar, aceptar, 
endosar, descontar, cobrar, enagenar, ceder y 
negociar de cualquier modo letras de ■ cambio, 
pagarés,. vales, giros, .cheque u otras obli
gaciones o documentos de crédito público g 
privados coh o sin garantía hipotecaria, píen- • 
doria o person.pl. g) Hacer, aceptar, o . im
pugnar consignaciones en- pago, novaciones', 
.remisiones o quitas de deudas, h) Constituir 
‘y -aceptar derechos reales, y dividirlos, subro
garlos, transferirlos y cancelarlos total o par
cialmente. i) Comparecer en juicios ante ’ los 
Tribunales de cualquier, fuero o jurisdicción 
por sí o por medio de apoderados, con facul
tad para promover o. contestar, demandas de 
cualquier naturaleza, declinar o prorrogar ju
risdicciones, poner o absolver posicione's y pro
ducir iodo género de. pruebas e informaciones,' 
comprometer en árbitros o arbitradores, tran
sigir, renunciar al derecho de apelar o a pres'-. 
cripciones adquiridas, interponer o renunciar 
recursos legales, j) Percibir ‘cualquier suma 
de dinero o valores y otorgar recibos’ o cartas 
de pago, k) Conferir poderes generales o' es
peciales -y revocarlos.’ 1) Formular protestos ’y 
protestas, m) Otorgar y firmar los .insirumen-

acep-! 
I tarlo, estando involucrado la cantidad _de ocho l ¡
mil quinientos cuarenta y ocho pesos con di.ez | 
'! nueve centavos moneda nacional,, deposi-'l 
lados en dinero efectivo a la orden de la 
sociedad en el Banco de la Nación Argentina 

| sucursal Tartagal, lo que Se acredita 
dio de la’boleta de depósito que en 
to’ se me presenta. Dicho capital está 

• en mil cuotas de cien pesos moneda 
cada una y corresponden a los socios en la 
siguiente- proporción: trescientos' cincuenta cuo
tas al soció William Freille trescientas cincuen- t 
ta cuotas a la socia María Ziedé de Freille y 
trescientas .cuotas a la socia Rihani Freille ade
más del capital social existe la cantidad, de 
ochenta • y siete mil setenta y ocho pesos con 
sesenta y nueve centavos moneda nacional, 
aportados por los socios en la siguiente for
ma: William Abdo Fréille,' treintd y cuatro 
mil veinte y seis pesos con veinte y tres cen
tavos moneda nacional; señora María Ziade 
de Freille, diez y nueve mil veinte y seis 
pesos 'con veinte y tres centavos moneda na? 
cional y la señorita Rihani Freille, treinta y 

' ' cuatro mil veintiséis pesos con veinte, y tres 
centavos moneda nacional debiendo conside
rarse este aporte como cuenta particular de 
cada socio,, pudiendo 'ser retirado' oportuna
mente, cuando las circunstancias sociales se
to permitan y, en caso de que algunos de tos 
socios no ló creyeran necesario, retirar este

person.pl
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■techo de-llave .o buena. clientela. Las reser
vas acumuladas o dél fondo de. previsión que
darán a benefició exclusivo -de la sociedad,: -r? 
DECIMA:- Ep caso ,d¿ disolución dé la socie
dad. se resolverá entre, los socios.-en qué íor- 

,'mq se .^ liquidará, siempre que ' no contraríe
las disposiciones de lá ..ley once : mil seis- 
■cíeñtos cuarenta y cinco y-das. del Código de 
Comercio. DECIMA PRIMERA:, En 'caso de

X- ; . ■ .
-retribución mensual dé quinientos pesos mo- . 
riédq nacional,-suma ésta que,'se aplicará a ■■ 
.gastos generales, .Se hace constar'que el ca
pital aportado' por la señora- María Ziáde :de 
Freille!'.ésAl<? 'mitad de. sñ propiedad y ig otra 

. rtii-Iori 'de sus hijos menores-, de' edad ■ llama
dos Soruy,'Elias y José Fhei'lle Ziade? — WI- 
LLIAM-EREILLÉ.' MJARÜÍ V VD-ADE FREÍ-' 

; LLE'.. — RIHANI ■ FREILLE. — D. M. Fernández. 
■— A.’. Syivester., — HORACIO' B. FIGUEROA.
Hay un sello y una estampilla.. - .:-

' ' - e) 30[U al 5|12|49

que.'se resolverá de. acuerdo á lo dispuesto

.tos públicos- o privados que fueren necesarios
■ 'para ejecutar los,actos enumerados relacionar

dos'con ,1a administración.'social: n) Convocar-
' y asistir a 'las asambleas ordinarias y. extra

ordinarias, y proponer y someten a ,.sú cpnsi- 
'. .. deraclón ..cuánta crea oportuno y 'cumplir y.

. hacer- cumplir, las' resoluciones que las -asara-.
• 'blecís . adopten, o)- Establecer y acordar los' 

servicios y .gastos de la 'administración' pon' ....... . ....
facultad ptjra designar, y renovar,-el .'personal,'; fállécimiénfo'dé algunos dejossocios,.‘os-he- 
fijarido sus"facultades,..deberes y sueldos o 1 rederos .podrán reemplazar a-su causante,. té- 
retribuciones. 'p). Practicar ó ’hacer--.practicar ! niendo ün plazo de seis meses contados des
ios -balances y memorias 'que . deben, presen-■ de el' día del fallecimiento,, para resolver su , 
tarse- a las Asambleas, .Él “'detallé de facui-^ continuación o retiro de la sociedad, reservan- 

jiades que anteceden es.’simplemente -enuncia--'dose ésta el derecho de admisión .o rechazo
.- tivo y-no restrictivop pudiendo en consecuen-, . .. ’ - - -
' cia,~ cada' gerente, practicar todos,los actos y! por la ley onde mil seiscientos cuarenta, y 

gestiones-necesarias para él amplio ejercicio,.! cinco.• Si fueren admitidos los herederos del 
dé ' sus funciones, .con lá sola ' excepción ■ de j socio; fallecido, deberán unificar su repres.ep- 
que para ^vender,' hipotecar o -disponer de | tación. ’— DECIMA SEGUNDA: Si. los herede- 
cualquier' modo de los inmuebles que; la so-' 
ciedad tuviere ' ó pudiera’«tener - -en lo'; suce-*  
sivo,- será necesario la. firma de dos socios.
En caso de ausencia o impedimento él ge-'-

- irénte designado será Teemplázado por la se- 
.'••.ñpréc,.María -Ziad'e de Freille, asumiendo en 

ese entonces eh carácter de Gerente con to-
' das las facultades preinsertas. —, QUINTA: El 

so’cio-VZilliam Abdo Freille queda obligado a
— dediedr todo su ’ttiempo', capacidad, 'activiclád 

y experiencia a los negocios de- la sociedad
' ,,y para las socios Mafia.. Zia'de 'dé - Freille y 

Piháni 'Freille ¿no es. obligatoria la atención
. ' de -los negocios sociales. . .— SEXTA: En el
• 1 mes dé .junio de cada año- se .practicará un

, ¿balance general, del'giro social, sin perjuicio 
de los balances de comprobación mensual de

'. saldo y número. De las utilidades realizadas 
y líquidas de cada ejercicio anual, se'.'dis-

~tribuirán de acuerdo -al capital aportado
Jos. socios, previa - deducción del cinco 
cifento' .para Ja .formación del "Fondo, de 
serva", -cesando .esta • Obligación cuando 
canee,-este fondo. • al , diez por ciento, del 
pital'.y de -otro cinco por, ciento para un ion-.

' .' do. de Previsión destinado a?cubrir^ las exigen
cias‘.de lá ley once_ njil seiscientos cuarenta

’ y cinco. Las, pérdidas serán soportadas en.lá 
misma proporción y’ si- afectaren el capital 

.--serán compensadas ..con. las 'Utilidades de fu
turos 'ejercicios. Las gratificaciones, serán ,fa-: 
cuítativas de los 'socios -y por .ningún- con-

' ■ cé.pto obligatorias: Las utilidades -que corres- 
“ .póhdan. a , los . socios en -cada .-.éjercigip,: sólo 

podrán, ser retirados por éstos, en la'época y
■ ' manera que los mismos determinen.. Las uti-

r lidades qüe, correspondan a los socios por tal; 
cazón o que voluntariamente - no fueren reti-

■ lados por -los mismos,, se llevarán a "'cuentos 
' especiales denominadas '-'Ganancias Acumu
ladas", . cuyos saldos - gozarán _ del- cinco por

. ciento de interés. anual que comenzará a 
computarse un año después de la constitu
ción! d¿ esta sociedad. ■— SEPTICA: En ca
da balance anual, los -muebles, útiles, má
quinas e . instalaciones- de / la Sociedad ,so- 
portarán un descuentos del - cinco por ciento 
de su valor. — OCTAVA; Se, podrán admitir 
nuevos, socib's, cuando' sé traten de hijos de

- los.spcips -fundadores y .su capital esté con- 
e forme a lo proscripto por. el artículo noveno 

:dé la ley pncé mil seiscientos cuarenta y cin-
• cq. —.- NOVENA: Los. socios, que se retirasen 

de- la. sociedad 'por' cualquier causa, .aunque
'-fuera-contra su- voluntad, ño podrán exigir a 
título dé compensación, suma alguna, por d'e-

; Ñ? 5471 _ TESTIMONIO.' — ESCRITURA NU- • 
MERO- CUATROCIENTOS'.SETENTA ’Y CUATRO

■ DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE .RES- . 
PON$ABILIDAD LIMITADA; — Eir esta-ciudad. ■ 
de Salta, Capital de lá Provincia- del mismo 
nombre,. República Argentina, a los quince . 
días del- mes de octubre dé mil' novecientos 
cuarenta, y-nueve, ..ante mí, Escribano de Re
gistró y testigos que ál final se. expresarán y 
'firmarán-,- comparecen: los' señores JESUS RO- - 
BERTO SARAVIA que acostumbra a firmar “J. 
■Roberto’' Saravia", 'casado en’ primeras .ñápelas 
con doña 'Fanny Toledo;- - ERNESTO- BELÍSA- - 
RIO-SARAVIA, que .acostumbra a. firmar "Er
nesto Saravia"", casado en primeras nupcias 
con doña María Esther Frías Cornejo y don " 
CARLOS BENITO 'BOTELLI que acostumbra á . 
firmar ."Carlos -Botelli-, cjasado -en primeras « '■ 
aúpelas con doña Elva Paliza;. todos argenti
nos., -hábiles, mayores. de edad, de mi cónoci- 

.miento personal, domiciliados el primero en- el 
pueblo de Quebracho]-, departamento de An
ta y los últimos en esta ciudad,, de. lo que doy 
(é y dicen: Que. han. convenido en constituir 
lina Sociedad, de Responsabilidad- Limitada de 
acuerdo a . las ■ condiciones que se establecen 
'en las cláusulas siguientes:' PRIMERA: Queda 
constituida .entré los comparecientes, nombra
dos uná Saciedad de- Responsabilidad -Limita
da, la qué . girará bajo: el rubro de. "SARAVIA 
Y BOTELLI.— SOCIEDAD’DE RESPONSABILI
DAD ¿ILUTADA", con domicilio éñ esta, ciudad. 
en la casa calle Juramento número veinte y . 
cuatro y. su- duración será de: cinco años conta
dos desde la .fecha de'‘esta .escritura. -,-— SE- 
.GUNDA: La Sociedad tendrá por objeto los ne
gocios' de compra-venta de .hacienda, compra- \ 
venía de carne. y sus derivados, como así .tam
bién toda*  operación que signifique .comercio, 
tales • contó comprar, • vender, hipotecar, 'prendar 
y' arrendar, bienes- raíces, muebles y semovien
tes, 'aceptar, hipotecas, prendas, y arreñdamien-'-. 
tos -dé los mismos y explotar -industrias. — 
TERCERA: El capital social está .constituido por 
la suma de cuarenta y cinco mil pesos, mone
da naciohal, aportado por .los socios en dinero 
electivo y en la siguiente proporción: veinte y' 
cinco ñúl pesos moneda nacional 'aportado por 
el socio señor Jesús Roberto Saravia;. diez mil 
pesos-moneda nacional por el socio señor Er- . . 
nesto Belisario Saravia y diez mil pesos mo
neda nacional por el ..socio señor -.Carlos. Be
nito Botelli, todos los aportes en. dinero efectivo 
depositados a’la orden de. la sociedad en el 
Raneo '.de la .-Nación Argentina sucursal Salta, . • 
l_o.,que se acredita por medio de la Boleta de'-, 
depósito que-.en este acto se me .presenta, .di
cho, capital está dividido en - cuatrocientas cin
cuenta'cuotas de cien pesos' moneda nacional 
cada, una .correspondiendo al socio Jesús Ro
berto Saravia; doscientas. Cincuenta cuotas y

l

• ros resolvieran no continuar . en ' la sociedad. 
' el'haber de su causante les será abonado en

veinte cuotas ' semestrales dividido proporcio-
■ nalmeijté el capital aportado, más'los bene

ficios acumulados, venciendo la .primera cuota 
a los seis meses y así sucesivamente las res-

■ tantés, contado el. término desde el día' én 
que la sociedad haya sido notificada ,de su 
resolución en forma auténtica, reconociéndóse- 
-les el cinco por ciento del interés anual y 
resérvándose la sociedad el derecho-.de. can-, 
celarles 'su háber antes de la fecha fijada 
en cuyo.- caso cesará el interés aludido. — 
DECIMA TERCERA:..Si resolviendo los herede- 

.ros continuar en la sociedad, no fueran ad
mitidos por él otro socio, .el haber de su cau-' 
sante les será abonado en los mismos -pla
zos y condiciones establecidas en la cláusu
la anterior. —- DECIMA CUARTA: Las cuotas 
de - capital y utilidades, correspondientes a] 
socio fallecido cuyos .herederos- no continúen 
en la-sociedad, sea por decisión dé retirarse

, o sea .por inadmisión serán adquiridas por .el 
otro socio- o por un tercero siempre , que' el 
socio superviviente aceptara esta transferen
cia. DECIMA'QUIÑTA: El capital y util-i-
• dqdés Correspondiente al' socio fallecido' se 
'determinará a base del último balance prac
ticado :con anterioridad al fallecimiento, sin 
obligación ' de 'hacer un nuevo balance. A es
te fin se acreditarán a la cuenta capital del 
sácip'. pre-muérto, tantas duodécimas -partes dél 
Jmpprte de? utilidades obtenidas de acuerdo al 
último balance, cuántos hayan sido los me-,

•ses que. hubiere . vivido después del . mismo 
pero cómo, mínimo . se computarán- seis .me- 
■sé's '.contándose íntegramente, 'el mes en que- 
tfee produjo'- él fallecimiento. — DECIMA SEX- 
-TA:> Tocia-duda, cuestión o diferencia, 'que du
rante la existencia ' de la sociedad, disolución 
p liquidación llegue a suscitarse entre los- 
sociós !ó*  sus herederos o representantes, será 
resuelta por árbitros amigables componedo
res, nombrado uno • por cada parte disconfór'-. 
me, los .cuales designarán un -tercero para .el 
paso de discordia, pero cuyo. nombramiento, se 
-hará antes de entrar a conocer dé la cues
tión sometida a su decisión y cuyo, fallo será 
inapelable. 'Bajo las bases y condiciones que. 
anteceden las partes dejan formalizado' este 
.contrato' de . de sociedad de Responsabilidad 
Limitada a cuyo, cumplimiento se obligan con 
arregló, a derecho. ,^>e hace constar que co
mo retribución al. trabajo prestado .por él so-' 
'ció Gerente y administrador de la. sociedad 
doñj'Williqm ,-Abdp- Er.eille, se le asigna una

por 
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vocarlos.- — m) Formular protestos y protestas 
n) Otorgar y firmar los instrumentos públicos, 
o privados que fueren necesarios -para .ejecu
tar los .actos enumerados o relacionados coa 
la administración social.. — o) Convocar y asis
tir a las asambleas ordinarias y extraordina
rias; proponer y - someter á su consideración 
cuanto crea oportuno y cumplir y hacer cum
plir las resoluciones que las asambleas adop
ten- — P) Establecer y acordar'los servicios j 
y gastos de la administración. con facultad pa- i 
ra designar y renover al personal, fijando sus 1 
facultades deberes y sueldos o a retribuciones, heredero^ podrán reemplazar a su pausante, 

s y teniendo ún plazo dé- seis meses contados' des- 
ám-. de el día del fallecimiento, para resolver su 

continuación o retiro, de la sociedad, réser-

a Jos .socios -Ernesto Belisario Saravia .y Carlos 
Benito Botelli cien cuotas a cada- uno. •— 
CUARTA: -La dirección y administración de ' la 
sociedad será ejercida por los socios señores 
Ernesto Belisario Saravia y Carlos Benito Bo
telli, conjunta, separada o alternativamente jen 
sus carácter de Gerentes. — La firma social*'  
adoptada, será usada en todas las operaciones 
sociales, en esta forma "Saravia y Botelli —, 
Sociedad de Responsabilidad ' Limitada", se
guida de la firma autógrafa del gerente inter- 
viniente,. con la prohibición de comprometer
la en especulaciones extrañas ql giró social, 
ni fianzas, garantías a avales a favor de -terce
ros tanto la firma social cómo la particular de

causa, aunque .fuera ’ contra su voluntad, no 
podrán-'exigir ' a título de compensación, suma 
alguna por derecho de llave o buena cliente
la. — Las reservas acumuladas o el fondo 'de 
previsión quedarán- a beneficio exclusivo de 
la sociedad. —’ DECIMA: En caso de' disolución 
de la sociedad se resolverá entreoíos -socios en 
que forma se liquidará, siempre que no ‘contra
rié -las disposiciones de la ■ ley^número once 

j mil seiscientos cuarenta y cinco y las del Có- 
jdigo dé Comercio. DECIMA PRIMERA: En ca- 
1 so de fallecimiento de 'algunos de los socios, los*

q) Practicar- o hacer practicar los balance: 
memorias que deben presentarse a las Asam-.

semovientes; enajenar a título oneroso o gra-

; semestrales dividido , prdporcionalménte. 
el capital aportado',, más los beneficios acumu

léis

-los socios, comprendiendo -él mandato para ád- • Eleas. El detalles de facultades- que antece-
ministrar .además de los negocios que 'forman 1 a'eA es simplemente" enunciativo .y no resfrie- Ovándose é?ta el derecho de admisión o recha- 
él-objeto-de la Sociedad los siguientes: a) Ad-' tivo, pudiendo en consecuencia cada gerente, ¡ zo que-se-resolverá de acuerdó a lo establecido 
qiúrir por Cualquier", título oneroso o gratuito ‘ practicar todos los actos-y gestiones necesa- por ¡a ley número once mil seiscientos ^cuarenta 
toda clase de -bienes, m'uebles, inmuebles .y I rías. para el .amplio ejercicio de sus funciones y cinco. Si-fueren admitidos los herederos del 

' semovientes; enajenar a título' ónerosó o gra- con la sola excepción de que para vender, ,hi- socio 'fallecido,' deberán unificar su represen- 
varios con'derecho real de la prenda comercial, | potecar o disponer de cualquier modo de los tación. - ,
industrial, civil ó -agraria, hipoteca y cualquier |.inmuebles que la sociedad tuviere o pudiere resolvieran no continuar en la-sociedad, el ha- 
otro derecho real, pactando en cada caso de -la tener en lo sucesivo, será necesario la íirm'a ber de su causante les será abonado en diez 
adquisición-o enagenación el-precio y forma de | de dos socios; — QUINTA: Los socios- señor cuotas f j-—j-j-
pago e intereses -dé la. operación'y tomar o dar Ernesto Belisario Saravia y el .señor Carlos Be- (

nito Botelli quedan -obligados á dedicar todo, lados, venciendo la 'primera cuota a los s 
su tiempo, capacidad, -actividad y .experiencia meses y así sucesivamente las restantes, con- 
a los negocios de la sociedad y. para el socio fado el término desde el día en que la spcie2 
señor Jesús 'Roberto Saravia’ no es obligatoria' dad, haya sido modificada en su - resolución 
-la atención de los negocios^sociales. — SEXTA: en forma auténtica reconociéndoseles -el cin- 
En el mes.de Septj§mJ:re.de:ca<iq .año,se prac co por ciento de interés anual y reservándose 
ticará un balance general d'el giro social, sin la sociedad el derecho, de cancelarlos su ha- 
perjuicio de los- balances de comprobación 
mensual de saldo ..y números, .de las utilidades 
realizadas y líquidas de .cada ejercicio anual, 
se distribuirán en la siguiente proporción, pa- - 
ra el socio Jesús Roberto Saravia el veinte y 
cinco por ciento; para el socio Ernesto Belisa-

:ión. —DECIMA SEGUNDA:. Si los herederos

posesión de ,los bienes materia del acto o .coñ- 
\trato. — -b) Ejercer la representación legal de 
la-sociedad-en todos.sus actos. — c) -Gonsti- 

. tu ir depósitos de' dinero o valores en • los Ban
cos y extraerlos total o parcialmente los de
pósitos constituidos a nombre de lá sociedad, 
antes o durante la vigencia de 'este contrató.
d) Tomar dinero prestado' a interés de los' es
tablecimientos bancarios o- de comerciales.' o 
particulares especialmente dé. los Bancos esta
blecidos eri plaza y del Banco Hipotecario Na
cional con sujeción a sus leyes y reglamentos 
y prestar dinero, estableciendo en uno y otro 
caso la forma de pago y el tipo de interés. —
e) .Retirar dé . las .Oficinas de Correos y'Teleco
municaciones "la correspondencia epistolar ;y 
telegráfica’de . la sociedad, recibir las merca
derías y paqueteé consignados a nombre de 
la sociedad, a su orden o a'  otros 
y celebrar contratos- .de seguros y fletámentos

nombre.de

f) Intervenir eh asuntos de aduanas, marina, 
aviación. Impuestos Internos, Impuestos a los 
Réditos, . etcétera, .-prestando declaraciones; es
critos, solicitudes, parciales,. conocimiento y

■ manifiesto.' — g) Librar,, aceptar, endosar ,des- 
• contar,. cobrar, enagenar, ceder y negociar de 

cualquier modo letras de cambio; pagarés, va
les, agiros, cheques'u otras-obligaciones o do 
aumentos de créditos públicos 'o privados, con

■ o sin garantías hipotecarias, prendarias o per-, 
sonal. h) Hacer, 'aceptar o impugnar consigna- 

. ciones, en pago, novaciones, remisiones o quitas 
de deudas.—i) Constituir y aceptar derechos 
reales y dividirlos, subrogarlos, 'transferirlos y 
cancelarlos total o parcialmente. — j) 'Compa
recer en juicios ante los' Tribunales de -cual
quier fuero o jurisdicción por sí p por' medio 
de? apoderado, con .facultad' para 'promover r. 
contestar 'demandas de cualquier naturaleza; 
decKnar o prorrogar jurisdicciones; poner o ab
solver posiciones y producir todo género de 
pru'ebas'- e - informaciones, comprometer en át-.

ber antes de las fe.chgs fijadas en cuyo caso 
cesará él interés aludido. — DECIMA TERCE
RA: Si resolviendo los herederos continuar en 

■ la sociedad-, no fueran admitidos por los otros 
•sócios, el haber de su pausante- les será-abo7 i > . • .

rio Saravia.el treinta y siete con cincu’enta por íhado en los .mismos, plazos y condiciones esta- 
' ciento; .y para ,el socio Carlos' Benito Botelli el blecidas en la cláusula anterjpr.. ■—. DECIMA
treinta y siete cón cincuenta por ciento';, previa, 
deducción del cinco -por .ciento para Ja forma- 
ció:: del "Fondo de J Reserva", ..cesando . esta 
obligación cuando 'alcance este fondo el diez 
por, ciento del capital, y'de otro cinco por cien- 
;o para un Fondo de Previsión, destinado a cu
brir las .exigencias de . la ley número once, mil 
seiscientos cuarenta y cinco. — Las pérdidas 
serán- , soportadas en-la misma forma, y si afec
taran el capital serán compensadas con las 
■utilidades de futuros ejercicios. — Las gratifi- 

. cationes serán'.facultativas de. los socios,'y por 
ningún concepto pbligátprjas. — Las utilidades 
que correspondan' a los socios , eh .cada ejerci
cio. solo podrán ser retirados ppr estos,, en la 
época y manera que las mismas determinen. 
Las. utilidades que correspondan a. los socios 
por tal razón, o que voluntariamente no fueran 
retirados por Jos mismos, se llevarán, a cuen
tas 'especiales denominadas ”G---- ,----- -----
muladas" cuyos saldos gozarán del cinco por 
ciento, dé interés anual que -comenzará á com
putarse un ’ año--despúés -de' la constitución * de 
esta sociedad.----SEPTIMA: En cada balance
anual, los muebles, útiles, máquinas e insta
laciones de la Sociedad, soportarán -un des
cuento del cinco por ciento de su valor. —OC
TAVA: se podrán admitir nuevos socios, cuan
do se trgten.de hijos de los socios fundadores 
y su capital esté conforme .a lo proscripto por 
el artículo noveno de la Ley .once mil seiscien
tos cuarenta y cinco. — NOVENA:' Los socios 
que- se retirasen de la sociedad por. cualquier

pruebas'- e - informaciones, comprometer en 
bitros o arbitradores, transigir, renunciar al de
recho - de apelar o a. prescripciones adquiri
das; interponer o renunciar recursos legales, 
k) Percibir cualquier suma .de dinero o valo
res y otorgar recibos .o cartas de pago. — 1) 
Conferir poderes generales o especiales y ré-

CUARTA:,. Las cuotas de capital y utilidades, 
correspondientes al socio fallecido, cuyos he

rederos no continúen en la sociedad, séa por ' 
désición de retirarse 'ó sea por inamisi'ón serán , 
adquiridas por los socios o por un tercero 
siempre que les socios supervivientes acepta

ran esta transferencia. — DECIMA QUINTA: 
El- capital^y utilidades correspondiente al so
cio fallecido se determinará a base del último , 
balancé practicado, con anterioridad al falle
cimiento, sin , obligación." Jde hacer pn ; nuevo 

balance. — A este fin se- acreditarán á la' 
cuenta, capital del socio premuerio tantas duó7 
décimas'.partes del -importé de utilidades ob
tenidas ■ de'acuerdo al último balance, cuantos- 
hayan sidos los meses qué hubiere vivido des-

r -■■■ pués del mismo, pero como mínimo se comnu- 'Ganancias Acu- I, , . ,, , , . • ■ , ,taran, seis meses contándose íntegramente .el 
mes ’éh ' que^"s’e '. produjo- él" fallecimiento!.' — 
DECIMA SEXTA: Toda duda, cuestión o difé^ 

réncia,,.que durante . la. existencia de la socie
dad! disolución o liquidación- llegue a .susci
tarse entre Jos sócios-o , sus,‘herederos o repre
sentantes; será resuelta, oor árbitros amigables ., » - 
componedores’, nombrado uno pór cada parte ’ 
disconforme, los .cuales designarán un tercero • 
para el caso de discordia pero .cuyo nombra- . 
•r - . . .. ‘ .■

miento, se hará antes - de entrar a- conocer dé 
•la cuestión sometida a su decición ,y cuyo fa-

mes.de
nombre.de
trgten.de
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"lio será inapelable. — J. ROBERTO - SARAVIA 
, CARLOS ^OTTERI. — C? .BENITO; SARAVIA. — 
B.’M. Fernándéz. —A. Syívester.
B. 'FIGUEROA. — Hay uñ sello y una estam
pilla.' ,. .. . . " ’

HORACIO ' Salta, noviembre 21 dé 1949.

e|26|ll al-l?|12|49.

COMERCIALES/
N» s485 -—^AVlSp COMERCIAL; Cumpliendo, 

con la. Ley 11867 se comunica .que el señor 
Salvador Nailar incorporó, su negoció "Tienda 

. £1 .Gaucho" a la .sociedad de Responsabilidad 
• Limitada que constituirán don Salvador .Hallar 

y dan. • Tomas . Hallar,. bajo "Iq denominación 
de "Sá’vádor Nailar é Hijo". Para reclama - 

-. cienes en’ el domicilio ,- calle ’ Ituzaihgó: N9 264 
o ante el escribano.’ dóri Garlos Fig.ueroa ca
llé Córdoba ..‘N-9 82. - < - y •

<. 1 , ■ .— . . .. e) 30|ll a! 5¡.12|49.

' .:> ADMINISTRATIVAS • • . • ■
r - -____ : •■ ; ______

■ . N’ 548S —..EDICTO ’
En cumplimiento, de lo prescripto en el Ar-t.

350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados -qué, se” ha presentado ante 
ésta. Administración General de -Aguas el .señor 
Aquiles Cásale ■ solicitando en ’ expediente N9 

. 6713-47 reconocimiento de derecho al uso del
agua pública jara, regar su propiedad deno- 

-. minada “Fracción de Vaqueros", ubicada en 
el .departamento de JLa -Caldera.
...El reconocimiento á otorgarse sería patea una 
dotación de agua proveniente del Río Wierna 
equivalente a '0.-75 "litros por segundo, y por; 
'hectárea, para 'irrigar ' con carácter temporal 
y‘permanente uná superficie de_ 2,1657 Has.,’ 

' ■ siempre ’qué el caudál- de dicho'río sea sufi
ciente.. -En época’- de estiaje esta dotación- se 
reajustará, proporcionalmente entre todos Jos 
regantes a medida que disminuya1, en caudál 
del Río Wierna.’ ' .

Lá presente, publicación vence el día 17 -dé
■ Diciembre de 1949, citándose á las personas 

que s.e. consideren afectadas ;por el -derecho 
.que . se. s'olicita, a hacer valer su oposición 

. dentro de los ‘ treinta'días' de su vencimiento 
(Art.. 351). . ’ . , . ■ .

Salta, noviembre 29 de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL -DE AGUAS DE 

,-F -jr : 3 .¡salta.
e)' 30)11 al 17(12)49.

N» -5455. — . EDICTO ' |
■ Érr cumplimiento del Art. 350 dél Código dé 

•Aguas, se' hace saber d ios interesados qué'sé- 
ha presentado ante esta Administración Ge
neral'de-.Aguas'el señor José Ricardo Chagra

- solicitando éh expedienté N9 12.982)48 recono
cimiento de concesión de Agua pública pa-'

■ rá regar su. propiedad- denominada "Las lía-
■ 'ravillgs" .ubicada en' el departamento de Orán. 

r Él-reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación, de. agua proveniente,, del Rió Colora-

■; do equivalente a 0,75 litros por segundo y por 
hectárea, para irrigar - con carácter permanen-- 
te y a perpetuidad una superficie de 125 Has.,

- siempre que el' caudal' de- dicho ría'sea sufi-
- cíente. .En época de pstiáje esta dotación se

reajustaría proporcionálménte entre todos los 
regantes a. medida que disminuya el caudal 
dél, río Colorado. , ' '

Lá presente publicación- -vence el día 9 de 
diciembre de' 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el -derecho

- ' . ' \

■ ’ 'SALTA, l'JOyiEMBRE 30 DE’1049

^que se solicita, a hacer yaler su • oposición den--^ por . hectárea, para irrigar con carácter tempo- . 
tro de los 'treinta días/dé- su vencimiento. ' ! ral y permanente una superficie , de im.hectá- 
' 22 1223; I rea, siempre que el caudal desdicho río sea'mj-

Administráción’’'General de Aguas dé 'Salta I ficiente. Én. época-de estiaje esta dotación se, 
- ' .é|22|ll al 9|12|49.- j reajustará proporcionálménte ehtr^. todos' los

,. • -h-——i---- --------—, regan|es -a medida que disminuya eL caudal,.
• N9 5454. —' •’ EDICTO ■ , ' . del’,Río Arenales. ' . • ' •

_ En''cumplimiento del Art. 350, def' Código de p ba presente ' publicación "vence el día .9 de 
Aguas,' se-hace -saber a ios interesados ''que-j diciembre de 194.9, citándose a, .las personas 
se ha presentado, ante esta. Administración Ge; | áue se consideren ■ afectadas por él ■ derecho-. 

; neral de Aguas el .doctor Luis Linares solici
tando en ‘expediente N9 2985)47 reconocimien
to" dé. concesión de agua pública para-'regar 
su propiedad denominada- "Santa Mónicá y 
Quitilipe", ubicada'en el departamento, de La
Caldera:. • '■

■El reconocimiento a otorgarse sería'para una 
dotación de agua proveniente del Río La Cal
dera equivalente a 6,75 litros'- por’ segundo y- 
pór hectárea, para irrigar con carácter .per-
manente' y a perpetuidad una superficie ■ de Xdl de Aguas el señor Marcos Abraham Gu~ .
__ -- ’ _ . , , 1 -I. t z- o/liru+zTruJri nn ei vnarlí C>nfn NT? Q.R4d.-/lñ TP»
16 Has., siempre que el caudal dé dicho río 
sea suficiente. En época-de estiaje esta dota
ción se reajustaría próporcional.mehte entre 
todos los regantes a ..medida que 'disminuya- 
el caudal dél Río La' Caldera, ' ■ • -

La présente publicación vence'-él .día 9 de 
diciembre de '1949, citándose a las personas! 
4'ue' se consideren afectadas por' el derecho 
qué se 'solicita á hacer valer su oposición den
tro de los treinta días' de-su vencimiento.
‘Salta, -21 de’ noviembre de 1949. .

” Administración General de Aguas de Salta 
i - e|22|ll' crí 9)12)49/

,N9 5453. — " ' EDICTO. .
En cumplimiento' dél* * -Art.' 350 del Código de 

Aguas,*  se*  hace saber a los" interesados que 
se .han" presentado ante' esta Administración.' 
General de , Aguas los señores Carlos y Ma
nuel Sérrey -solicitando' én expediente' N9 
4450-47 reconocimiento de concesión. de agua 
pública para regar su propiedad denominada 
"Sauzal o '.curuzu", .ügicada en Vgquedos, de
partamento de Lá Caldera. .

E1 reconocimiento a' otorgarse- sería para Un. 
caudal 'equivalente, al 17 % de una porción 
de las 10 1/2 en -que se há dividido el Río 
Mojótoro, a derivar.' dé lá hijuela El Desmonte, 
para irrigar con 'carácter. temporal y permá- » 
rieñte una superficie de 12 Has. 9700 m2. su
jeta a. un turno de 33 horas., semanales: Se li
ja como dotación máxima en época de abun
dancia de agua la de .0,75 litros por segundo 
y por-'hectárea para la superficie .regada. En 
época de estiaje 'esta.--dotación sé reajusta 
proporcionalmente entre todos los ; regantes ' q. 
medida que disminuya'el caudal dél Río Mojo- 
toro.' ..... ....

• La presente', publicación. vence el. día 5 de 
diciembre de 1949, citándose a' las personas 
que,_se consideren, afectadas por éL derecho 
qüé se solícita,, a hacer valer-su oposición den
tro de los treinta días, dé; su' venciinieríto.. .. .

. El reconocimiento a otorgarse ' sería para 
una " dotación de .agua . proveniente del ‘Río 
Wierna equivalente .a 0,75 litros por segundo 
y .por"hactárea,..-pgrá irrigar con carácter per
manente y a perpetuidad ‘ una . superficie dé 
30. hás, siempre que el caudal de dicha río 
¿ea■ súficiénfé. En.época, de estidjé esta dota
ción sé. reajustaría proparcionalmente entre 
todos lo regantes del -Río Wierna:

La presenté publicación vence' el 'día 9 de 
'diciembre de .' 1949, .-citándose a- las personas 
que se consideren afectadas por el. derecho, 
que se solicita q hacer valer su oposición den
tro de los -treinta- días' dé su vencimiento.'

Salta, noviembre 21. de 1949. ' .
-Administración General de Aguas. dé Salta 

. • e)22|ll al' 9)12)49.

-. N» 5452;—; EDICTO ' .
. .En 'cumplimiento del Art. 350 del Código de 
Aguas,: se hace saber .a los, interesados que 
-sé hapresentado ante esta Administración’ 
General de Aguas el señor Roberto Hemsy so- 
•licitanda<’en expediente' - N9 5265)47 .'reconoci
miento de derecho al..uso del agua pública 
.para regar .su,, propiedad (casa-quinta), ubi
cada, enVelarde,. departamento La Capital.

■Él reconocimiento a-otorgarse sería para una 
dotación. de 'agua proveniente del Río Arenó
les equivalente í 0,75 -litros por segundo -y

, que se; solicita a hacer valer sü oposición, den-- 
I tro-.de los treinta días de su vencimiento. -

-Salta, noviembre .21 de ,1949. •
• í Administración. General de Aguas de .Salta- 

' ■ - ’ ' ' ' ’e^lll al 9¡12!49.

’ . - ■ N9 5447 — ^EDICTO.
En. cumplimiento' dél -. Art-350. del' Código' de 

Aguas, se hace saber’ ó los interesados qué. se . 
ha presentado ante esta Administración Gene-

■ tierrez solicitando en expediente N9 2544-48 re
conocimiento de concesión de. agua pública pa
ra regar su propiedad .(terreno y casa); ubicada 
en La Caldera, départamento homónimo. . :■

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
-dotación -proveniente del Río; La Caldera equi- 

i v.alénte . a. 0,75 . litros por segúndo y por hec-, 
tárea, para .itrigar con carácter temporal y’’ 
permanente un-superficie-.de-2 Has. .3864 m2. 
siempre;que el'caudal del'Río: La Caldera sea , 
suficiente. En época de estiaje esta dotación 
se reajustaría prpporcionalmente entre ■ todos 
los regantes a medida que. disminuya el caudal • 
del río. ? . ■■
- La 'presente publicación vence el día -6 de. 
Diciembre de 1949, citándose a las personas 
que- se • consideren afectadas por. el derecho ' 
que se solicita, a . hacer valer su oposición 
ú entro de. los, treinta días de su vencimien- 
t°- . ’

, Salta, noviembre- de 1949.
Administración génerál de aguas dé 

r- : ' /SALTA.-
e) 19|11 al; 6|12¡49.

N9 5445. — EDICTO
En cumplimiento' del Art. 350-dél'Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se' ha presentado ante esta Administración Ge
neral dé Aguas el señor Salvador' Agoliño so
licitando en expediente N9 3618)48 reconoci
miento de concesión de agua pública para re
gar su propiedad denominada “Lote B de la 
Finca Betania", ubicada en Betania, 
mentó' de 'Campo Santo.'

El reconocimiento a' otorgarse- sería

departa-
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Salta, 17 de noviembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

• - . _ e|18|ll al 5|12|49.

N9 5444; — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de

Aquds,- se hace saber á los interesados que ,
se-ha presentado ante’está Administración Se-I^a POTa irriPar con carácter temporal y'.de diciembre de-1949, a las 10 horas, 
nérál de Aguas, él seikir F 
solicitando en expediente’ N9- 3618 bis|48 reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
regar su propiedad denominada “Lote E de la 
.finca San Roque", ubicada en Betania, depar
tamento de Campo Santo.

Él reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente; ’ al 8% de una porción de 
las 10 1/2 enique se ha dividido el Río Mojo- . 
toro, a derivar de la hijuela El Desmonte, para 
irrigar apn carácter temporal y permanente 
úna superficie de 7 Has. 4000 m2._ y-, sujeta a 
un turno de 11 horas 6 minutos, semanales. 
Se fija como 'dotación máxima en época de 
abundancia.de agua la de 0;75’litros, por se
gundo y por hectárea-para la. superficie rega
da. En época de estiaje esta dotación se rea
justará proporcionalmente éntre todos los re
gantes á medida que disminuya el caudal 
•del Rio. Mojotoro. „
- La ipresente publicación vence el día 5 de

• diciembre de 1949, citándose a las personas.* 1 * * *

N9 5434 — M.E.F. y Ó.P.
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 

' URBANISMO . . . ' *
LICITACION PUBLICA

■ Llámase a Licitación Pública para el día. 5
de Diciembre. de. 1949, a horas 10, para la 
construcción d una Escuela Primaria en la. lo
calidad de ”Lá Merced", cuyo presupuesto • 
oficial asciende a la suma de $ 542.815.92/% . 
obra, autorizada por Decreto N9 -17781-49 del 
Poder Ejecutivo de ¿la Provincia. .. :.

Las propuestas deben consignarse • a la Di
rección General dé' Arquitectura, sito en -Mi= • 
tre N9 695 de, esta Ciudad, en sobre cerrado’ 
y lacrado, en un todo 'de acuerdo a lo-' dis
puesto por la-Léy N¿ .941 dé Contabilidad y Ley 
N9 968 de Obras Públicas de la Provincia,, los 

I que' serán abiertos en presencia del señor Es-
I cribanó de Gobierno y de-los interesados que 

concurran al -acto. , .;
Los pliegos de bases y condiciones Genéra

les deben adquirirse en el Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la suma de 70.— 
7„ (SETENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
y consultarse en la Dirección de Arquitectura.

■ Salta, 12 de noviembre de 1949.- •
SERGIO ARIAS '

.Secretario General’ de Arquitectura •

que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita,, a. hacer valer su oposición -den
tro de'los treinta días de su vencimiento.

Salta, 17 de noviembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta

’ e|18|ll al 5I12|49. "

N9 '5443. — EDICTO ’-’
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas,- se hace saber a los interesados que . 
se ha presentado ante ésta Administración Ge-, 
neral ae Aguas los señores Santiago y*  Cleto : 
B. • Flores' solicitando én expediente N° 3772)47 j 
reconocimiento de concesión de agua pública ¡ 
para regar su propiedad denominada "Lote i 

K de. la finca San Roque", ubicada en-Beta- 
nía, departamento ' de Campo Santo. ' 
, El • reconocimiento á otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 8% de una porción de 
las 1’0.1/2 en qüe se ha dividido el Río Mojo- 
toro, a derivar- de la hijuela El Desmonte, pa
ra irrigar con carácter temporal y permanente 
una superficie de. once hectáreas y sujeta a 

• un turno de 16 horas -32 minutos, Remanales.
Sé fija como dotación máxima en época dé 
abundancia de agua la de 0,75 litros , por se
gundo -y por hectárea para la superficie rega- 

- da. En época de estiaje esta dotación sg rea
justará proporcionalmeñte entre todos los re-- 
gantes a medida que disminuya el caudal del 
Río Mojotoro. , • _. . ' • " .>

La presente. publicación vence el día 5 de 
diciembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por-, el derecho 
que ge solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días. dé su vencimiento.

Salta, 17 de noviembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

. ' e|18|ll al 5|12|49. -

; N? 54142. — , EDICTO
En cumplimiento de lo proscripto en el art. 

'350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante está 
Administración General de Aguas’ el señor

- ----------------------------------------- ■ •

i Agustín Martínez solicitando''en expediente N9 : 
, 17.538)48 reconocimiento de concesión de agua i
i pública para regar su _ propiedad denomina- . 
! da "Fracción, del Lote N9 7" de la Colonia San-'
i la Rosa, ubicada en el departamento de Orán. 
I El reconocimiento a otorgarse sería para una
i dotación de -0,75 litros por segúndo y por hec-

Salvador Agolino' Permanente una superficie dé*  15 Has.,, siem
pre que el caudal.del Río Colorado sea sufi
ciente. En - época de estiaje esta dotación se 
reajustará proporcionalmente, en la forma es
tablecida, entre todos los regantes a medida 
de que disminuya el caudal de dicho río.

La presente publicación vence el día 5 de - 
diciembre de 1949, citándose a’las personas 
que se consideren afectadas.- por el derecho 
que se solicita,’ a hacer valer su ¿posición den
tro de los treinta días de su vencimiento.

■ Salta, 17 de noviembre de 1949. .
Administración General de Aguas de Salta-5* 

e|18|ll al 5)12)49:

■ LICITACIONES PUBLICAS

N9 5482. — .
J: • M. E. F. y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DÉ SALTA

LICITACION PUBLICA N9 7
' En cumplimiento de - lo dispuesto en 

Resolución ■ N9 1409 del- H.' Consejo con ' 
■lecha 23;de noviembre del corriente año, 
se llama a Licitación Pública, para lá 
ejecución .de la obra N9 146, "Refacción 
edificio existente, tanque de ' hormigón 
armado, salas de máquinas de la Usina 
Termoeléctrica de Tartagal y torre de 
transformación y casa del Encargado en . 
VLfepuoio" y cuyo presupuesto oficial ás- 

• ciende a la suma de .5 427.183.21 m|n.
(CUATROCIENTOS, • • VEINTISIETE MIL 
CIÉNTO OCHENTA Y TRES FES,OS CON 
211100 MONEDA NACIONAL). ’ -

Las propuestas deberán formularse en 
base al caudal mínimo de $ 12.50 - m|n. • 
(DOCE .PESOS CON 50)100 '.MONEDA . 

. NACIONAL) diarios én mérito a .lo dis- 
¡ puesto por Decreto, N9 14.846 dictado 
1 por el Poder Ejecutivo oportunamente.
I Los pliegos de. condiciones pueden so- - 
! licitarse en Tesorería de la Administra- 
i ción General'de Aguas de Salta( Case

ros . 1615); previo pago -del arancel co- 
i . rrespondiente, -‘y consultarse, sin cargo 
i alguno,, en la misma Oficina.
L, Las propuestas deberán'ser presenta- 

_í das hasta él día 26 de Diciembre pró- 
í ximo o en días siguientes hábil si aquel 
«r fuese feriado, a horas 10 . en que serán 
■s abiertas'en presencia del señor Escribá- 
¡I no de Gobierno y de los concurrentes 
| ál acto. —.LA ADMINISTRACION GE-
I NERAL.. -' .

BENITO DE URRUTIA
Encarg. Oficina de Inf.' y Prensa • 

e) 29|11 al 26|12|49

N9 5481 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS' 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE SALTA

' • LICITACION PUBLICA ’N9 6 -
Llámase a licitación pública para la ejecu

ción de las obras del camino de Abra de Li- 

zoite a Santa Victoria — tramo: "Abra de lizoi- 
te a’ Peña Verde — Ruta 9—34 — Plan de Go
bierno — Presupuesto. $ ,659.217.27» m|n.

Las propuestas, pliegos de condiciones y es
pecificaciones,'.etc., pueden ser solicitadas en- 
!a Administración de Vialidad de .Salta, calle ’ 
España‘'721, donde serán abiertas' él día, 1'5

LUIS F.-ARIAS - ; .
Secretario General de Vialidad de Salta

■ Ing. RAFAEL J. LOPEZ AZUARA
' Administrador General de Vialidad de Salta

• • ' e|29]ll al 15|12|49

N'9 546G. -— MINISTERIO DE ÉCÓNOI-^A, FI
NANZAS Y OBRAS, PUBLICAS. — ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE SALTA. -LICI- 
TA.CIÓN PUBLICA N9 5. Llámase a licita
ción pública pgra’la ejecución dé las-siguien
tes’obras: ' ’ '.- ' ' ’
Coparticipación Federal: • . •

Camino ’ Lumbrera a' Rívadavia, tramo: Es
tación Río' - déí ' Valle á Estación Mollihedó. 
Presupuesto $ 681.462.90 m¡n. ... -

Camino de .- Lumbrera.' a 'Ri'.'gdsvta. tramo': 
Estación . Mpllinedo a Vizcachera].. Prézvpuebto 
$ .814.178.50 m]n.‘ ' " ' .

Camino San Francisco a_ Sunia'ad per-, San 
Agustín, tramo: . San Francisco-Las Palmas, 
supuesto' S 422.630.75 m|ii. . _. ~ , -
Plan de Gobierno:

■ Mejora progresiva dél camino' "Scliá a 
'/.acones, tramo: Salta a -San Lorenzo, 
supuesto’ $ 252.385.61 m|n. . . _

Mejora progresiva del camino Sa’-ta o 
palme Ruta’Nacional N9 3-4~por 'Cobo: 
Salía'a La Peña. Presupuesto í>- 8—. 1

Los
Pre-

fin
ís, tramo: 

862.161 ._Í)7. '
Las propuestas, pliego dé. condiciones y’ es- 

pecificaciones, etc., pueden ser solicitados en 
la Administración'de Vialidad dp.Salta, caite 
España 721, donde serán abiertas, el día li 
de Diciembre de 1949, ’a las 10 horas. —~ Ing. 

•RAFAEL J. LOPEZ AZUARA,-Administrador Ge
neral de Vialidad dé Salta. —- LÚIS F. ARIAS, 
Secretario-General de Vialidgd dg Salta., .-j.

■ e) 25|11 al Í4ÍÍ2Í49

abundancia.de
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y. Urbanismo '
... • Ing.- WALTER ELIO LERARIO .

’ . . jisal'ta-. ■•Noviembre 33 de-i 194-9 •_
-r—r

partición.. ' - ' '
Toda propuesta deberá ir acompañada de

. Director General .de Arquitectura' la correspondiente, boleta dé depósito de '’ga-.
y Urbanismo

. e) 15¡11 al 19|12|49.

pa-

. N’ 5433 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
COMERCIO. DE LA NACION

. DIRECCION GENERAL DE AGUAS Y 
. ENERGIA' ELECTRICA

Llámase, á , Licitación". Pública N,9: .34549}
ra él día. 3' de ''Febrerp de 1950, -a las 10,00 
horas, bar® contratar, pór.el sistema de "Úni- 
de emergencia- de la . Ley-' N9 • 12-.-91U|47" la 
dad de medida y «precios, unitarios. Régimen 
construcción de las Obras Civiles de. la Cen
tral Hidroeléctrica "RIO CORRALITO", (Provin
cia de Salta) obras de toma, desareno , y con
ducción, cuyo presupuesto «oficial asciende a 

• la suma-de’ M$N 13.410.000.— (TRECE MILLO
NES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL) .con un- plazo’ de construc
ción de treinta (30) meses,-en uri todo de acuer
do a la documentación, que podrá ser adqui- 
.rida en la Dirección dé -Talleres y Suministros, 
Lavalle 1556, Capital Federal y en,- las Ofi
cinas de la División Técnica Salta, calle Buenos 
Aires 155, (Provincia de Salta) todos los días 
hábiles de. 12,00 a 17,30 horas.
EL DIRECTOR DE. TALLERES Y SUMINISTROS. 

JUAN HILARION LENZI
Informaciones y Publicaciones -

• Jefe

rantia, ‘ ¡a que será a -razón de $ 0.50 
(CINCUENTA CENTAVOS M|NACIONAL DE C| 
LEGAL),' por hectárea.’ - -
. La , presénte1 licitación -se reserva exclusiva-' 
mente para, obrajeros é industriales de la ma
dera, inscriptos- én .el., Registro Forestal, que 
no posean bosques prodios, u otras’ concesio
nes fiscales’ .en explotación. Podrá adjudicarse 
las dos fracciones licitadas .a un.solo oferente. 
/... ;. . JUAN-CARLOS BRIZÜELÁ

Jefe dé División dé • T. y Bosques - Fiscales' 
’L. FERNANDEZ GALARZAb '

Jefe dé Inspección dé T. y - Bosques Fiscales
; ’ e) 2’8 al 30|ll|49.

I aOó dé secretaría de la
1 . . NACION’•

e) 15|11 <d l’[12|49.

PRESIDENCIA DE LA NACION
5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES . 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA '
Son numerosos los ancianos .que sé bene

fician con el funcionamiento dé los hogares 
que a. ellos destina íd DIRECCION' GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- 

■taría de -Trabajo y Previsión.

. Secretaría de' Trabajo y Previsión. 
■Dirección Gral, de Asistencia Social.

res por su hijo Antonio Anasta
sio1 Bárri'én’tos. vs. Suc. María'Ba- 

•’. rríenios. 1 > ' ' '
Honorarios de Segunda Instancia.C | R.'

DOCTRINA: El art. 13 de Ia'IeyJ.1098 obliga 
, al Tribunal de. Segunda Instan

cia» a tomar como base la regu
lación practicada en Primera Ins
tancia. La circunstancia de que 

• la sentencia de Primera Instancia 
no

, ’ ■ no es obstáculo para’ prescindir
' de la norma '. arriba citada, pues 

la labor .profesional de Primera 
i ’ ■ Instancia és, de, • todas maneras,

rétribuiblé de acuerdo a la. Ley 
:de ‘ arancel»

Salta,’ .noviémbre 10 de 1949.

imponga- .costas al vencido.

LICITACIONES PRIVADAS
N» 5478 — M.E.F. y O.P.

DIRECCION'-GENERAL DE AGRICULTURA, . 
GANADERIA Y BOSQUES

'■ . . LICITACIÓN PRIVADA N9 5 -
'' LICITACION PRIVADA PARA LA CONSECÍÓn' 
DE . LA EXPLOTACION FORESTAL- DE LAS 
FRACCIONES Nos.-: 48 y 49 DEL LOTE FISC'aL 
$-9 3; -UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE 
GRAL. SAN MARTIN,' CON UNA .SUPERFICIE

, .DE 4.264 y 4.069 HECTAREAS,. RESPECTIVA

♦- p.e-.qcugsrdo ,a lo dispuesto por Decretos l^s, 
Í7.668K-3|ÍÍ|49’ y N,?;J^,.p.64:2‘4¡l 1|49, llámase- a 
LICITACION .PRIVADA.para.iq..cpncesión de la 
e>:plpta_ción forestal de las FRACCIONES. Nos. 
48 y 49" dél Terreno Fisbáí' 3, LUÉicaclc> en 
el, Departamento:.'de jGrál'. San’Martíh.
' Leí'.présente, licitación y lá éxprqtáci'ónv sé- 

eiecfu'qrqn en 'ú'n todo''dé'f'acúérdó. a ló 'qué 
habré él fígrtic.ulár dispone- la ley dé Contabili
dad éñ: vigencia, 'el • Decreto’ - liéy'Ñ9- 2876-1®-y.

■ su Decreto Reglamentario' Ñ9 ÍG.82448-.
\ ' Eíéjcrse expresa 'constancia que lá: explotáción 

cié las fracciones 'que se, licitan', lo "será hasta 
’uti 'aforo , no mayor'.de $ 20-.I300?—

Las própúestás deberán' ser presentadas eñ 
, í« Dirécvción General de Agricultura, Ganade

ría y Bosques, calle 'Santiago dél Estero 676, 
hasta él diá 30 de noviembre, én’’ curso, a ho
ras, 10, fecha y hora- eñ la que el Sr. Escri
bano de Gobierno procederá-á'la apertura dé 
■las., mismas, én las oficinas., dé' la citada re-

. a ios suscriptÓres

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN. OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su .vencimiento.

! A LOS AVISADORES

La primera publicación dé los avisos de-"I 
be ser controlada por los interesados ai 
fin de salvar en -tiempo oportuno cualquier | 
-error- en que sé .hubiere incurrido. .

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreta Na. 3649 del 11/7/44 
es Obligatoria la publicación en este - Bo
letín de l°s balancés trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 
19'48. EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA

. Visto: El- pedido de regulación dé honora' 
rios-'en calidad de costas • solicitado por Don 
César T. Pipino, - para' sí, y para su letrado 
patrocinante -Doctor, Carlos Cornejos Costas, y,

Considerando: - • • ; '• ■

Que- la. regulación de -.honorarios pedida ,nc, 
puede referirse sino a la labor profesional-rea
lizada por los nombrados profesionales en 
segunda instancia. Siendo ésto gsí cabe obser
var que .el artículo 13' de la Ley 1098 obliga, 
ai-Tribunal. de'segunda instancia .a tomar co
mo basé para lá regulación de honorarios de
vengados en. ella,- la practicada en .primera ins
tancia, j ' • '

'■ Que ,-la regulación, que- sé realizara prescin
diendo dé la- que debe fijarse por el traba-., 
jo en primera instancia,. implicaría, necesaria
mente-, un -pre juzgamiento del Tribunal res
pectó dé la súma que correñponde determinar 
•poi; esa labor’ aún "río’juzgada. :

Q’ue.da circunstancia de qúe 'la sentencia de 
primera ’ instancia no imponga costas, al ven
cido, . por .cuyo motivo no practicó, regulación 
esa calidad- a favor de, los peticionantes, no, 
es obstáculo para prescindir de la norma bá-, 
sica arriba0 citada pues la labor cumplida por 
dichos profesionales -en primera instancia 'es, 

de '.‘todas máriérás retribúíble de conformidad 
a las ’ disposiciones consagradas . por-la. ley 
de arancel para abogados y procuradores. N9 
1098, retribución que, en orden de’ competen- 

piá. jurisdiccional, debe ser- previamente fijada 
por el'. Juez ante quien . se. prestaron los ser
vicios profesionales, cuya resolución es sücép- 
tible:

Én

dé . .recursos, : ' ' • '

virtud de la expuesto; , .

Primera Sala dé la Corté, de Justicia:

MINISTROS:

Secretaría 
CAUSA

N9 S26 — CORTÉ DE JUSTICIA 
(PRIMERA SALA)'

Doctores/ N. E. Sylvester — L
c/ránea:
Doctor-Dáy.
Ordinario —Filiación natural ■ y 
petición dé’ herencia—Juan Fio-,

• 'La
Resuelve no hacer lugar, .por ahora,, ál pe- • 

dido^de regulación ele honorarios formulado a 
K'íis./ ; ' , .

Cóplésé,-notifíquese ■ previa, reposición y ba
jen los. autos, como está, /ordenado a fs. 40j 
42. ’■ . ■ ' ■

TaUertá Gráficos
CARCEL PEÍnjEÑCÍARIA


